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LA AMÉRICA 

REVISTA EXTRANGERA. 

Desde la evacuación de Siria por las tropas trancesas, 
el imperio no había dado, como suele decirse, señales de 
vida; no habia exhibido ninguna de aquellas intempesti
vas ocurrencias con que suele conmover la opinión p ú 
blica de Europa. Fijaba esta sus atónitas miradas en el 
hervidero de preparativos hostiles que se hacen en todos 
los arsenales, fundiciones y manufacturas de instrumen
tos bélicos que existen en la nación: pero la diplomacia 
parecía haber puesto término á la febril agitación de los 
meses anteriores, y la duración de este inactivo status quo 
tenia inquietos los ánimos y altamente excitada la c u 
riosidad de los noticieros* Algo se decia de ciertos 
agentes secretos de la policía francesa, que recorrían la 
isla de Gerdeña, con el ánimo de explorar la opinión de 
sus habitantes, y el recuerdo de lo que habia pasado en 
Saboya y Niza, no dejó de inspirar serios temores al pa
triotismo italiano. E l diario la Patrie, que desempeña el 
noble papel de insertar lo que le mandan, para que el 

Ígobierno lo contradiga en el mismo ó en otro papel de 
a misma ralea, declaró rotundamente que la cesión de 

aquella isla á la Francia era un suceso mas que probable. 
Esta noticia fué tan mal recibida en la Bolsa y en toda la 
capital, que al día siguiente las mismas columnas inser
taron una reprimenda de la autoridad, añadiendo la re
dacción , por via de comentario: «la Patrie disemina 
ideas que le son enteramente personales, y no recibe co
municación alguna del gobiernos Y á pesar de la nega
tiva del gobierno, otros periódicos repitieron impune
mente la noticia, de modo que va nadie dudó en París 
de que , tarde ó temprano, la isla de Gerdeña acabaría 
por ser tan francesa como la de Córcega. Obsérvese de 

camino la dignidad y franqueza de estas maniobras. E l 
trapicheo (permítasenos esta vulgaridad) que mantiene 
el gabinete francés con la prensa periódica de la capital, 
no es un secreto para ninguno de sus habitantes. A na
die se engaña con esta ridicula farsa; todos se ríen de 
ella, y no es necesario decir en quién recae el descrédito 
de tan mezquina conducta. 

Los ingleses, sin embargo, lo han tomado por lo 
serio, y, según se colige de las correspondencias y perió
dicos de Lóndres, allí se cree generalmente, que se acer
ca el momento previsto de sacar la espada y de resolver 
el gran problema del que penden los destinos del mundo 
civilizado. De algún modo ha de empezar el contlicto. Si 
Luís Napoleón quiere la guerra , como es forzoso que la 
quiera, en la crítica posición que él mismo se ha creado, 
la provocación ha de ser suya, y la que nazca de una 
usurpación en que sabe que jamás consentirá la Gran 
Bretaña, hace absolutamente inevitable el rompimiento. 
E l gobierno inglés no lia querido pasar á los ojos del 
mundo por juguete de tan mal compaginado artificio. 
Interpelado en la cámara de los Comunes sobre un ne
gocio que envuelve tan formidables consecuencias, lord 
John Kussell no vaciló en manifestar la conducta que el 
gobierno observaría en el caso de realizarse aquella ame
naza: pero no insistió tanto en este punto, como en la 
desconfianza con que la nación debía mirar la política de 
su vecina. Son harto significativas las siguientes expre
siones : 

« El emperador de los franceses es muy poderoso ; lado el 
mundo puede ver su gran poder; pero al mismo tiempo noso
tros no estamos perfeclamenle seguros, n i podemos permane
cer perfeclamenle tranquilos y confiados, que aunque su inten
ción sea, como lo creo, manloner la paz de Europa y conlinuar 
con esle pa ís en los t é rminos de la mas cordial amislad, la opi 
nión públ ica en Francia, sus c á m a r a s y su e jé rc i to no puedan 
cambiar repeulinaiftenle su nolil ica. 

Creo que c a r e c e r í a m o s a'bsolulamente de prudencia si abr i 
g á s e m o s la confiada convicc ión de que es imposible semejante 
suceso .» 

Contra la costumbre generalmente observada por los 
ministros en los debates parlamentarios, de retrincherar-
se en un cauteloso silencio, cuando se les piden explica
ciones sobre asuntos relativos á la política exterior, lord 
John Russell parece complacerse en revelar á la cámara 
el cómo y el cuándo habían llegado á su noticia los datos 
que habían dado lugar á sus recelos. 

«He a q u í , di jo, sobre poco mas ó menos, lo que ha pasado, 
la úl t ima primavera, un per iódico de Cagliari a n u n c i ó un En 

dia que algunos agentes franceses intrigaban en la isla de Ger
d e ñ a . Poco tiempo d e s p u é s nuestro cónsu l nos e n v í o un des
pacho en el que decia que le parec ía que visitaban la isla agen
tes franceses, pero que nada sabia del objeto de su visi ta . D i -
mosle ó rden de proceder á una i ndagac ión mas minuciosa. El 

c ó n s u l , que es hombre m u y intel igenteyque ha residido m u 
chos años en la isla, s igu ió nuestras instrucciones. 

Las noticias que obtuvo fueron contradiclorias. Se le in
f o r m ó , por una parle, que muchas personas, en diversos sitios, 
h a b í a n hablado «de las ventajas de una a n e x i ó n á la Francia: 
pero, s egún otras relaciones , tales tentativas no habían ex i s t i 
do, y hombres que conocían la isla declararon que m u y poca 
gente habia hablado de este asunto. 

De esto resul tó lo que s igue: p r imero , una comunicac ión 
d i r ig ida al gabinete de T u r i n respecto á estos rumores, y su 
autenticidad fué negada por un despacho telegráfico del conde 
de Cavour. 

Poco tiempo d e s p u é s de la 'muerle de este hombre de E s 
tado, el barón Ricasoli dec l a ró solemne y perenloriamente que 
la I tal ia no coderia una pulgada de su terri torio. Hay te r r i to 
rios, dijo el barón Ricasoli, que deben pertenecer á la I tal ia , y 
que no le perleneccn: pero no hay nada de lo que hoy po
see que es lé dispuesta á ceder. 

E l miembro que ha presentado la moción, di jo, que cuando 
el barón Ricasoli habló de la Italia y del suelo italiano, no ha
bia hablado de la isla de Ge rdeña , y sin embargo, mi honora
ble amigo , al propio t iempo declara que considera al b a r ó n 
Ricasoli como hombre de honor incapaz de faltar á su palabra. 

Todo cuanto he oído decir del barón Ricasol i , con el que 
no he tenido mas que relaciones superficiales, por personas 
que le conocían intimamenle, es que es un hombre un poco a l 
t ivo ; menos conciliador tal vez que el conde de Gavour , pero 
lleno de honor, de patriolismo y de ambic ión , de la noble am
bición de couquislarse un nombre en Europa y de cont r ibui r 
á la independencia de la Italia. (Atención). 

Pero si d e s p u é s de haber declarado qne no cede r í a una p u l 
gada de terri torio i ta l iano, mas l á r d e s e comprometiera en 
intrigas para abandonar la isla de G e r d e ñ a á la Francia , d i r ia 
que es uno de los mas grandes fabricantes de equ ívocos que 
ex i s t en .» (Aplausos). 

E l orador se valió de todos los artificios de la retórí-
ca para dar una amarga lección á la política imperial 
acerca de su conducta en los negocios de Italia. Confesó 
que esta nación tiene contraidas grandes obligaciones 
con Francia, después de su larga lucha con Austria; que 
á Francia y á su ejército, debe haber alcanzado las vic
torias que de otro modo no habría conseguido, pero 
«hay cosas relativas á la independencia de Italia que solo 
su espíritu, su genio y los brazos de sus hijos pueden 
obtener y consolidar.» Y por si acaso el emperador de los 
franceses se ha figurado que la suerte de la península d e 
pende exclusivamente de su voluntad, el ministro procu
ra sacarlo de su error, asegurando que conviene estorbar 
la intervención y agencia de otros gobiernos en la orga
nización del reino de Italia , porque «si los italianos no 
logran por sus esfuerzos la independencia á que aspiran, 
ninguna otra nación podrá hacerlo.» 

Con harto fundamento ha hecho este discurso la mas 
honda impresión en todos los hombres pensadores y %-er-
sados en los secretos de la política del gabinete de las T u 
nerías. No ha debido sentar allí muy bien la pildora» 



LA AMERICA. 
cuando uno de los periódicos de que dispone se burla 
con afectada sonrisa del ministro inglés , y declara que 
no son sus solapadas amenazas las que impedirán á la 
Francia consumarla sospechada anexión, dado que asi 
conviniese á sus miras, de lo cual no puede inferirse na
da decisivo ni terminante, porque del mismo modo pue
de interpretarse como expresión de la persistencia del go
bierno francés en el designio que se le atribuye, que co
mo una de aquellas bocanadas pomposas y aterradoras 
con que tan frecuentemente divierte á sus lectores la 
prensa periódica de nuestros vecinos. De todos modos, 
los que estudian los sucesos contemporáneos para des
cubrir en ellos el gérmen de los futuros , harán bien en 
archivar el siguiente pasaje del discurso que estamos 
analizando. «Se están verificando actualmente en muchas 

Íiartesde Europa grandes movimientos, de los que el de 
lalia solo es el principio. Hay grandes movimientos de 

los pueblos de todas las naciones, descontentos de sus 
gobiernos, que buscan otros mejores y los medios de ob
tenerlos. ¿Qué es de extrañar que resulte de este estado 
de cosas un malestar que conducirla tal vez á la guerra 
c iv i l , á la insurrección , á los disturbios, á cambios de 
soberanía y tal vez á cambios de posesiones? 

Digo que este solo , sin que se achaque á ningún so
berano disposiciones hostiles respecto á la Gran Bretaña, 
es una razón para que el gobierno de este pais lije una 
mirada atenta y vigilante sobre todos los sucesos que 
se produzcan, y confio en que tendremos los ojos cer
rados ni descuidaremos nunca los intereses del pais.» 
Por último, ténganse bien presentes las palabras finales 
de la peroración ministerial: «la anexión de Cerdeña á 
Francia no es un negocio que pueda llevarse á cabo en
tre el emperador y el rey Victor Manuel, y, si se verifica, 
pondrá término á toda intima alianza entre Inglaterra y 
el imperio francés.» 

•Según los mas ácreditados.periódicos de Lóndres, el 
interés que Inglaterra tiene en esta cuestión no es mera
mente mercantil ni territorial. E s cierto que el primer 
Napoleón no disimuló sus deseos de apoderarse de aque
lla isla. Es cierto que jN'elson y otros sábios marinos in 
gleses ponderaron sus incalculables ventajas como esta
ción naval, insistiendo en la necesidad de conservarla en 
manos de una potencia amiga. Pero la verdad es que el 
sueño de convertir el Mediterráneo en lago francés, perte
nece á la historia antigua. Desde los tiempos del primer 
imperio, nuevas fuerzas y nuevos influjos, entonces des
conocidos, han empezado á regir la suerte de los Esta
dos. E l comercio, apoyado en la paz, y emancipado de 
las trabas proteccionistas, ha dado á todos los pueblos 
un interés directo en la libertad de los mares, de modo 
que no sean parte á menoscabarla, ni la intriga ni la vio
lencia. E l comercio, de ahora en adelante, se protegerá 
á si mismo, mucho mejor que podrán hacerlo las escua
dras numerosas, y las fortalezas herizadas de cañones, 
porque alistará en su servicio á todos los pueblos cuyas 
necesidades satisface, y cuyas riquezas pone en ciicola
ción. Las posesiones de Inglaterra en el Mediterráneo 
le son sin duda útiles, no solo en su propio interés, sino 
en el de los paises, que sin la vigilancia y el poder de 
aquellos puestos avanzados, quedarian expuestos á un 
nuevo sistema continental. Por la misma razón, como 
nación eminentemente mercantil, la Gran-Bretaña no po
drá ver nunca con buenos ojos que aquella hermosa isla 
p a s e á manos extrañas. «Nuestra gran seguridad, dice el 
periódico semanal Saturday Heview, contfa la exclusiva 
preponderancia francesa en el Mediterráneo, no consiste 
en Gibraltar, ni en Malta, ni en Cerdeña: consiste en la 
amistad de dos naciones resucitadas (revived), á saber: 
Italia y España. Consolídense y fortalézcanse estas dos na
ciones; manténganse en buenos términos con nosotros, 
y tan fácilmente podrán los franceses encadenar los vien
tos y enfrenar los mares, como impedir el libre curso de 
nuestro comercio en todo puerto del Mediterráneo que 
tenga algo que comprar ó que vender.» 

Hay todavía una consideración de mayor peso que 
incita é impone á todos los gobiernos europeos el deber 
de impedir que se consume la mencionada anexión. En 
fuerza de varios principios, activos y poderosos inciden
tes, entre los cuales descuella la comunidad de la fé cris
tiana, los Estados europeos están múluamenle ligados 
por un código de moralidad internacional, de cuyo man
tenimiento dependen su seguridad exterior, su paz do
méstica y su ventura. E s verdad que esta legislación no 
escrita ha sido frecuentemente violada, unas veces por la 
fuerza bruta, otras por los pérfidos amaños y subterfu
gios de la intriga y la diplomacia: mas no por eso han 
dejado de recibir sus violadores el castigo que merecían. 
«Énel curso de tres siglos, dice Mr. Guizot, los mas ilus
tres que consigna la historia en sus anales, los tres ma
yores imperios que el mundo ha visto (los de Cárlos V, 
Luis XIV y Napoleón) cayeron en rápida declinación, solo 
porque despreciaron y hollaron insolentemente la ley co
mún de la Europa cristiana. Tres veces aquella ley, des
pués de resistir á los mas violentos ataques, se alzó vic
toriosa contra el poder y la preponderancia del genio y 
de la gloria.» Esta ley, suprema garantía de la felicidad 
de los pueblos, prescribe la buena fé y el respeto á los 
tratados; reviste de un carácter sagrado los derechos del 
débil contra el poder del fuerte; condena las guerras in
justas y no provocadas y el engrandecimiento de los E s 
tados a costa do territorios vecinos. Esta ley seria mani
fiesta y criminalmente violada, si se llevara á efecto un 
plebiscito de anexión, ora fuese compaginado por los 
amaños de Mr. Pietri, á quien parece haberse conliado 
este honroso encargo, ora sea consecucncin de una vio
lenta presión ejercida por la amenaza, en una nación que 
pelea por su existencia misma. «Si tales cosas se permi
tieran, dice el periódico inglés arriba citado, el robo y el 
fraude, en gigantescas dimensiones, se enseñorearían im
punemente en el mundo civilizado; perecería el imperio 
«Je la ley, y la tierra volvería á ser el dominio de la fuer
za, no iuenos bruta cuando se ejerce con cañones raya

dos y carabinas Minie , que cuando emplea el puño y el j 
palo.» 

Mientras el tiempo levanta el velo que cubre este ne- 1 
gocio, el reino de Italia persiste en la gran obra de su 
consolidación, balanceándose, si se nos permite esta me
táfora, entre las circunstancias y acaecimientos prós 
peros y adversos que allernativamenté la favorecen y com
baten. Entre los primeros ocupa un alto lugar la facili
dad con qu.'.-seha colocado el cuantioso empréstito san
cionado por las Cámaras de Turin, y para cuya realiza
ción, los pedidos de acciones exceden con mucho al pa
nel disponible. En la situación presente de los negocios 
bursátiles, el en dito es el infalible indicador de la popu
laridad de las causas políticas y de la confianza que los 
gobiernos inspiran. Sabidas son las repulsas con que han 
sido recibidas por los banqueros de las principales pla
zas de Europa, las propuestas de empréstitos emanados 
de los gabinetes de Viena y San Petersburgo. Y entre
tanto ese reino que no ha salido todavía de su infancia, 
abandonado por el que se jactaba de haberle dado la v i 
da, circundado de árduos peligros, encuentra mas dine
ro que el que necesita, y apenas abre una negociación 
pecuniaria que parece superior á sus recursos, todas las 
clases de la ¡-ociedad se apresuran á llenar su tesoro, co
mo sí estuvieran seguros de su triunfo en la noble causa 
que deliende. Hay todavía mas en su favor. Esa causa 
gana tanto por el valor y destre/a de los que la sostie
nen, como por la torpeza y extravíos de los que la com
baten. ¿Qué se descubre en el fondo de esa lucha que es
tá turbando la tranquilidad del reino de Nápoles? L a repe
tición de ese eterno conílicto entre la civilización y la barba
rie; entre todo lo que envilece y degrada al hombre, y todo 
lo que lo ennoblece y exalta; éntrela inteligencia y el em
brutecimiento. En vano se exagerará el número de bandi
dos que proclaman á Francisco II yaspíran á restablecerlo 
en su trono. Podrán multiplicarse hasta donde se quiera 
sus gavillas; podrán incomodar á las tropas piamontesas; 
podrán retardar por un tiempo indefinido la pacificación 
de aquel desventurado país; pero ¿cuándo se ha visto 
que una causa beligerante triunfe, sin un hombre de 
prestigio que la encabece? Los insurgentes de Nápoles 
no tienen un Charrete, como tuvieron los vendeanos, ni 
un Zumalacárregui, como tuvieron los carlistas españo
les. Tendría que ver la entrada triunfal de Francisco II 
en su capital, llevando á su lado, como su libertador y 
amigo, á un Chiavone, al representante de la clase mas 
cínica y soez de Italia. Hasta los periódicos moderados 
de Madrid, que con tanto calor se pronuncian en favor 
de la reacción napolitana, confiesan que los últimos re
fuerzos que se han incorporado en las bandas de los in 
surgentes, se componen de contrabandistas y de los co
bardes del antiguo ejército, que con tanta deslealtad 
abandonó sus banderas á la menor señal de peligro. Por 
otra parte, sea por conformidad de principios, sea por 
miras interesadas de una política egoista y vengativa, 
siempre que en el seno de una nación ha tomado las ar
mas un partido contra un gobierno establecido, usurpa
dor ó legítimo , las naciones enemigas de este gobierno, 
han acudido al auxilio de la insurrección y le han prodi
gado toda especie de recursos. Así lo hicimos los espa
ñoles unidos con los franceses en favor de la sublevación 
d é l a s colonias inglesas de la América del Norte; así lo 
hicieron los ingleses en la guerra de la Vendée , y en 
la de nuestra independencia en 1808; así lo hicieron 
Luis XVIII y Cárlos X en nuestra última guerra civil. 
Dígannos los enemigos de la libertad de Italia si hay un 
solo gobierno en Europa, excepto el tan formidable como 
ilustrado de Antonellí , que haya dado la menor muestra 
de simpatía á los salteadores y asesinos que están come
tiendo tan inauditos horrores en la parle meridional de 
Italia. Y es porque, aunque reaccionarias y opresoras, las 
potencias que podrían tener algún interés en el restable
cimiento del antiguo órden de cosas en aquel pais, con
servan sentimientos de honor y decoro, y porque sus 
soberanos y ministros, por mucho que se extravien en 
política, son hombres decentes y educados, y, á fuer de 
tales, se desdeñarían de asociarse con foragidos desti
tuidos de aquellas condiciones. No sabemos si en las ele
vadas regiones del poder predominan las mismas ideas 
de moralidad y de conveniencia que en las otras clases 
de la sociedad; pero podemos asegurar que en la mo
desta á que pertenecemos, no sabemos que haya un solo 
individuo capaz de aceptar los servicios de los niños de 
Eci ja . 

E n Roma han ocurrido recientemente dos sucesos que 
no carecen de importancia. El uno ha sido la indecoro
sa reyerta entre el general Goyon y el prelado Mérode, 
en que, según el telégrama, el monseñor recibió dos bo
fetones ínora/cs del caudillo.francés. La metáfora no pue
de menos de signilicar un ultraje verbal, semejante, en 
la mancha que inflije en el honor , al verdadero bofetón 
físico, y lo prueba la circunstancia, de haberse tratado 
de desalío, que no pudo aceptarse por el sagrado carác-

1 ter del abofeteado moralmente. Era ya bastante conoci
da la índole iracunda y belicosá del ministro de la guer-

! ra romano , y no es menos notorio ¡el irresistible influjo 
que forzosamente ha de ejercer en los negocios domést i 
cos de aquella qapital, el jefe de las fuerzas que respon-

i den de su seguridad y de su reposo. E l gobierno pontifi
cio no es, ni puede ser en las circunstancias actuales, un 

; gobierno libre; su acción debe estar, como realmente 
está , sometida al poder que lo sostiene, á cuya sombra 
vive, y sin cuyo patrocinio hace mucho tiempo que ha
bría desaparecido del mapa político de Europa. De esta 
situación tan violenta y anómala, surgirían cont ínuamen-

¡ te los mas graves conflictos, si la prudencia cardenalicia 
no adoptase, en semejantes ocasiones, el partido de ce-

, der. Monseñor Mérode tiene en las venas lo que los ita-
| líanos llaman furia francesa, y , habiendo pertenecido en 
| su país natal al partido de los Borbones, no es de extra

ñar que le cueste algún trabajo humillarse ante el que 
á sus ojos no es mas que un usurpador afortunado. L a 

disputa de que se trata parece que tuvo su origen en al
gunas palabras ofensivas al emperador, que Monseñor Mé
rode dirigió al general, y de que este debió resentirse 
E l suceso probablemente no tendrá consecuencias dé nin
guna clase. La suerte política de Roma está condenada á 
una perfecta inmovilidad, de la que no saldrá sino por 
uno de aquellos golpes inesperados con que la Providen
cia frustra los designios del hombre y castiga su impre
visión y su orgullo. 

E l otro suceso á que hemos aludido, ha sido la alocu
ción pronunciada por el Santo Padre en el último con
sistorio. S. S. se lamentó en sentidas y moderadas ex
presiones de la conducta que observa una parte del clero 
italiano en la gran cuestión de que está siendo teatro el 
suelo de aquella península; Estamos convencidos de que 
el carácter suave y conciliador de Pío I X no le permitió 
decir todo lo que sabe sobre la materia. Lo cierto es que 
el partido de ra reacción no ha encontrado en la genera
lidad del clero italiano la cooperación y el apoyo que de 
él aguardaba. E l gran precepto evangélico jwtestatibus 
subjecti extote ha tenido mas observadores, que las instruc
ciones secretas y las amenazas de excomunión. En todo 
el territorio del reino están abiertas las iglesias, se cele
bran los oficios divinos con la debida solemnidad, y se 
canta en la misa mayor la antífona Domine salvinn facre-
gem. Han sido muy contados los obispos y clérigos que 
se han puesto en abierta hostilidad contra el gobierno, 
mientras que en Bolonia. Milán y en varias ciudades de 
Toscana, se han formado asociaciones de eclesiásticos con 
el objeto de combatir las opiniones ultra-montanas, y 
predicar la sumisión al gobierno establecido. Sabido es 
que en todos tiempos, y aun bajo el gobierno de los pon-
tílices mas severos, ha existido en Italia un partido cle
rical mas adicto á las doctrinas de Gerson y Tamhurini, 
que á las de Belarmino: partido que en la ocasión pre
sente ha podido salir de la oscuridad á que lo forzaba el 
temor de la persecución, y que, por analogía de princi
pios y de tendencias, ha debido ligarse íntimamente con 
los restauradores de la libertad de Italia. E l gobierno 
sardo cuenta con su apoyo, y en la corte de Víctor Ma
nuel no faltan obispos y canónigos que merecen su con
fianza y le prestan útiles servicios. 

E n resumen, la causa italiana batalla con grandes obs
táculos, pero, como dice un acreditado periódico, «estas 
dificultades tienen un carácter de grandeza que seduce y 
exalta la imaginación.» Los italianos saben que hay un 
poder oculto que sigue haciendo cuanto está de su parte 
para minar la unificación política del reino. Pero han 
visto desmoronarse por la fuerza de los hechos el absur
do plan de la Confederación trazado en Villafranca, y no 
pierden la esperanza de que del mismo modo se disipen 
todas las maniobras que en su daño se fraguan. 

Muy opuesto á e s t e espíritu de vida y animación es el 
que predomina en la Confederación Germánica, donde 
parece que una niebla impenetrable y pesada oscurece la 
inteligencia de los hombres públicos y les oculta ía pers* 
pectiva de los males de primer órden, que pueíle atraer
les su inacción en moinentos tan críticos y amenazado
res. L a agregación del pequeño ejército de Sajonia Gotta 
al de Prusia, de que hemos hablado en nuestra última 
Revista, ha ocasionado un escándalo tremendo en las 
cortes de segundo órden. Los tronos de Sajonia, Bavic-
ra, Ilanover y \Vurtemberg han temblado en sus bases y 
la impotente y poco menos que ridicula Dieta de Franc
fort, ha quedado aturdida del golpe que cree haber re
cibido en su insignificante dignidad. La única combina
ción posible para salvar á la Alemania de la tormenta 
que ruge en su frontera occidental, es tan claro, tan na
tural , tan necesario producto de las circunstancias en 
que el país se halla colocado, que no es dado compren
der, y mucho menos justificar la obstinada ceguedad de 
los que se oponen á su adopción. No sabemos si espera 
buen éxito de sus trabajos la Asociación nacional recien
te fundada con el objeto de propagar la idea d.í la uni
dad, personificada en la creación de un imperio, en cuyo 
trono se sentaría el rey de Prusia. E l designio es en alto 
grado loable, aunque, á primera vista, parece demasiado 
vasto y atrevido, atendidas las preocupaciones que allí 
predominan. Pero, tarde ó temprano, si han de conser
varse la integridad y la independencia del pais, ha de ser 
por aquel medio y no por otro. No es creíble que los 
alemanes funden sus esperanzas en el imperio austríaco, 
cuya situación es tan grave, que harto hará en salvarse 
á sí mismo de los apuros que lo rodean. Su lucha con 
Hungria no se exaspera, en verdad , ni inspira temores 
de un próximo rompimiento; pero tampoco ofrece espe
ranzas, al menos por ahora, de un arreglo satisfactorio. 

; Es verdad que las dos fuerzas opuestas se equilibran 
múluamente; que la Hungría no tiene á su disposición 
un ejército organizado, como lo tuvo en Í848; que el 
Ausiria no puede pensar en hostilidades sérías y efecti
vas sin comprometer su seguridad en Italia. Quizases 
cierto , como aseguran algunos periodistas, (pie por una 
y otra parte se reservan concesiones, para ponerlas en 
práctica, cuando se hayan apurado todos los medios de 

| conciliación. Pero la causa de los húngaros es tan noble 
i y tan justa; el gabinete de Viena está tan destituido de 
i hombres de prestigió, y tan antipáticas son al espíritu 

del siglo en que vivimos las tendencias del poder abso
luto, que todavía se puede esperar el triunfo de una na
cionalidad consolidada por el tiempo, y cuyas aspiracio
nes tienen por apoyo la posesión inmemorial y la justi
cia. Se anuncia como próximo un decreto que disuelva la 
dieta de Pesth. Tan dificil se nos liace creer esta noticia 
como que, sí es cierta, se ejecute una medida tan vio
lenta y peligrosa. 

Nada tendríamos que decir del estado político del 
imperio ruso, si no se ligase tan estrechamente con el de 
la tan interesante y malhadada Polonia. Esta cuestión se 
ha ventilado recientemente en la cámara de los Pares de 
Inglaterra, en que lord Ellemborough díó saludables 
consejos al emperador Alejandro, procurando inclinarlo 
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á un sistema de tolerancia y benignidad , como el único 
medio de salvar su reputación y de evitar grandes males 
á su imperio. E l gabinete de San Petersburgo no se 
muestra muy dispuesto á separarse de la linea que, para 
el gobierno "de aquel pais, se ha trazado desde la inicua 
partición. Las últimas noticias no contienen mas que la 
monótona repetición de las mismas vejaciones y actos de 
opresión y crueldad que han formado siempre el rég i 
men administrativo deaquelladependencia. L a resisten
cia de los polacos es meramente pasiva , pero incansa
ble y elocuente, con loque irritan maS á sus opresores, 
provocándolos á insultos y vejaciones dignas de las sal
vajes tribus de Africa. 

L a parcial modificación del ministerio inglés, de que 
han dado parte al público todos los periódicos, no altera 
en lo mas pequeño la política del gabinete. Este conser
vará su templado wiguismo, evitará en los debates par
lamentarios toda cuestión espinosa de política exterior 
v toda lucha con los torys, y solo desplegará su energía 
en defensa del territorio y en el indefinido aumento do 
las fuerzas navales. Lord Palmerston ha llamado últ ima
mente la atención de la cámara de los comunes á los 
enormes preparativos hostiles que se hacen en el vecino 
imperio, insistiendo en la necesidad de estar dispuestos 
en Inglaterra á no permitir una superioridad marítima, 
que podría ser tan perjudicial á su comercio como humi
llante á su amor propio. Los sentimientos de toda la na
ción están en e t̂a parte perfectamente de acuerdo con 
los del jefe del gabinete. La desconfi anza es general, y el 
augusto enfermo de Vichy , gran conocedor del carácter 
y de las peculiaridades de los ingleses , no debe pasar 
muy buenos ratos al leer los comentarios que haeen de 
su conducta los periódicos de Lóndres. En sus últimos 
nú neros se habla mucho de la proyectada entrevista dé 
Luis Napoleón y el rey de Prusia en el campamento de 
Ch dons. En Inglaterra se cree generalmente que G u i 
llermo I , dado que admita el convite, tomará la misma 
precaución que tomó en Badén cuando recibió al h u é s 
ped imperial, rodeado de príncipes alemanes. En medio 
de todas las dudas que suscitan (as relaciones de Ingla
terra con aquellos gobiernos, ningún inglés teme que la 
Prusia renuncie á una alianza que le es tan necesaria y 
que han fortificado los lazos de familia contraidos entre 
las dos casas reinantes. 

Habíamos anunciado en nuestra última Revista , que 
dedicaríamos en la presente un artículo al exámen del 
mensaje con que abrió la actual legislatura del Congreso 
de Washington, el presidente Lincoln. Leído con aten
ción este documento, no hallamos que se preste á largos 
comentarios. No es mas, en efecto , que una verbosa d i 
sertación político-legal en que se trata de probar que la 
separación de los Estados del Sur es contraria á la cons
titución vigente. L a circunstancia de no decirse en él 
una sola palabra relativa á la cuestión de la esclavitud, 
ha sido interpretada como disposición á medidas conci
liatorias de parte del gobierno federal, porque este es 
el tema irritante de la contextacion pendiente entre los 
Estados desunidos, y los del Norte no ignoran que sus 
enemigos no perdonarán esfuerzos y sacriücios, cuando 
se trate de arrebatarles la institución en que estriva su 
bienestar. No carece de partidarios el proyecto de con
ciliación entre las gentes sensatas y notablemente en 
las grandes ciudades de la costa del Atlántico, Nue
va York, Filadelfia, Baltimore y Boston, y ya en algu
nas de ellas se trataba de firmar representaciones al Con
greso, pidiendo la suspensión de hostilidades y la ne
gociación de un tratado pacificador. Pero los revol-
vers de la turba alborotadora impusieron silencio á 
las reclamaciones de la humanidad y de la convenien
cia pública, y los 250,000 hombres, y los 2o0 millones 
de duros votados por la legislatura para sostener esta 
lucha insensata, van á abrir un inmenso vacío en la r i 
queza de aquel pais, antes tan próspero y opulento. Y no 
es esto lo peor: lo que mas temen los adictos á las doc
trinas y tradiciones iniciadas por los fundadores de la re
pública, es que al espíritu libre y popular de las institu
ciones vigentes, suceda el despotismo militar, personifi
cado en el general Scott, único militar acreditado en que 
el gabinete federal y los partidarios de la guerra fundan 
todas sus esperanzas. Aun en el caso de la invasión y su 
misión forzada de los siete Estados disidentes, para man
tenerlos en obediencia y evitar que pululen en todo su 
territorio movimientos de insurrección y resistencia, no 
puede bastar la acción de la ley, harto hollada y de
satendida á la hora esta por las autoridades y por los 
generales de la Federación. La ocupación armada, 
con su natural acompañamiento de persecuciones, vio
lencias y suspensión de garantías, será el único recur
so de los vencedores, mientras que los espesos bosques 
<iue guarnecen las márgenes del Mississipi , ofrecerán 
inviolable asilo á las bandas de descontentos. Las últ i 
mas noticias nos hablan de un encuentro en que los d i 
sidentes han sido derrotados por las tropas al mando del 
general Mal-Clellan. Aun admitiendo como ciertos los 
pormenores que dan de esta acción los periódicos .de 
Nueva York . el suceso no es de gran importancia. L a 
pérdida de 150 hombres, entre muertos y heridos, que 
se atribuye á los del Sur, está muy lejos tie correspon
der á las formidables huestes, que,'según los mismos dia
rios, tenía á sus órdenes el general vencedor. 

Cada correo de Conslantinopla nos comunica nuevos 
rasgos de la prudencia y energía con que está proce
diendo el sultán Abdul Azis, en los grandes planes de re
forma que se ha propuesto llevar á cabo. Sin embargo, 
aquel astro que está deslumhrando al Oriente, empieza á 
eclipsarse en el firmamento de la prensa de Paris. Abdul 
Azis ha tenido la desgracia de mostrarse adicto íi las ins
tituciones y á la política de la Gran Bretaña, y de depo
sitar su confianza en el ilustrado Fuad Bajá", conocido 
por su poca afición al influjo francés. E l sultán expiará 
este desacato en las columnas de la Presse, del Pays y de 
sus dignos colegas, y á la hora esta no habrán faltado en 

el diván del Cairo y en la Bolsa de Alejandría amables 
insinuaciones impregnadas del mismo espíritu. 

DE LA POLITICA Y DEL SOCIALISMO EN ESPAÑA. 

I . 

Un hecho único en los fastos de esta antigua sociedad 
en que la propiedad está consagrada por las costumbres 
y las leyes; en la que ha obtenido constantemente una 
triple sanción, la Religión, los códigos y nuestras ideas 
tradicionales, llena hoy de espanto á los hombres pen
sadores cuya mirada traspasa la superficie de las cosas. 
Y sin embargo, ese fenómeno social tiene una clara razón 
de ser y se prepara hace mucho tiempo. 

Para los hombres que en la misión de gobernar no 
vean mas que el arte de reunir una mayoría en las Cór-
tes, la insurrección de Andalucía no tendrá otra signifi
cación moral que la del número y la índole de los insur
rectos.— Tres batallones han dado cuenta de esa rebelión. 
Volvamos tranquilos á nuestras faenas ordinar ias :» 

Pero si la filosofía no es una ciencia estéril, ¿cuándo 
tendrá mas oportuna aplicación que en el caso presente? 

E l hecho de Loja sorprendió á todos sin excepción. 
Por honor suyo creemos que sorprendió también al go
bierno. Diez mil hombres se reúnen en un mismo día, á 
una misma hora y dan sin discrepar el mismo grito de 
guerra. A esos diez mil hombres se habrían agregado 
cien mil; la conjuración no tenia mas límites que los del 
proletariado. Examinemos este nuevo fenómeno social, 
nuevo á lo menos en sus manifestaciones exteriores.—En 
cuanto á su índole, se ha revelado ella á sí misma. S u 
ponemos los hechos como los ha referido la Prensa. Diez 
mil jornaleros piden un nuevo reparto de tierras. Lo so-
licilado es pura y simplemente una Ley agraria; los cau
dillos de la insurrección son los modernos Gracos. t E s -
paña es Roma; la lucha es entre plebeyos y patricios.» 
Pero esta desigualdad social existe hace mucho tiempo. 
¿Porqué ha tardado tanto la reclamación en plantearse? 
L a Esperanza nos dice que la ha contenido la fé religio
sa; L a Discusión lo atribuye todo á los derechos polít i
cos.—El justo medio recurre á sus leyes de represión: 
no razona, disputa sobre la competencia de los tribuna
les.—La cuestión queda en pié; el órden material se res
tablece; pero el órden moral queda prendido con alfile
res. ¿No pudiera estudiarse mas útilmente la cuestión? 
¿No podría buscarse su origen, sus causas, su remedio? 

Si hemos de decir francamente la verdad, lo que nos 
alarma es la candorosa ilusión de nuestros políticos: la 
fi-ivolidad con que aquí se traían las mas graves cues
tiones; el expedientéo, la rutina en el sistema y en los 
medios. L a Revolución; esta es la palabra sacramental 
con que se encubre la carencia ó la inexactitud de las 
ideas: la revolución es de quince años á esta parte el es
pantajo con que el artista gubernamental oculta su insu-
íicencia á los pueblos.—Con este método se viene gober
nando á España hace muchos años. ¿No será tiempo de 
que cambiemos de sistema? 

II . 

La meditación se va haciendo en nuestros días una 
operación rara. Todos discurren: hay pocos, muy pocos 
que mediten. Nuestras costumbres son un obstáculo á la 
meditación. La frivolidad es la verdadera plaga del s i 
glo: desde que la ciencia de gobernar se ha convertido 
en arle, ha tomado mas vuelo la epidemia. 

E l arte no resuelve por sí mismo cuestión alguna; no 
hace mas que aplicar las reglas de la ciencia.—Si el ar
tista sabe el oficio, aplica bien su regla á cada caso.— 
Pero el mejor artista se detiene ante un problema nuevo. 
— L a observación no es de hoy ni se limita solo á España; 
Francia nos ofrece de ella un triste ejemplo. Allí se ha
bía perfeccionado el arle de gobernar; pero el gobierno 
miraba con desden á los hombres de ciencia. En aquella 
gran nación, tan exlmberante en vida intelectual, se 
habían formado en pocos años dos grandes escuelas: 
la de los filósofos, ó sea los hombres de la ciencia, y la 
de los gubernamentales, ó sea los hombres del arte.— 
Los segundos miraban á los primeros con desden: un 
hombre de ciencia era para ellos un utopista.—A la uto
pia se va en efecto por el camino de la ciencia como al 
empirismo se va también por el del arte; pero el abuso 
no destruye nunca ta regla: los hombres graves no han 
confundido nunca la ciencia con la utopia. 

¿Cuál es la verdadera diferencia entre la ciencia y el 
arte?—La ciencia investiga el origen de las cosas; exami
na en cada nuevo fenómeno social, su razón de ser, su 
marcha, sus accidentes y sus formas: no se preocupa con 
simples accidentes vulgares, ni dá mas parte que la de
bida á las personas; no convierte cada cuestión en una 
cuestión de nombres propios, ni esclaviza su razón á la 
de las autoridades; para la ciencia no existe el magis-
ter d ix i t desde que sacudió el yugo de la escuela.—El 
exámen, la razón: estos son los guías de la ciencia. Vea
mos ahora cuáles son los del arte. 

E l arte, (entiéndase siempre que hablamos del go
bierno), tiene para su uso procedimientos especiales. Sus 
métodos se subdíviden según las escuelas: la moderada 
tiene la ley de imprenta y los estados de sitio; la pro
gresista es'la negación de la anterior, aunque ambas es
cuelas suelen robarse sus principios.—Progresistas y mo
derados están pintados en la fábula de Iriarte: son el es
pañol y el francés que acaban por no hablar una lengua 
ni otra'. Ambas fracciones se asemejan en el procedi
miento artístico: cuando mandan pueden anunciarse des
de el primer dia sus soluciones; los moderados apreta
rán la cuerda hasta romperla: á los progresistas se les 
caerá desde el primer dia de la mano. Tal es el arte: su 
símbolo es una cuerda; el mecanismo un simple resorte 
de relojero. 

De aquí nace esa fatigosa monotonía con que han 
llegado á causar al pais nuestros artistas gubernamen
tales.—lAlgo nuevo» grita el público desde losandamios. 
Pero esa novedad solo puede ofrecerla la ciencia. 

L a ciencia no inventa cada dia una novedad ; pero 
acomoda á cada nuevo hecho social una fórmula propia. 
Por ejemplo, acontece un suceso como el de Loja : el ar 
te aplica á este suceso el patrón de los hechos antiguos. 
La ciencia ve en él un nuevo carácter especial, y exami
na el fenómeno y sus causas. 

Refresquemos con hechos históricos la memoria. E l 
socialismo existe desde hace muchos años en Francia; 
la monarquía de julio lo vió desarrollarse y crecer , gra
cias á su desden, bajo el amparo de los hombres de cien
cia. No hay que fruncir el ceño al oír esta palabra! E n 
tre aquellos hombres figuraba Miguel Chevalier y otros 
hombres de su talla. Ahora bien; el gobierno no se dig
nó discutir; los hombres del arte desdeñaban á los hom
bres de la ciencia; el pueblo no los desdeñó; leía y apro
baba sus doctrinas. Veamos qué hacían en tanto los 
hombres del arte. 

Como el arte prohibe discutir con los hombres de 
ciencia , el gubernamentalismo se entretenía en discutir 
consigo mismo. Mientras Fourier, Considerant, Cheva
lier y Prndhon planteaban y resolvían á su modo los 
mas grandes problemas sociales, Thiers , Guizot, Molé 
y otros consumados artistas tejían y destejían la tela de 
la Penélope doctrinaria. La revolución de febrero los ha
lló entretenidos en esa tarea. Hé aquí lo que se vió obli
gado á confesar Mr. Thiers en aquel mismo año. cVoy 
á poner la mano sobre los cimientos en que descansa la 
sociedad... Apelo, pues, á la paciencia de mis contem
poráneos. . . Hace tres años que concebí y arreglé en mi 
(^beza el plan de esta obra. Me arrepiento de no haberla 
publicado entonces, antes de que el mal hubiera exten
dido mas lejos sus estragos.» Esto decía en setiembre de 
1848 el hombre practico que había gobernado muchos 
años la Francia. La obra era un tratado en defensa de 
la Propiedad. No puede darse una condenación mas 
completa del desden gubernamental á los consejos de la 
ciencia. 

ni. 
Pero el socialismo , se nos dirá, está desacreditado. 

Esas cuestiones están relegadas al olvido. Vamos despa
cio. E l socialismo perdió una batalla gigantesca , batalla 
tan grande cual nunca habían visto los siglos. E l titán 
quedó destrozado en aquella lucha: cuando se repuso, 
se encontró enfrente del imperio. 

E l imperio ha abordado de frente las cuestiones so
ciales, no de un modo empírico, como se complace en 
decir cierta clase de gentes; nó dando al pueblo de P a 
rís el pane et circenses de los romanos, sinó estudiando y 
resolviendo los mas importantes problemas de ese género. 
¿Qué fecha tiene la ley sobre crédito territorial que ha 
movilizado la riqueza agrícola de la Francia? ¿Cuándo se 
reformó el impuesto sobre las bebidas que abarata uno 
de los consumos mas generales de las clases pobres? 
¿Cuándo se proyectó ese vasto sistema de construcciones 
cuyo principal objeto es proporcionar aire y luz á los 
proletarios? No ha pasado dia desde el DOS DE FEBRERO 
que Napoleón no haya consagrado al estudio de cuestio
nes sociales. Su consagración le ha valido el dictado de 
socialista. ¿Qué prueba esto? Dejamos la respuesta á los 
hombres del arte. 

IV. 

L a repugnancia de ciertos hombres á estas cuestiones, 
nos recuerda el horror á los judíos de los cristianos vie
jos. Pero no comprendemos cómo en un siglo de discu
sión se huye de discutir cosas tan importantes. 

Hay dos sistemas y ambos pueden seguirse lógica
mente: impedir la discusión ó entrar de lleno en el deba
te. Lo que no comprendemos es lo que se está haciendo 
hace mucho tiempo en España: abandonarla discusión 
ó discutir solo con denuestos. E l socialismo ha venido 
siendo un espantajo de que todos se han reído hasta el 
dia de su tivmeuda aparición en Loja. Acostumbrémo
nos á mirar de frente el espectro; pero discutamos de 
buena fé sobre las cuestiones que entraña-

No es la primera vez que ,'se discuten entre nosotros. 
Procuremos fijar lo que se entiende por estas cuestiones. 

L a palabra socialismo, hablando con exactitud, no es 
la mas propia: en rigor todas las cuestiones del gobierno 
son sociales. En todas se halla interesada la sociedad 
que no se compone exclusivamente de esta ó aquella cla
se. Pero cuestión social, por cierta especie de antonoma
sia, es la que atañe á mayor número de intereses ; la que 
tiene por objeto los de las clases pobres que por desgra
cia componen las nueve décimas partes del mundo. Esos 
intereses se han tenido siempre en cuenta por nuestros 
gobiernos. E l antiguo régimen los favorecía de un modo 
empírico. El sistema monacal era un comunismo disfra
zado que, empobreciendo al pais, creaba una aristocra
cia de mendigos. La revolución cambió radicalmente ese 
estado de cosas; pero legó una dificultad inmensa á los 
gobiernos. 

L a revolución, en efecto, había destruido el régimen 
feudal; había suprimido en la constitución legal del pais 
odiosos privilegios; la nobleza, el clero quedaron obli
gados á contribuir; se establecióla igualdad absoluta 
de derechos civiles; abrióse á todos la puerta de los des
tinos públicos; suprimióse el diezmo y consagróse la 
igualdad de los impuestos; proclamáronse, en ü n , esos 
principios de libertad é igualdad que fermentaban en to
dos los corazones y cabezas. Pero al destruir en el ór 
den político esos abusos , dejó inmensos vacíos en el 
económico. — L a igualdad de derechos, en lo político y 
civil, ennoblece al hombre y lo realza á sus propios ojos. 
Lejos de nuestro ánimo el desdeñar esos derechos ni 
rebajarlos en la escala de nuestros progresos polít icos. 
Pero , sin rendir un grosero homenaje á la materia, no 
olvidamos que el hombre se compone de alma y cuer-
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po; que la satisfacción de sus mas Tíobks aspiraciones 
supone y aun requiere las de sus primeras necesida
des, y que es menguado, insuíiciente y falaz todo sistema 
que no dé preferente lugar á la cuestión económica. L a 
concesión de derechos supone instrucción y moralidad: 
la moralidad y la instrucción no se alientan con la pobre
za. Ambas suponen aquel estado de quietud que deja al 
ánimo en disposición de atender á sus instintos morales. 
Sitie Cérere et Baco friget Venus. Sin pan y holgura, 
¿quién tiene ganas de asistir á una escuela? 

Pero el gobierno no puede dar holgura y pan á todo 
el mundo. Verdad es; pero puede y debe ocuparse en 
esas cuestiones ; pero debe al pais y se debe á si propio 
la seguridad de que trabaja en resolverlas. Inglaterra 
no ha resuelto tampoco esas cuestiones; pero ellas son 
la preocupación constante de sus gobiernos. 

V. 

Siempre que en el agitado Parlamento español se 
toca de paso una de esas graves cuestiones sociales, se 
echa de menos el espirito práctico y trascendental que 
es el patrimonio especial de los Parlamentes ingleses. En 
los raros casos en que se ha planteado de frente una 
cuestión que contiene en su seno esos vitales intereses, 
hemos deplorado la distracción, el escaso interés con 
que la han visto nuestros activos legisladores.—La ins
trucción pública es una ley social por excelencia; es el 
molde en que se vacian las generaciones futuras ; el espi-
rilu, el alma de las sociedades venideras; la materia con 
que ha de labrarse toda Constitución viable. Pues bien, 
esa discusión pasó desapercibida ; apenas se consumie
ron los turnos de reglamento; no tomo parte en ella n i n 
guno de nuestros hombi'es de Estado, y así quedó resuel
ta la primera cuestión social de España. —Con igual b ^ -
vedad han sido ventilados otros puntos que tocan de 
cerca á las bases de nuestra constitución civil y reli
giosa. 

Al recordar esta frivolidad legislativa, no es nuestro 
ánimo el intentar un proceso nltralumhn á ningún parti
do, sino justificar el deseo que tenemos de ver la ciencia 
alguna vez en las esferas del gobierno. Esa ciencia, sus
tituida al arte de gobernar, ¿no dictaría hoy estos ó 
parecidos concejos?'—Investigad el origen de ese nuevo 
fenómeno cuya existencia se ha revelado con caracteres 
alarmantes. No os preocupe la idea de una coincidencia 
eventual que combine ese hecho con algún objeto políti
co. Vedlo en si mismo, en su formidable desnudez , co
mo una facción del rostro de las sociedades modernas: 
no os ofusque ni irrite su deformidad; miradlo á sangre 
fría, sin desprecio y sin odio. Mirándolo así, veréis en él 
un sér complejo, y distinguiréis en su fisonomía los ras
gos siguientes : d.0 la natural aspiración que en todos 
tiempos y circunstancias empuja al pobre hácia la pose
sión de la riqueza: 2.° la confianza que inspira, para 
manifestar ese deseo, el espectáculo de una sociedad gan-
grenada por el positivismo ; 5.° la perversión de ideas, ó 
mas bien, la ignorancia obsoluta á que condena un sis
tema descuidado de enseñanza; 4.° la relajación com
pleta del vínculo social por la acción constante de una 
desmoralizadora polémica.—Esta última facción es la pro
minente: ella explica la causa de la aparición actual del fe
nómeno.—Nuestros partidos, en ese arrebato de pasión 
que ciega á los amantes y priva de vista también á los/)o-
Uticos, se han dedicado á hacer pública exposición de sus 
faltas, de su pasión, de. sus coniradicciones.de sus mise
rias. En esta tarea han invertido muchos años, sin olvi
darse nunca de hablar y obrar á nombre del pueblo. 
Este, que no prestaba atención al debate, dejó hablar y 
obrar á sus celosos procuradores. Pero llegó un día en 
que, de entre los partidos contendientes, surgió uno 
que habló directamente á ese mismo pueblo. Desde ese 
dia prestó atención á lo que pasaba, y lo que pasaba no 
le pareció bueno.—¿Tendría ó no razón? Eso no cumple 
á nuestro propósito. Pero ¿qué debió hacer un buen go
bierno? 

Un nuevo actor se presentaba á terciar en el debate; 
ese actor era nuevo hasta entonces en el teatro político. 
L a Constitución lo había considerado como una entidad) 
¿era ó no era un ser con existencia y funciones propias? 
— S i el gobierno hubiera ventilado á tiempo la cuestión, 
se habría evitado tropiezos ulteriores. 

Ecliemos una mirada retrospectiva á esa cuestión. 
¿Qué dijo el arte?—¿Qué habría dicho, en su caso, la 
ciencia? 

E l arte no dijo nada: aplicó sus procedimientos al 
acaso. Calló, toleró, prohibió, corrió todo el diapasón de 
sus pequeños medios. A imitación del marido paciente 
que no se atreve á romper con una mujer de mal genio; 
la tolera, sostiene tal ó cual camorra, y al fin acaba ñor 
echarse en el surco, el gobierno dejó hablar al nuevo in
terlocutor, refunfuñó y le enseñó de vez en cuándo los 
dientes.—Hizo, en una palabra, lo peor que podía ba-
cerse.—¿Qué aconsejaban la razón y la ciencia? 

L a ciencia y la razón aconsejaban discutir, con armas 
iguales, partiendo el sol y el campo. Poro la discusión 
tenia su límite en la ley; esa ley era la Constitución po
lítica del Estado.—El nuevo contendor recernocia ese l í 
mite; la discusión, pues, se reducía á una polémica cien
tífica. ¿Cómo negarse á discutir en ese terreno? La nega
tiva habría sido una abdicación vergonzosa.—¿Qué ha
bría resultado de una polémica cieutílica? Que los con
tendores habrían apurado en ella sus recursos; que la 
disputa, sostenida en el campo legal, habría sido instruc
tiva, elevada, fecunda; que estos debates habrían servi
do de lección , de modelo tal vez, á la política militan
te.—Se nos dirá: ¿quien ha prohibido esa discusión?— 
La conducta vacilante ó indecisa de los gobiernos. L a 
duda constante en que. han dejado al país sobre el ca
rácter legal de la opinión democrática. Unos huyeron de 
ella como de un apestado: otros se abalanzaron con ar
dor al árbol prohibido. 

De esta continua fluctuación en la conducta del go- ' 

bierno nació una recrudescencia mayor en la opinión 
democrática. Obligada á discutir consigo misma ó acep
tar una polémica irritante, entabló al fin con sus lectores 
un monólogo que el tiempo ha convertido en propagan
da. ¿Qué ha resultado? Que la mayoría de los lectores 
han forjado á su gusto las exégesis; que, pervertido el 
texto > alterada la frase, el error no ha encontrado con
trapeso, v que hoy se puede decir, como decía Thiers en 
Í848: * 'Me arrepiento de no haber publicado m i libro 
tres aíios c-'/es.» 

RICARDO DE FEDERICO. 

RELACIONES ENTRE ESPAÑA Y LOS ESTADOS 
DEL RIO DE LA P L A T A . 

Expuse en mi anterior articulo algunos de los graves 
perjuicios que ocasiona á los intereses españoles el estado 
anómalo de estas relaciones. 

Efectivamente, es tan extraña esta situación, que no 
tiene ejemplo en ninguna de las otras Repúblicas Sud
americanas. 

En la República oriental del Uruguay existe una L e 
gación nuestra, sin que hayamos ratificado ninguno de 
los dos tratados de reconocimiento que se han celebrado. 

Con la República Argentina tenemos un tratado de 
reconocimiento, ratificado por ambas parles, pero la Re
pública ha declarado en su Constitución vigente que ese 
tratado no es ejecutable en la provincia de Buenos-
Aires. 

Esta es nuestra situación en el Rio de la Plata. 
He apuntado algunos de los principales inconreníen-

tes de semejante estado de cosas. 
Pero no son los únicos.—Voy á señalar otros no rae-

nos graves. 
E n el año iSAi se celebró en Madrid el primer trata

do de Paz y Reconocimiento con la República del U r u 
guay, entre el Sr. D. Antonio González, presidente del 
Consejo de ministros y ministro de Estado, y el Sr. Don 
José Ellauri, plenipotenciario de la República.—Este tra
tado fué ratificado en Montevideo: pero el gabinete que 
sucedió en Madrid al del Sr. D. Antonio González no tuvo 
á bien ratificarlo. 

Consecuencias de esta negativa del gobierno español. 
—Los españoles residentes en la República continuaion 
sin garantías ni protección de ninguna especie para sus 
personas y propiedades. Tuvieron que continuar sujetos 
al servicio de las armas. Y entiéndase que ese servicio 
era entonces penosísimo y de gran peligro. Poco tiempo 
después se puso sitio á Montevideo. Sitiadores y sitiados 
obligaban á servir en sus filas á cuantos hombres útiles 
podían haber á las manos, no siendo extranjeros: y como 
el gobierno español no había reconocido la independen
cia de la República, sufrían los españoles la suerte de los 
naturales del pais, sin que nadie reclamase en favor 
suyo. 

E l comercio español, los buques mercantes españoles 
pádecian también las consecuencias de tan triste situa
ción. Hasta que tales fueron los clamores, (jue nopudien-
do ser sordo á ellos el gobierno, determinó enviar una 
Legación á Montevideo. 

Ahora bien. Si tan considerables, si tan atendibles 
eran los intereses españoles perjudicados por la falta de 
relaciones oficíales, ¿no hubiera sido muy preferible rati
ficar el tratado de 1841, que establecer una Legación en 
Montevideo sin ratificarlo? Si aquel tratado satisfacía las 
condiciones esenciales inherentes al reconociiníenlo, ¿por
qué negarse á ratificarlo para tener después que acredi
tar una Legación sin hacer tratado alguno? 

Entretanto desde 1841 á -1840 perecieron en las lu
chas de la guerra civil de la República no pocos españo
les.—Entretanto sus propiedades continuaron sin pro
tección, sirviendo para las necesidades de los beligeran
tes.—Entretanto sufi iamos la humillación de ver que en 
una antigua provincia española se respetaba á todos los 
extranjeros menos á los españoles! 

Y los secuestros y confiscaciones que Sufrieron nues
tros compatriotas durante la guerra de la independencia 
de América, no eran abonados , como lo hubieran sido 
inmediatamente de ratificarse el tratado. 

Y el gobierno español , que tan escrupuloso se mos
traba en cuanto á las cláusulas del mismo , no veía que 
por ese escrúpulo estaba sacrificando intereses mucho 
mas importantes: y tuvo al fin que cortar por lo sano, 
estableciendo las relaciones sin obtener las compensa
ciones que deben ser simultáneas con ese reconocimien
to: las mismas que contenia el tratado que no (juiso r a 
tificar! 

Tampoco fué ratificado el celebrado en Montevideo 
por el Sr. Creus en 1846: y asi es que hoy todavía conti
núan los españoles residentes en la República privados de 
la indemnización de los secuestros y confiscos. Hoy conti
núan todavía sin un tratado <jue íirva de garantía á sus 
derechos. Hoy todavía la Legación de S. M. en Montevi
deo no puede fundar sus reclamaciones en las estipula-
nes de un tratado : no puede celebrar convenio alguno 
con el gobierno de la República : tiene que presenciar 
que los agentes de otras naciones obtienen para su co
mercio y para sus nacionales ventajas que ella no puede 
obtener, porque está representando á una nación que no 
ha reconocido la independencia de la República. 

¿Es este el papel que corresponde á España en A m é 
rica? Cuando España en otra parte del Nuevo Mundo se 
muestra vigorosa y regenerada, ¿podemos continuar ha
ciendo tan triste papel en la América del Sur? 

No , no es posible. Nadie puede consentirlo. Si has-
la ahora ha sucedido esto , es porque el gobierno, cuya 
atención se ve solicitada por tantos y tan graves nego
cios internacionales, ño la ha fijado en el que es objeto de 
estos artículos : en el que á mi me ha tocado estudiar y 
examinar de cerca. Por eso considero como un deber 

mío llamar la atención sobre él una y otra vez : y esto^ 
seguro de que al fin obtendré el resultado que obtiene 
siempre la perseverancia consagrada al servicio de una 
buena causa. 

JACINTO ALBISTCTU 

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre el 
despacho telegráfico en que se dá la noticia de una gran 
batalla que ha tenido lugar entre los ejércitos beligeran
tes de los Estados-Unidos, habiendo sido casi por com
pleto derrotadas las tropas de los Estados del Norte. Las 
esperanzas que muchos abrigaban de que esta escisión 
llegaría á su desenlace sin tener que lamentar grandes 
pérdidas, se han defraudado por completo. Una vez em
peñada la lucha con tal encarnizamiento, prevemos gran
des desgracias para los Estados del Norte de América; 
desgracias que al mismo tiempo producirán funestos re
sultados para las transacciones comerciales. 

Dice un periódico que nuestro representante en 
"Washington, Sr. García Tassara , ha obtenido licencia 
para regresar á España , al cabo de seis años de ausen
cia , con objeto de abrazar á su anciana madre. Aunque 
la noticia de la licencia es cierta , dudamos mucho que 
abandone en estos momentos los Estados-Cuidos nuestro 
representante en aquel pais. 

E l tratado de comercio entre la Turquía y el reino de 
Italia, que estaba en camino de negociaciones, desde ha
ce algunos meses, ha sido firmado la semana pasada en 
Constantinopla. 

Publicamos á continucion los siguientes despachos 
telegráficos recibidos antes de entrar en prensa nuestro 
número. 

T u r i n 2.—La Gaceta O f i c i a l , d e s p u é s de haber anunciado 
que la reacc ión ha visto sus tentativas reprimidas, confirma la 
noticia de que ios reaccionarios desarmados se presentan en 
gran n ú m e r o para hacer su sumis ión , y a ñ a d e que el espíritu 
público e s tá reanimado , y que un oficial que habia mandado 
la e j ecuc ión de seis individuos de Somma, ha sido entregado á 
un consejo de guerra. 

El general Cialdini ha mandado al gobierno un despacho 
en el cual constan los buenos resultados de sus medidas. 

Roma 2.—Los ministros quieren perseguir á Solar ante los 
tr ibunales franceses. 

Ñapó les 2. — Los per iódicos anuncian varias prsiones en 
las Calabrias de oficiales y soldados realistas. 

La Guardia nacional de Valle Rosendo se rá juzgada por 
haber entregado sus armas. El gobernador de Nápoles ha da
do su dimis ión. 

Constantinopla 2. — Algunos oficiales haa marchado á las 
provincias para hacer inspecciones. 

Se ha firmado el tratado de comercio entre la T u r q u í a y el 
reino de I tal ia . 

Las noticias de todos los puntos del imperio son buenas. 
V i f i i a 2.—La Gazzclla desmiente las noticias de un nuevo 

e m p r é s t i t o . 
Pa r í s 2.—El rey de Suecia l l ega rá á Par í s el miércoles p r ó 

x i m o . 
L ó n d r e s 4.—Contestando lord Palmerston á una interpela

c ión , ha dicho que espera quo Marruecos pajara la indemni
zación estipulada á España , y esta e v a c u a r á e n t o n c e s á T e l u a n , 

Agram 3.—La dieta de Croacia se niega á enviardipulados 
á Rieclu ach. 

Nápo les (sin fecha). Disminuye la reacc ión . 
Poslh 4.—En Haschan ha habido una pendencia entre es

tudiantes y soldados, de la cual han resultado seis estudiantes 
heridos y otros presos. 

Nueva-Yorck 25 de jul io .—Gran batalla. En Manassa, han 
sido completamente derrotados los federales que han empren
dido la fuga liácia Wasl i ington . Los separatistas les han quila-
do ar t i l l e r ía , armas y municiones. Las pé rd ida s han sido enor
mes por ambas parles. 

Roma 5.—EÍ Santo Padre no ha querido admitir la dimisión 
que Merode ha presf-nlado. 

Par í s 5.—El Correo del Domingo asegura que e s t á muy 
p r ó x i m a ó realizarse una alianza austro-rusa. 

E l iVorrf cree que no hay nada de cierto en ello t o d a v í a . 
Liverpool 5.—Hay noticias de los Estados-Unidos en A m é 

rica. 
L ó n d r e s 5 de agosto.—El ejérci to federal al mando del ge

neral G. Dowel l , ha sido derrotado por el general Beanregard. 
El encuenlro de los dos ejérci tos tuvo lugar el 21 de jul io-

á tres millas de Manassa. El del Norte ha perdido 2,000 hom
bres, Inda su ar t i l ler ía y municiones, huyendo en gran confu
sión á Was l i ing ton . Tomaron parte en la batalla de 80 á 90,000 
hombres. 

La Haya 4.—Este gobierno ha reconocido el reino de Italia. 
Paris 5 de agosto.—En la Bolsa se han hecho el 3 por 100 

inter ior e s p a ñ o l á 47-00; el 3 exterior á 00-00; la diferida á 
41-1|2, y la amorlizable á 00-00; el 3 f rancés á 6S-20, y el 
4 li2 á 97-90. 

L ó n d r e s 5.—Quedan los consolidados a 90 1\8. 
Roma 3.—En una reyerta entre un soldado francés y otro 

pontit icio ha sido herido el primero. Conducido al hospital , uiv 
méd ico de este establecimiento espa rc ió entre los soldados 
franceses la noticia de que un compatriota habia sido sus t ra ído 
del hospital. Entonces monseño r de Merode d e s t i t u y ó al mé
dico, dando conocimiento á las autoridades extranjeras del mo
t ivo que había tenido para esta d e t e r m i n a c i ó n . 

Nueva-York 26.—En el mensaje de Jefferson Davís , éste 
manifiesta esperanzas de que se a u m e n t a r á el n ú m e r o de los 
Estados separatistas. 

Las cosechas son abundantes. 
Paris 6.—Es m u y dudosa la venida del rey de Prusia, que 

hace tiempo se venia anunciando. 
Solar será juzgado el jueves, y as is t i rá en persona á los de

bates del tribunal. 
Ber l ín 6.—En San Petersburgo se ha descubierto una con

j u r a c i ó n a r i s toc rá t i ca , que se p ropon ía derrocar la dinast ía ac
tual y proclamar la Const i tución. 

Liverpool 6.—En la m a ñ a n a del 20 del actual , el eje'rcito 
federal a tacó las posiciones fortificadas del e jérc i to confedera
do en las inmediaciones de Manasas, lo que produjo una ac
ción general que dio por resultado la completa derrota del 
e jérc i to federal con pé rd ida de equipajes y a r l i l l e r i a , causada 
por el pán ico que cund ió en sus filas. 

E l secretario de la redacción, B o n m o DE OLAVARRIA, 
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ROMA MODERNA. 

E L M U S E O V A T I C A N O . 

ANTIGÜEDADES.—ESCULTURAS. 

i 

E n lo que Roma no conoce r iva l , descollando sobre 
todas las ciudades del mundo, es en sus célebres museos, 
ricos depósitos de los mas perfectos y exquisitos objetos 
de la bella escultura griega , arte llevado á tanto extre
mo por los antiguos, que con razón observa un escritor 
francés que hicieron del arte una religión , dando a la 
figura humana la gracia y la sublimidad de los séres 
divinos. 

E l museo Vaticano , el primero de todos, y que en 
objetos de escultura reasume por su variedad y riquezas 
el interés que pudieran ofrecer reunidos todos los demás, 
no solo de Roma sino de Italia y del mundo , se halla 
colocado en el inmenso palacio, residencia de los Papas; 
edificio contiguo á la basílica de San Pedro, cuya vecin
dad hemos ya observado, perjudica, no menos á la pers
pectiva de aquel, que á la de este soberbio templo. E l 
vaticano no fué construido de una vez con arreglo á un 

f ilan determinado ni con objeto de que fuese lo que ha 
legado á ser; este palacio es una agregación de edificios 

añadidos bajo diferentes Papas para dar cabida á las an
tigüedades que desde el pontificado de Alejandro VI han 
ido acumulándose, hasta componer número tan excesivo, 
que ya no cabian ni en los patios ni en los jardines. 

L a extensión del Vaticano es desmesurada, pues ex
cede de seiscientos mil piés de circunferencia. Dicen que 
hay en este palacio entre saloues'y cuartos hasta trece 
mil estancias. L a mayor parte del inmenso espacio lo 
ocupan la célebre biblioteca, los diferentes museos , las 
capillas Sixtina y Paulina , y las galerías y corredores 
donde se admiran los frescos de Rafael y de los d i sc ípu
los de este príncipe de la pintura. La parte del Vaticano, 
reservada para habitación de Su Santidad y de su servi
dumbre, no excede las dimensiones de los edificios ocu
pados por los soberanos de otros países. 

Difícil es no sentirse embarazado al proseguir en el 
desempeño de esta reseña de tantos objetos admirables. 
Por un lado, contiene el temor de incurrir en difusión, 
extendiéndose á la multitud de indicaciones y noticias 
que se agolpan á vista de un edificio cuya historia abraza 
la de los grandes artistas, gloria de Italia, yes la imágen 
d é l o s brillantes reinados de Julio II y León X ; la con
ciencia de cronista , como que se hace escrúpulo de pa
sar en silencio recuerdos de tanta fama , de haber de re
nunciar á enumerar siquiera la variedad de objetos que 
por todas partes piden una mención de la agradable sor
presa que nos causaron ; por otro lado asusta la inmen
sidad del compromiso que contraeríamos, intentando una 
descripción algo detenida y digna de la série de preciosi
dades artísticas de todos ramos y línages como embar
can la contemplación del viajero en cuanto pisa los u m 
brales del Vaticano. Sirva de disculpa el sentimiento de 
mi insuficiencia para desempeñar cumplidamente tarea 
tan delicada, y s íganme los lectores, atravesando conmi
go sin detenerse , patios, escaleras y corredores j hasta 
que lleguemos juntos al museo, obra de los Papas Pío V I , 
Clemente XIII y W l y Pío V I L 

Una galería de mas de trescientas varas de largo, y 
de veinte á veinte y cinco piés de ancho, introduce á las 
diferentes salas donde se custodian las antigüedades. Los 
dos costados de esta galería están cubiertos de inscrip
ciones latinas, la mayor parte sepulcrales. Las de la iz 
quierda son casi todas cristianas y fueron extraídas de 
las catacumbas; las de la derecha , pertenecen al paga
nismo. Estas se hallan divididas por clases, principiando 
por las consagradas á los dioses y los sacerdotes, siguien
do las de los emperadores, cónsules , senadores, magis
trados, empleados, artesanos, y, últimamente las de los 
menestrales y libertos. 

Esta inmensa colección de inscripciones es un verda
dero tesoro para el conocimiento de la sociedad romana, 
cuyos diversos usos y costumbres nos revelan de la ma
nera mas auténtica, encontrándose en sus curiosos letre
ros la nomenclatura mas completa que existe de las d i 
ferentes profesiones é industrias practicadas entre los an
tiguos. La siguiente lista que copiamos del lienzo de mu
ralla que contieno los cenotafios de los artesanos , puede 
servir de muestra : 

Exoneralor calcarius.. . . Acarreador de escombro. 
Holitor ' Vendedor de hortaliza. 
Pistormagnariuspcpsianus. Panadero por mayor. 
Ncgolianti vinario Vinatero. 
Naviculario cur corporis 

maris Adr ia t ic i Marinero de la compañía del 
mar Adriático. 

Numularius Girante en especies , nume
rarias ó banquero. 

Lanio Carnicero. 
Medicus famentar ius.. . . Mariscal. 

Las inscripciones cristianas, curiosas por los ritos y 
prácticas que reproducen, y dan á conocer la vida de aquel 
pueblo de creyentes entregado al padecimiento v refu
giado en subterráneos, no lo son menos por las faltas de 
lenguaje y de ortografía que en ellas se notan y manifies
tan la escasa instrucción de los primitivos fieles. Una c i r 
cunstancia común á las inscripciones, tanto paganas co
mo cristianas, ha servido para dar peso, en mi juicio, á 
cierta observación que ya había hecho anteriormente, v 
que no creo carezca de singularidad. La forma material 
de las letras ó caractéres de que se componen las inscrip
ciones antiguas, guarda una constante analogía v re la
ción con la cultura del siglo á que pertenece. Las' letras 
de las inscripciones del tiempo de Tito v de Trajano, se 
asemejan por la perfección y regularidad de sus formas 
a los mejores tipos romanos, ejecutados por los artistas 

modernos, al paso que las inscrip ciones del reinado de 
Séptimio Severo, de Constantino y de Galeno, van dege
nerando y siendo mas desiguales y feas, guardando en 
esto compás con la decadencia de la escultura, y objetos 
del arte de mayor importancia. Que" estos degeneren y 
decaigan con la corrupción del gusto, parece cosa natu
ral y explicable; pero el trazar un a.'fabeto y dar á sus 
figuras regularidad y armonía de aspee, tg, una vez cono
cido un tipo perfecto, es cosa en sí tan rencilla, que cau
sa extrañeza el que el talento de imitacio n no pueda sos
tenerse ni aun en esto en las épocas de decadencia, fe
nómeno que, sin embargo, observamos constantemente 
en la série de años que abraza la caída y disolución del 
imperio. 

Un hecho análogo había llamado mi atenció n, com
parando libros impresos en España en el siglo !CVI con 
nuestras ediciones de fines del XVII . La estampa dtí aque
llos es tan perfecta como la de las mejores ediciones ex
tranjeras de la época, en que ya las nuestras les eran i n 
feriorísimas. ¿Habremos de deducir de ello que la simple 
forma de las letras ó caractéres, pueda tomarse por me
dida del estado intelectual de un pueblo, y que los tipos, 
estos signos que la invención de la imprenta ha elevado 
al carácter de grandes instrumentos de civilización, soo 
materialmente un símbolo del estado en que se hallan la 
instrucción y las artes? 

Siguiendo la galería por la que hemos penetrado, y 
dejando á la izquierda una pequeña puerta, mezquina en» 
trada á los magníficos salones que componen la Bibliote
ca Vaticana, un enrejado de hierro franquea paso al mu
seo llamado Chiaramonti, apellido de Pío VII , . benéfico 
protector de las artes, cuyo nombre recuerda las impor
tantes mejoras que el museo recibió en el pontificado de 
aquel excelente príncipe. 

Los lamentos que en las páginas precedentes nos ha 
arrancado la desaparición y ruina de los monumentos de 
la arquitectura antigua, deben convertirse aquí en albri
cias á vista de las innumerables estátuas, sepulcros, va
sos, candelabros, bajos relieves, y cuantos objetos de már
mol, de alabastro y pórfiro son de imaginar, los que co
locados simétricamente en los salones y galerías porque 
vamos á penetrar van á revelarnos los secretos del arte 
antiguo. 

Todo el inmenso número de obras de explendor que 
durante las tres horas que al menos se invierten en atra
vesar de carrera, y sin detenerse, las infinitas salas del 
museo, pasan delante del absorto y embelesado viajero, 
pertenecen á la escultura griega y romana, sin mas ex
cepción que las tres estátuas de Canova, estimadas dig
nas de figurar al lado de aquellas piezas maestras, y que, 
por excepción, han sido colocadas en el museo. 

L a vista de tantas obras de magnificencia y de exqui
sito gusto como allí se ven reunidas , inspira asombro
sa ¡dea de la opulencia á que había llegado la sociedad 
romana, sentimiento que siendo producido por la con
templación de un solo ramo de la industria humana, hace 
suponer cuánta no seria la riqueza y suntuosidad del pa
lacio de un magnate de Roma, en tiempo de Tito, de cor
responder sus adornos y muebles á la elegancia y per
fección de los mosáicos, alabastros y pórfiros, llegados 
hasta nosotros. 

E l gran corredor ó galería del museo Chiaramonti, 
dividido en compartimientos formados por los linéeos de 
las ventanas que le dan luz, en cada una de las cuales se 
ven pinturas al fresco ejecutadas en tiempo de Pío VII , 
después de la vuelta de su cautiverio en Francia , contie
ne bajos relieves, altares, urnas, sarcófagos y estátuas, 
cuyo número asciende á miles, y cuya menuda descrip
ción no puede ni aun intentarse. Los amantes de las be
llas artes que pasean con deleite por medio de aquella 
incomparable colección, bailan modelos y asuntos capa
ces de formar el gusto y de inspirar el génio; y el filóso
fo y el literato pueden allí con mas fruto que en la mejor 
biblioteca, hacer el estudio de los usos y costumbres de 
la antigüedad. 

E n los bajos relieves se ven reproducidos con anima
da exactitud los combates del circo y las ceremonias fú
nebres y nupciales, las prácticas de la labranza y las de 
las artes* y oficios. En los sarcófagos se representan m u 
chas de las escenas demésticas , ocupaciones y usos que 
dan á conocer la índole y afecciones del pueblo. Los 
asuntos esculpidos en las aras y altares , son un archivo 
mitológico, el mas precioso y auténtico, pudiéndose es
tudiar en aquellas piedras las divinidades y las ceremo
nias del culto, bajo las diferentes situaciones y aspectos 
en que la religión se enlazaba con las costumbres de la 
sociedad. Entre las numerosas estátuas y bustos de este 
corredor, se conceptúan como de superior mérito, una 
del emperador Tiberio, de tamaño natural, sentado y 
casi desnudo. Otra de medio cuerpo del mismo príncipe, 
por la que pagó 12,000 duros el Papa Pío VII , y un bus
to de Cicerón, el único auténtico del grande orador y fi
lósofo que se conserva en Roma. 

Otro pequeño busto de Augusto , n iño , ejecutado en 
rico m á r m o l , está tan bien conservado, que parece aca
ba de salir del taller del escultor. Las facciones de esta 
graciosa cabeza son de una regularidad y hermosura en-
cantandoras, interesando además por la visible seme
janza que ofrecen vistas de perfil, con las de Napoleón 
cuando era jóven. Entre los fragmentos se encuentra un 
busto del padre de Trajano, que contemplé con gusto 
por ser el de un español. 

A la izquierda de esta galería se halla la entrada del 
soberbio salón llamado Braccio nuouo, y eme rivaliza con 
los mas suntuosos que pudiera ofrecer la arquitectura 
antigua. Tiene 300 piés de largo, sobre 56 de ancho. La 
cornisa es cóncava, cortada por claraboyas que dan en
trada á torrentes de luz, y adornada con cuadros de es
tuco. En las paredes hay bajos relieves antiguos, saca
dos de las columnas de Trajano, de Antonino y de dife
rentes arcos triunfales. E l suelo todo es de mosáicos 
antiguos, y varias columnas de mármol negro y verde, 
y otras de pórfido enriquecen la magnífica estancia. 

A los dos costados de esta g'aíería y colocados en ele
gantes nichos, sobre plintos de aiármol rojo antiguo , se 
ve una colección de estátuas, la mayor parte griegas, y 
algunas de Phidias, cualquiera de las cuales bastaría 
para asegurar la celebridad de un museo, ó para enri
quecer á un particular. 

Las mas celebradas entre esta colección de estátuas, 
todas de incomparable mérito, son las sigaientes: 

D o m i c i a n o . . . . De cuerpo entero y con manto talar-
Discóbolo . . . . Jugador de disco en el acto de lanzar 

la bola ; esta estátua es copia de la de 
bronce del escultor Naucidcs de Argos. 

Lucio Vero. . . E l favorito de Marco Aurelio, y su 
compañero en el imperio. 

Cómodo Estátua encontrada en Ostia, la mas 
perfecta que existe de este emperador. 

Julia Hija de Tito, hallada en 1828. 
Una Venus . . . De mediano tamaño, en el acto de s a 

lir del baño. 
Lucio Antonino. Hermano del Triunviro. 
Antonina. . . . Madre de Cláudio. 
Eur íp ides . , . . Obra del siglo de Pericles. 
Una Diana . . . Mirando á Endymion que duerme^ 
Una Amazona. . Del tiempo de Alcibiades. 
Nerva Sentado y vestido de toga. 

Aunque, como he dicho, todo lo que se ve en esta 
galería es admirable y no tiene rival, todavía entre estos 
prodigios descuellan tres estátuas íenidas por lo mejor 
entre lo sublime. 

L a Minerva. Llamada Médica por los atributos que 
la adornan, y que si no es la misma estátua que hizo-
Phidias para el Pantheon, es tan buena, y se cree obra 
de aquel artista. 

Un Demostenes. E n el acto de dirigir la palabra al 
pueblo, el manto terciado sobre el hombro, un brazo ex
tendido, y de la otra mano un manuscrito enroscado. 
Obra de escultores atenienses; produce grandísimo efecto. 

Por últ imo. 

El Silcno. Coronado de vid, con el niño Baco en los 
brazos; es una de las cuarenta estátuas reputadas coma 
lo escogido entre todas las producciones del cincel h e l é 
nico. 

U . 

Al salir de las galerías del museo Chiaramonti y tor
ciendo á la derecha se encuentran las salas del museo 
egipcio, en el que se conservan diferentes esculturas de 
mármol negro, momias y otros objetos reunidos por el 
celo ilustrado de Pío V I I . Este museo, si bien honra á los 
Pontífices el poseerlo, no puede ser objeto de grande ad
miración para los extranjeros que han visto en París la 
inmensa colección de antigüedades egipcias reunidas en 
el museo del Louvre, al que han de recurrir, así como á 
las obras de los sabios franceses, cuantos quieren pro
fundizar este ramo del saber histórico. 

Contiguo al museo egipcio están las salas llamadas 
Museo ático, en que se ven algunos bajos relieves y co 
lumnas traídas de Atenas, y también la copia en estuco 
de los bajos relieves, robados al Pantheon por lord E l -
gin, presente hecho al Papa por Jorge IV. 

Al estremo del corredor de las inscripciones, una 
breve escalera terminada por una verja de hierro, con
duce al museo PÍO Clementino. Su primer salón es una 
pieza redonda llena de fragmentos, de bajos relieves y 
estátuas; pero lo que en ella atrae exclusivamente la aten
ción son dos objetos: Un torso ó estátua colosal mutila
da, á la que faltan la cabeza, brazos y piernas, no que
dando mas de ella que el cuello, el tronco del cuerpo y 
los muslos. Se supbné que fuera una estátua de Hércules. 
L a ejecución de este mármol es tan perfecta, y sus c o n 
tornos y musculaturas tan acabados, que baste decir p a 
ra elogio de su mérito, que Miguel Angel pasaba horas 
enteras estudiando el mutilado torso, el cual declaró ser 
la obra mas perfecta que conocía, y qiie en ella había 
aprendido lo que sabia de escultura. 

L a otra prenda es un sepulcro de tosca piedra, pero 
en el que se lee la siguiente inscripción: 

Cornelius Lucíus Scipio Barbatus 
Forlís v i r Sapiensque quouis Forma 

Virtutei P u r í s i m a , 
Fui t Consol, Censor, aidilis quei 
Fuit apud vos Tansaria Cisauna 

Samnio cepit, subigü omne 
Loncana, Opsides quee Abdobit. • 

Estos metros en latín, medio etrusco, escritos el año 
4o6 de la fundación de Roma, lo fueron sobre la tumba 
del abuelo de Scipion el Africano, que, como se v é , fué 
Cónsul, Censor, Edi l , conquistador de Lucanía y vence
dor de los Samnitas. 

Sigue otra sala redonda en la que hay un mirador, 
desde el que se goza una magnifica vista de Roma y de 
su campiña. Fuera de la ventana se ve una piedra dividi
da en doce compartimentos, sobre cada uno de los cua
les están escritos en latín y en griego los nombres de los 
doce vientos conocidos de los antiguos: 

Notus. 
Libonatus. 
Afriens. 
Favonius. 

Caurius. 
Circios. 
Septemrio. 
Aquilo. 

Caecias. 
Subsolanus. 
Volturnus. 
Euronatus. 

Este curioso anemoscopio fué hallado en las ruinas 
de los baños de Tito. E n la próxima estancia llamada 
del Meleagro, se admira la bellísima estátua de este h é 
roe, una dé las cuarenta obras maestras {Capo d'Opera) 
de la antigüedad. 

En la misma pieza hay un soberbio bajo relieve que 
representa el apotheosis de Homero, y otro en que se ve 
la cabeza de Munio, el conquistador de Corínthio. Y tam
bién debemos mencionar un bellísimo busto colosal da 
nuestro compatriota el emperador Trajano. 
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LA AMERICA. 
E n seguida se entra en uno de los mas suntuosos y 

lindos patios que hay en el mundo. Su forma es octan
gular, sostenido por columnas de granito y por pórticos, 
debajo de los cuales hay alternativamente estancias y ga
lerías. E n estas últimas se encuentran los mausoleos an
tiguos que, por hallarse mejor conservados y algunos in
tactos, son reputados objetos de mayor mérito, pues ha
biendo pertenecido á las familias imperiales se distinguen 
por el esmero y belleza de su ejecución. Intercalados con 
los sarcófagos hay riquísimos vasos de alabastro y pre
ciosas tinas de mármol de colores y de pórfiro, extraídas 
de las termas de Caracalla, de Tito y Dioclecíano. Las 
estancias que rodean este hermoso patio encierran las 
obras maestras de escultura, conocidas en el mundo ar
tístico bajo los nombres del Laoconte, el Apolo del Belve-
der y el Anlinoüs, al lado de las que figuran el Perseo y 
los gladiadores de Canova, siendo el mayor elogio que de 
estas producciones del arte puede hacerse, el asegurar 
que su vista sostiene el parangón con las joyas mas pre
ciosas legadas por la antigüedad. 

E l Laoconte, encontrado en el pontificado de Julio II 
entre los escombros de las termas de Tito, es obra de los 
tres famosos escultores atenienses Agesandro, Polidoro y 
Atenodoro, citados por Flínío, que describe menuda
mente este prodigio del arte en el libro 54, capítulo 4.° 
de sus obras. E l brazo derecho de la víctima de Minerva 
ha sido restaurado bajo la dirección de Miguel Angel. E l 
méri to de este afamado grupo consiste no solo en la per
fección de las formas, sino en la expresión de dolor vivo 
<jue expresa la figura del padre y de los hijos, y en la 
contracción muscular de los tres, ahogados y devorados 
por las monstruosas serpientes que los enlazan. 

Jamás el mármol expresó mas patéticamente los sen
timientos del alma, ni el pincel podría reproducirlos con 
mas fuerza ni sublimidad. Este celebre grupo fué encon
trado, como hemos dicho, en los baños de Tito, y valió 
al que lo descubrió una magnífica recompensa del gene
roso Julio II , Papa remante. 

E l Apolo encontrado en Ostia á fines del siglo X V , 
l o m ó el nombre de Belveder por haber sido colocado en 
la parte del Vaticano así llamada. Esta noble figura se 
considera como el tipo mas perfecto que se conoce de la 
hermosura viril. E l dios acaba de triunfar de la serpien
te Phíton, ó según la opinión del sábio español Azara, de 
lanzar sus Hechas contra la desgraciada prole de Niobe, 
y las fibras del cuerpo conmovidas por el esfuerzo hecho 
para disparar el arco , parecen vibrar todavía, al paso 
que la cólera que anima las facciones del sér inmortal, 
no ha destruido la divina magostad de sus bellas fac
ciones. 

E l Antinoüs, que la buena crítica ha descubierto ser 
una estálua de Mercurio encontrado también en los ba
ños de Tito, aquel receptáculo de preciosidades (que sin 
duda provienen del palacio de Nerón , destruido por su 
sucesor para construir sobre él sus famosas termas), es 
admirable por la delicadeza y ligereza de sus contornos, 
no menos que por la divina espresion de la cabeza. E n 
las estancias donde están colocadas estas famosas esta
tuas, se ven incrustados en la pared soberbios bajos re
lieves. 

La sala siguiente, llamada de los animales, reúne una 
numerosísima colección de figuras de todos los cuadrú-

Í)edos, reptiles, pájaros y seres fabulosos conocidos de 
os antiguos. Sorprende la belleza y elegancia de formas 

de aquellas figuras, no menos que su asombrosa varie
dad. Dos mariscos ejecutados en mármol de color, un 
cangrejo y una tortuga, descansando en una base hueca 
de mármol blanco, destinada á ser llena do agua, para 
cubrir aquellos reptiles y hacer mas completa la ilusión, 
fijan la atención por lo acabado y perfecto del trabajo. 
E n esta sala se ven candelabros , mesas, pedestales y si
llas de alabastro y jaspe de tanta variedad de colores y 
elegancia de formas, que después de haberlos contem
plado no es posible negar que en materia de gusto y de 
invención artística nada han creado los modernos , pues 
las obras mas lindas y origínales que vemos salir de ma
nos de los afamados escultores franceses ó alemanes, son 
débiles copias de origínales antiguos. 

Sigue á este salón otro llamado de lasestátuas, por ser 
el destinado á las descubiertas y recogidas hasta el pon
tificado de Pío VI, antes de la construcción del Braccío 
Ñuovo, hecha por el sucesor de este Papa. Al llegar aquí 
se experimenCa una sensación de cansancio producida por 
la larga série de preciosidades que en tan corto espacio 
de tiempo y sin intermisión han pasado á vista del viajero: 
parece como que se ha gastado en nosotros el sentimien
to de lo bello; al menos las impresiones van perdiendo 
la vivacidad, y los sentidos fatigados, aunque todavía per
ciben, no trasmiten ya al alma el contemo y la admira
ción de que momentos antes nos sentíamos penetrados. 

Para evitar esta indiferencia conviene no ver el m u 
seo Vaticano en un solo día, sino destinar varios á esta 
agradable tarea, si se quiere sacar fruto de la visita; con
tentándonos cada vez con examinar algunas de las mejo
res obras, y acostumbrándose á no pararnos sino ante 
aquellos objetos que de antemano hayamos furmado i n 
tención de ver. Dejando de mencionar otras muy buenas 
estátuas de esta sala, me contentaré con señalar una Ve
nus que se cree copia de la de Praxíteles; una amazona 
de gran mérito; Adonis herido; un Esculapio de admira
ble elegancia; y descollando sobre todas las estátuas allí 
reunidas, las dos célebres figuras griegas de iMeneandro 
y Posilipo, los poetas padres de la comedia, cuyas obras 
perdidas para nosotros, hacen mas preciosa todavía la 
posesión de sus efigies. Estas estátuas, colocadas en la 
plaza de Atenas ó quizá en el Acrópolis, muestran la se
ñal del clavo de bronce que servía á fijarlas expuestas en 
ia via pública. Llevadas a Uoma por los conquistadores 
de la (jrecia, hemos tenido la suerte deque se conser
ven, sirviendo de precioso texto histórico al mismo tiem
po que de modelo de la mas subli me escultura. 

L a famosa Adriana durmiendo, que los anticuarios 
han creído hasia recientemente ser una Cleopatra, se 

halla también en es'ta sala. E l ropaje de que está vestida 
parece materialmente de tela, y el trabajo de tanta 
maestría, que dej a traslucir la delicadeza y perfección de 
las formas cubiertas por el ropaje. También se encuen
tra aquí uno de los poquísimos bustos rte Nerón, hallados 
en Roma; pues, á la muerte del famoso tirano, el pueblo 
hizo pedazos fms estátuas. 

U L 

Viene e n seguida la sala llamada de los retratos, en 
la que están colocados los bustos de los emperadores, 
cónsules, magistrados, filósofos, escritores y ciudadanos 
célebres.. E l valor histórico de esta colección cede ante 
la apreciación del mérito artístico de los objetos , entre 
los que descuellan por la perfección con que están ejecu
tados, 'los bustos de Galba, de Domicia, de Heleogábalo, de 
LisUnaco y de Aristófanes , ricos despojos de la célebre 
vila Adriana, que con las termas de Caracalla y las de 
Tito ó casa de Nerón, han sido las ruinas de donde han 
salido loá mas preciosos restos de la bella antigüedad 
Entre las estátuas del gabinete se admira un Fauno , en 
granito rojo antiguo; Páris en traje frigio, figura de ad
mirable gracia y soltura ; Ganimedes, ejecutado con una 
delicadeza de formas que encanta. Un bello Adonis, una 
imágen de Diana, otro Fauno en la actitud de bailar , y 
en el centro de la piedra uno de los mas hermosos mo-
sáicos que se conservan. Todos estos tesoros se hallan 
reunidos en un espacio, cuyas reducidas proporciones no 
exceden las de la habitación moderna á que lo hemos 
comparado. 

E n un gabinete ó tribuna, situado al extremo de esta 
sala, se halla colocada una estátua colosal de Júpiter Má
ximo. E l Dios , sentado en su trono y con el águila sim
bólica á sus piés, está representado en la actitud de pre
sidir á las asambleas del Olimpo, ó de ocuparse de la 
suerte de los mortales. Nada iguala la magestad , la her
mosura, la admirable armonía de las formas del Dios, y 
los atributos de la divinidad y del poder se hallan gra
bados en su rostro de una manera tan indeleble, que en 
cualquier siglo en que se hubiese encontrado aquel pre
cioso trozo de escultura, sin indicación de lo que repre
sentaba, nadie habría dudado que era la imágen de un 
Dios. 

Contigua á la sala de los retratos se halla la precio
sísima estancia dicha i l gabinetto, verdadero 'poudoir ar 
tístico, por reunirse en él los mas delicados y elegantes 
objetos de la escultura romana, mosáicos preciosos, me
sas y sillas de pórfiro y de jaspe encarnado. 

A la salida del gabinelto y dando frente á una ventana 
cuya luz realza la hermosura y trasparencia del objeto, 
se ve colocada sobre un gracioso pedestal una rica urna 
de alabastro amarillo, que, según unos, contuvo las ceni
zas de Augusto, según otros, las de los dos desgraciados 
hijos de Germánico, envenenados por Tiberio. 

L a sala de las Musas encierra la mas completa , rica 
y variada colección que existe de aquellas poéticas divi
nidades , reproducidas bajo diferentes formas y atribu
tos. Pero la mas admirada es la de las nueve figuras, en
contradas en Tívoli á fines del siglo pasado en las ruinas 
de la vila de Casio, cuyo estado de conservación es per
fecto, pues cada una de las imnorlales hermanas se halla 
adornada-con los clasicos atributos que sirven a distin
guirlas. Allí se ven colocados entre las estatuas los bus
tos de los héroes y filósofos griegos, encontrándose en
tre esta incomparable colección el único busto auténti
co de Safo que se conserva ; otro de Aspasia y otro de 
Pericles, los tres obra de escultores atenienses, como lo 
son también los de Alcibiades, Licurgo y uno de E s q u i 
les, el lamoso rival de DemósLenub, única efigie que lia 
llegado hasta nosotros de aquel orador. Los demás bus
tos célebres de esta galería, son los retratos de Sófocles, 
de Zenon, de Antistenes, el jefe de la secta c ín i ca , So-
Ion, Bias (uno de los siete sabios de Grecia), Periandro 
(tirano de Corinio), Sócrates, Eurípides, Thales y Arato, 
el jefe de la liga Aquea, e inlimios otros de héroes y filó
sofos griegos, que no cito por no alargar esta relación 
harto difusa a pesar de cuanto procuro abreviarla (1). 

L a sala que sigue á la de las Musas , es de forma re
donda, sostenida por diez pilastras y alumbrada por igual 
numero de venlanas, y por una grandiosa cúpula con su 
apertura ó claraboya en medio. 

A l rededor de la pared se ven estátuas colosales de 
dioses, emperadores y de héroes .Las mas dignas de men
ción nos parecieron ser una de Júpiter, y ia& üe Claudio, 
Adriano y Antonino, de Plaulma, Faustina y Julia Pía. 
Todas eslan colocadas sobre soberbios pedestales de pór
firo. E l p i só lo forma uu mosaico de desmesurado tamaño, 
siendo el mayor que se conserva de la antigüedad, encon
trado en Utneoio (Olriculum), ciudad de la Toscana. 

E n medio de la estancia y ocupándola casi toda , se 
ve sostenida en un pedestal moderno juntando al trabajo 
antiguo), la incomparable laza de pórfiro que adornaba 
los jardines de Nerón. Arrancada por Tito üel lugar que 
ocupaba cuando terraplenó el palacio del tirano, fué co
locada por aquel emperador en sus termas. L a forma de 
aquella, que mas parece alberca de pórfiro, imita el gra
cioso estno de las copas etruscas; el trabajo es de lo mas 

(1) Los que visilen a Roma ó JesL-e» hallar las indicaciones y noti
cias que no eucou l ia iáu t-u esla escuálida rcsefia, pudran cuiisullar ^si 
quieren distraerse sin hacer gran caso de la exactitud; el libro de 
Mr. Valen, que es el mas a la moda; mas si pretieren el conocimiento 
de la historia y la prulija aunque quizás algo pesada indicación de todo 
lo mas interesante, turnen el ilinerariú de Nibby. 

E l libro del difunto Mr. Reyle, publicado bajo el título de Paseos por 
Uoma (Piomnades á Home por i/Aarnlú/; es interesantisimo, pero uo 
sirve como guia, ni para visitar á liorna, ñ i p a r a instruirse acerca de 
sus antigüedades. Esta obra picante y original , es reas bien el diario 
de una larga residencia lucha en aquella ciudad por el autor, en 
compañía de una elegante caravana de que hacia parte, y escrita ade
más en la época llamada en Fiancia de la restauración : su libre y á 
menudo sentida c i í t ica de los excesos de la reacción devota , no menos 
que lo suelto de su pluma acerca del gobierno temporal del Papa , hizo 
prohibir este libro (que sin embargo se halla en Koma en lodos los ga-
oinetes de lectmaj, y contr ibuyó á darle la boga de que dislruta , y que 
mereceriu siempre como producción literaria. 

esquisito, y el prodigioso tamaño de tan admirable pre
ciosidad de sesenta y dos piés de circunferencia. 

Por último, se llega á la sala llamada la Cruz griega, 
riquísima en mármoles, en columnas de jaspe y también 
en estátuas, aunque no comparables estas en mérito ar
tístico á las demás que hemos señalado , si se exceptúa 
una de Augusto, que se halla muy bien conservada, y cu
ya fisonomía se recomienda al estudio. Lo mas digno de 
alabanza que hay en esta sala es la magnífica puerta que 
conduce á las galerías superiores, sostenida por dos co
losos egipcios de granito rojo y adornada con soberbios 
bajo relieves. E n los extremos del brazo de en medio se 
hallan dos soberbios sarcófagos de pórfiro encarnado de 
colosal elevación y de enorme volúmen. Los bajo relie
ves que los adornan denotan la época de decadencia en 
que fueron esculpidos. E l de la izquierda fué el sepulcro 
de Constancia, hija de Constantino el Grande, y el de la 
derecha el de santa Elena, madre del mismo emperador. 
Asombran estos mausoleos por su tamaño y por la pure
za, igualdad, hermosura y brillo de la piedra diamanti
na de que están hechos. 

Aquí termina el museo de esculturas, al que sirve de 
egreso una soberbia escalera y pórtico resplandecientes 
de ricos mármoles y jaspes, y adornada con veinte y dos 
columnas de granito oriental. La composición de este 
bello trozo de arquitectura es á la vez riquísimo, y de 
tanta elegancia como buen gusto. E l tramo superior dá 
ingreso al museo etrusco , del que no nos ocuparemos 
ahora, y á la cámara llamada de la viga ó carro , pieza 
circular, cuyas paredes adornan bellas estátuas de t a 
maño natural, distinguiéndose entre todas un Sarda-
nápalo de gran renombre artístico. En el centro del sa
lón se halla un gracioso carro tirado por dos caballos, 
todo de mármol blanco, y semejante en forma y dimen
siones á los usados por los antiguos para las carreras del 
Circo. Este lindo objeto ha sufrido tantas restauraciones, 
que puéde decirse que solo la caja del carro y el cuerpo 
de uno de los caballos son obra antigua. 

AKDRÉS BORREGO. 

ÚLTIMAS REFORMAS ADMINISTRATIVAS 
EN ULTRAMAR. 

Publicamos en nuestro número anterior los últimos 
decretos expedidos por el ministerio de la Guerra y de 
Ultramar, organizando los consejos administrativos de 
nuestras provincias ultramarinas. Esta medida es el com
plemento de la gran reforma en el régimen interior ad
ministrativo de aquellas posesiones, iniciado mucho tiem
po hace en disposiciones sucesivas, y terminado hoy con 
la creación del cuerpo superior que viene á ser la cúpula 
del edificio. 

Cuando en artículos anteriores hemos apoyado á 
la administración actual en su propósito de reformar 
la administración de aquellas interesantes provincias, 
uniformándola con el régimen, establecido largo tiempo 
há en la madre patria, indicamos y apoyamos con razo
nes nuestro deseo de que la reforma se extendiese á las 
regiones políticas; de que, una vez establecido el órden 
administrativo que la ciencia y los buenos principios han 
hecho ya familiar en Europa , alcanzase la reforma á 
la concesión de derechos que son el término natural de 
las aspiraciones del siglo. Al asegurar que un mismo r é 
gimen de gobierno debe prevalecer en provincias que son 
hermanas, no hicimos olra cosa que repetir el pensa
miento del gobierno y las esperanzas qu<í de largo tiempo 
viene alimentando en aquel país tan acreedor á su solici
tud y cuidados. 

E n el preámbulo que precede al decreto, donde se 
explana con la conveniente extensión los fundamen
tos de la reforma, se indica también, aunque con ex
cesiva timidez, á nuestro juicio, la esperanza de que se 
extienda al terreno político. Aplaudiríamos sinceramente 
esta indicación si fuese menos vaga y mas explícita. No 
nos satisface la razón encubiertamente alegada, respecto 
á las dificultades y obstáculos (jue ofrezcan para su desen
volvimiento las reformas, porque este fué siempre el len
guaje con que se aplazaron durante siglos las que al fin 
lian venido á realizarse en el órden económico. Nuestra 
opinión es en esta parle muy diversa: creemos que el ter
reno está desembarazado: que á la justicia y equidad que 
reclaman mas ámplias concesiones se agrega hoy su opor-
tunitkul y su conveniencia; que, preparado el campo, como 
lo está con la nueva organización administrativa, la pol í 
tica es una semilla que brotará vigorosa y lozana; que la 
opinión, de largo tiempo dispuesta en aquel país, se i n 
quietará y desazonará con la tardanza; que nada justifi
ca actualmente una demora en que puede verse envuelto-
cierto género de sospecha, y que el abordar franca, l i 
bre y desembarazadamente la cuestión, cuando nada la 
estorba y todo lo favorece, es, no solo una prenda de 
buena voluntad, que sabrán agradecer mucho a(|uellos 
naturales, sino una demostración de que la política del 
gobierno respecto á aquellas vastas y preciadas posesio
nes tiene ese sello de convicción y seguridad que dan 
firmeza y prestigio á l a s disposiciciones gubernamentales. 

L a vacilación y la duda en semejantes ¡ocasiones son 
en extrenlb perjudiciales á los gobiernos, porque indican, 
ó falta de ideas sobre la cuestión , ó una debilidad que 
los desautoriza igualmente. 

Ni lo uno ni lo otro achacaríamos caprichosamente al 
gobierno actual que ha dado muestras hasta aquí de un 
espíritu reformador y filosófico ; pero cuya timidez res
pecto á lo que falta por hacer, induciría á creer que ha 
obrado por impulsos extraños, y que, al completar res
pecto á la organización administrativa ideas ya inicia-
ciadas, instituciones creadas de antemano , no ha obrado 
á impulsos de una profunda convicción , sino al acaso y 
por accidentales circunstancias. 

Para demostrar la meticulosidad del preámbulo en 
cuanto atañe á las reformas polít icas, basta fijar la aten-
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cion en el 'si guíente párrafo con que termina aquel impor
tante documento. 

((Los proyectos que el ministerio tiene la honra de presen
tar á V . M . contienen la separac ión completa de las funciones 
iudiciales y consult ivas; el reemplazo de los reales acuerdos 
por Consejos de admin i s t rac ión en todo lo que no se refiere á 
la de justicia , y un orden de procedimientos apropiado á la 
nueva organ izac ión y á la naturaleza de los negocios. Las rea
les Audiencias q u e d a r á n como las de la P e n í n s u l a en una esfe
ra mas reducida; pero g a n a r á n seguramente en prestigio y en 
independencia lo que pierden en facultades que el desarrollo 
de la admin i s t r ac ión públ ica no permite conservarles. En los 
Consejos que han de heredar esas atribuciones con ventaja del 
s e rv i c io , se fo rmará el verdadero espír i tu de la ins t i tuc ión , 
siempre contrabalanceado cuando no anulado en los reales 
acuerdos, é i ng re sa rá un elemento local que de un modo sen
ci l lo y pacífico ha rá llegar hasta el trono de V M . el ece de 
las necesidades de las provincias mas lejanas de la m o n a r q u í a . 
Por ú l t imo , de aqu í en adelante todos los e spaño le s , lo mismo 
los de la Pen ínsu la que los de Ultramar , e j e rc i t a rán de igua i 
manera sus derechos cuando sean lastimados por la adminis
t r ac ión activa, y de igual modo también se s o s t e n d r á n por es
ta y por los tribunales sus respectivas contiendas. 

No creen, s e ñ o r a , los consejeros responsables de V . M . que 
esta sea la ú l t ima reforma que en las posesiones ultramarinas 
debe introducirse. De otras muchas importantes, adminis t ra t i 
vas y económicas se ocupa sin descanso el gobierno, y otras y 
otras s u r g i r á n con el trascurso de los años y con el incesante 
movimiento de las ideas y de los intereses materiales. Pero 
unida laque hoy se i n i c i a á las que V . M . ha realizado á p ro 
puesta de varios ministerios , entre las cuales se cuenta el ac
tua l , todas encaminadas á un mismo propós i to , presenta la ad
minis t rac ión de Ultramar una serie de adelantos innegables, 
que si todav ía no alcanzan la homogeneidad de un sistema, de
ben apreciarse por los obs tácu los con que ha sido preciso l u 
char para su planteamiento, y considerarlos, no por los que 
les falta para llegar al t é rmino , sino por su distancia del p u n 
to de partida. El medio en que el gobierno funciona no es tan 
l ibre como el anclio espacio en que se formulan las teor ías ; por 
eso son mas tardos los movimientos del primero que el desen
volv imiento especulativo de los segundos, v i éndose atajada la 
voluntad mas firme y decidida por embarazos que muchas ve
ces solo el tiempo se encarga de remover por completo. Aforá 
tunadamente ninguno otro ha encontrado el Consejo de min i s 
tros en la reforma que eleva á la augusta aprobac ión de V . M . : 
su necesidad es generalmente sentida; los gobernadores supe
riores de Ultramar la desean: las corporaciones á qu3 afecta, la 
consideran útil ; el alto cuerpo consultivo la apoya con su v o 
t o ; la opin ión públ ica sensata la r e c l a m a . » 

¿Quién no ve en este lenguaje ambiguo un propósito 
de aplazar indefinidamente la reforma política? Por ho
nor al gobierno, por interés de aquellos países , espera
mos que no se defraudarán las esperanzas concebidas, y 

3ue, abandonando ese terreno de incertidumbres y du-
as en que han caminado con vacilante paso los gobier

nos anteriores, pondrá el actual su planta sobre otro mas 
firme que satisfaga deseos y aspiraciones legítimas. Así 
realzará el mérito de lo que hasta aquí ha hecho y mere
cerá la gratitud de nuestros hermanos. 

P. ARGÜELLES. 

BANQUETE DE ECONOMISTAS. 

En la noche del miércoles 47 del pasado mes de julio, 
obsequió el primer magistrado de la ciudad de Lóndres 
al ilustre Cobden con un suntuoso banquete, al que fue
ron convidados los principales economistas libre-cam
bistas de Francia y de Inglaterra. A la cabeza de los ú l 
timos estaba el celebre cuácaro Bright, cooperador de 
Cobden en la gran obra de la abolición de las leyes ce
reales en Inglaterra. Entre los de la otra categoría, se 
distinguía el ilustre Chevalier , impertérrito defensor de 
la doctrina del tráfico libre en Francia, y cuya activa i n 
tervención ha contribuido eficazmente á la negociación 
del tratado de comercio anli-proteccionista recientemen
te celebrado entre aquellas dos naciones. Llegada la hora 
de los postres, el director de los brindis {the master of 
the toasts) personaje importante, que, vestido de toga, 
se sienta en un nicho detrás del presidente, gritó con voz 
sonora: caballeros, llenad los vasos para un brindis que 
va á dar el lord corregidor. Su Señoría se levantó en 
seguida, y en breves y expresivas frases propuso el brindis 
á la salud de Mr. Cobden, quien «ha consagrado veinte 
años de su vida á la defensa y propagación de la doctri
na de la libertad do comercio, y ha desempeñado tan 
cumplidamente su objeto, que casi nada nos deja que de
sear. Todos confesarán conmigo que es altamente impor
tante que el tráfico libre obtenga plena consumación.» 
Mr. Cobden respondió en un largb discurso, que qui
siéramos trasladar íntegro á nuestras columnas , como 
un verdadero tratado de Economía Política, y como una 
irrefragable confirmación de las opiniones que no hemos 
cesado de defender en las columnas de LA AMÉKIGA. E n 
la imposibilidad de publicar en extenso aquella admira
ble improvisación, nos limitaremos á extractar de ella 
los pasajes que arrancaron mas aplausos á los convida
dos: «no olvidemos, dijo el orador, que una de las pr i 
meras demostraciones, hechas por hombres prácticos en 
favor de la libertad mercantil, e m a n ó , hace cuarenta y 
cinco años, de un comerciante de la ciudad de Lóndres, 
en cuyo centro nos hallamos. Después , Lord Ashburton 
concretó en breves palabras todo lo que se ha dicho y 
puede decirse en favor del tráfico libre. Dijo que la m á 
xima de comprar en el mercado mas barato y vender en 
él mas caro, máxima á la que se arregla siempre el tra
ficante particular, es también aplicable al comercio de 
una nación en su totalidad. No creo que pueda darse una 
amplificación mas clara de lo que significa libertad de 
comercio , que aquella breve sentencia. Significa buena
mente que está en el interés de todos cambiar lo supér-
uuo por lo necesario. Si se necesitase nueva confirma
ción de este principio, acudiría á la experiencia que de su 
benéfica aplicación hemos hecho durante el curso del 
ultimo año. No exagero al asegurar que, en aquel pe
riodo , hemos importado de países extranjeros mas de 

7o.000,000 de fanegas de grano, para el" necesario sus
tento de hombres y animales. A principios del otoño 
echamos de ver que' la cosecha doméstica , á pesar del 
inmenso terreno dedicado en estas islas al cultivo de las 
plantas cereales, no bastaba al alimento de nuestragi-
gantesca y creciente población , y que estaban expues
tos á perecer de hambre millones de séres humanos. E s 
te parecía ser uno de aquellos casos que requieren toda 
la energía de un gobierno. Por fortuna, teníamos un re
medio mas seguro : un principio que fué el que nos sal
v ó , el principio de comprar en el mercado mas barato y 
vender en él mas caro. Las cosechas que estaban madu
rando en las llanuras de la América del Norte, en las de 
Rusia, y en las altas vegas de Castilla , acudieron á nues
tras costas y se distribuyeron en todas nuestras pobla
ciones , grandes y pequeñas , socorriendo y sacando de 
las garras de la muerte á innumerables infelices. Toda 
esta vasta operación se hizo sin intervención del gobier
no, sin organización, sin ruido; sin que resultase el me
nor choque ó conflicto. Todo fué obra de la libertad de 
comercio. Después de estos ejemplos ¿quién osará negar 
que estos principios son acreedores á todo nuestro res
peto, como leyes eternas establecidas por una infinita y 
sabia Providencia?» Después de amplificar estas doctri
nas con una argumentación tan ingeniosa como sólida, 
el orador entró en el exámen del tratado que, por su me
diación , se ha negociado entre Inglaterra y Francia, 
a¿Qué es, dijo, este tratado sino la ampliación del sistema 
mercantil que hemos adoptado en nuestro país, desde la 
abolición de las leyes sobre cereales? Hasta ahora un tra
tado de comercio era un pacto entre dos naciones, con el 
objeto de regularizar sus mutuas relaciones mercantiles, 
y con exclusión de todas las otras. Cuando las dos na
ciones contratantes habían quedado de acuerdo en loque 
debía hacerse , lo primero en que pensaban, era en el 
modo de chasquearse una á otra, y el resultado era, que 
las dos quedaban igualmente chasqueadas (risas). 

E l tratado que hemos celebrado con Francia es de 
otro carácter, muy diverso de aquellos á que he aludido. 
Inglaterra no pide á Francia ningún privilegio exclusivo; 
nada le ofrece exclusivamente ventajoso á Francia. Todo 
lo que le damos, lo damos igualmente á todo el mundo: 
nada le pedimos que no pueda conceder igualmente á to
das las naciones de la tierra. E l tratado no es mas que 
un convenio entre dos naciones que desean hacerse recí
procamente todo el bien posible, y que de este mismo 
bien participen todas las que quieran y piensen como 
ellas. (Aplausos). Si la paz, que todos imploramos con los 
mas ardientes votos, puede durar cinco, ó diez años, no 
dudo que este tratado abrirá al comercio, entre las dos 
naciones, una carrera de prosperidad, que no ha tenido 
ni tiene, ni tendrá ejemplo en la-historia mercantil del 
mundo. Jamás se habrán visto dos naciones mas íntima
mente ligadas por los estrechos lazos de un interés co
mún. Estas dos naciones se componen de cerca de seten
ta millones de almas; son vecinas, y están mas bien uni
das que separadas por un estrecho brazo de mar, y sus 
respectivas producciones son de tal carácter, que, entre 
todas las naciones del globo no hay otras dos que pue
dan comparárseles en la-frecuencia y extensión de los 
cambios. Y, á despecho de todas estas favorables condi
ciones, tal ha sido el extravío de la legislación, que, por 
espacio de setecientos ú ochocientos años , los gobiernos 
de estas dos naciones han estado haciendo todo lo posible 
para contrariar los designios de la Providencia, y dismi
nuir los goces en que una y otra podrían solazarse, y que 
podrían haber aumentado*}' perfeccionado. Se ha dicho 
que, en la negociación de este tratado, no se ha tomado 
en consideración la opinión pública de la nación france
sa, y que, por consiguiente, cuando expiren los diez años 
estipulados para su duración, es probable que se resta
blezca en Francia, el sistema que hemos logrado destruir 
en la ocasión presente. Para mi, es una idea nueva que 
el tratado haya descontentado al pueblo francés: al con
trario, gracias á la inteligencia característica de nuestros 
vecinos, el tratado ha servido de gran estímulo á la pro
pagación de la Economía Política liberal en aquel país. 
Si me preguntáis mi opinión acerca de si las otras nacio
nes de Europa imitarán nuestro ejemplo, os diré que, so
bre este punto, estoy muy tranquilo. Todo lo que Ingla
terra y Francia hagan unidas en el órden político de paz 
ó de guerra, atraerá indudablemente á todo el mundo 
civilizado al círculo de su influencia.» 

E l orador se quejó de la ignorancia en que aquellas 
vivían de sus respectivas leyes, costumbres y peculiari
dades. «Mas saben los chinos, dijo, que los franceses, de 
nuestras cosas.» A nada puede atribuirse este fenómeno 
moral, sino á la pertinacia con que los franenses se han 
encastillado, durante muchos siglos, en su sistema de 
protección y de aislamiento. Con la caída del primer Na • 
poleon, durante cuyo reinado los puertos franceses ha
bían estado herméticamente cerrados al comercio del 
mundo, era de esperar que una nación tan activa, tan 
productora, tan aficionada á los goces de la vida culta, 
quisiera indemnizarse de tan larga privación y de los 
perjuicios que había irrogado á su agricultura y á su in
dustria. Tanto mas verosímil era esta conjetura, cuanto 
que, á pesar del bloqueo continental y de los célebres 
decretos de Berlín y Milán, el contrabando se hacia en
tonces en gran escala, especialmente por los puertos de 
Holanda. E l rey Luis declaró á su hermano que le era 
imposible reprimir aquel mal, de cuyas resultas, Holan
da dejó de ser reino, y se transformó en parte integrante 
del imperio. Vino la restauración borbónica y con ella la 
proscripción de toda idea de independencia y libertad. 
No tardó en alzarse una oposición formidable á las leyes 
restrictivas que proponía un gobierno receloso y que 
sancionaban unas Cámaras condescendientes, y en que 
predominaban los ultras ansiosos de venganza y predo
minios. Todas las libertades tuvieron entonces ilustres y 
elocuentes defensores, y ni una sola voz se levantó en fa
vor de lo que mas interesaba á todas las clases de la so
ciedad, y debia fecundar todos los trabajos útiles. 

Mr. Chevalier, que tomó la palabra después de 
Mr. Cobden, explanó estas ideas en un excelente dis
curso, que fué cubierta de aplausos. E l autor del E x á ~ 
men del sistema comercial conocido bajo el nombre de sis
tema protector, no podía «desperdiciar tan favorable oca
sión de ostentar las doctrinas que ilustró en aquel admi
rable escrito, y que con tanto tesón ha defendido como 
escritor y como hombre público. E l fué quien anunció á 
los liberales franceses que sus esfuerzos serian infecundos, 
que sus aspiraciones se disiparían como el humo, mien
tras separasen las libertades que deseaban reconquistar, 
de la libertad del tráfico, íntima aliada y condición inse
parable de todas las otras. 

Un mes antes de esta importante solemnidad, se h a 
bía celebrado en Madrid otra, animada por el mismo es
píritu, aunque con un fin mas concreto y nacional. L a 
Asociación para la reforma de Jos aranceles de aduanas, 
infatigable en los esfuerzos con que promueve la causa 
que defiende, se reunió el 9 de junio, bajo la presiden
cia de su ilustrado fundador, el fexmo. Sr. D. Luis María 
Pastor, para discutir el tema de la introducción de teji
dos de algodón extranjeros. Todos saben que esta cues
tión es el gran caballo de batalla de nuestros proteccio
nistas; el gran obstáculo que se ha opuesto siempre en 
España al mas trivial y pequeño adolanto en el ramo de 
las instituciones fiscales. Ya es un gran síntoma de pro
greso que hayamos llegado á la época en que pueda h a 
blarse en público de este asunto, si recordamos que no 
hace muchos años, se lachaba de mal e spaño l , y aun de 
agente de un gobierno extranjero, al desgraciado que 
osaba poner en duda la sabiduría de las restricciones 
impuestas á la importación de aquellos tejidos. No es 
menos plausible por esto la conducta de la Asociación, 
la cual se presenta denodadamente en la arena del com
bate, y emplaza á los adversarios de su doctrina, para 
que con toda libertad y en discusión pública, se diluciden 
los méritos respectivos de las dos escuelas rivales. Por 
desgracia, los proteccionistas no han querido recoger el 
guante, y los discursos pronunciados en la reunión á que 
aludimos, defendieron la misma causa nemine contra-
dtcente. Con razón dijo en aquella sesión el Sr. Moret y 
Prendergast: «nuestros adversarios nos han retado á la 
lucha; nos han zaherido á lo lejos; han aglomerado a r 
mas para el combate y excitado las pasiones en contra 
nuestra, y, cuando llega el momento de luchar frente á 
frente y de medir sus fuerzas, permanecen silenciosos, 
procediendo de una manera, que, á no recordar son, 
como nosotros, españoles, nos pondría en el caso de apli
carles algunos de los calificativos que tan injustamente 
nos prodigan.» 

De todos estos antecedentes, y de la comparación que 
puede hacerse entre los escritores que sostienen la con
tienda por medio de periódicos, folletos y libros, el p ú 
blico está autorizado á deducir que, en el terreno de la 
doctrina, el triunfo de la libertad de comercio es tan se
guro como decisivo. Pero ¿de qué sirve vencer con las 
armas del raciocinio y llevar la plenitud del convenci
miento á todos los entendimientos sanos, si la práctica 
se aferra á los antiguos errores, y sigue protestando con
tra los descubrimientos de la ciencia v el impulso de la 
opinión general? E n verdad, no es fácil concebir, ni es 
posible defender la obstinación de los gobiernos que re
sisten á tan enérgicos impulsos, y que prefieren la po
breza, la holgazanería, el atraso mental de sus súbditos, 
la despoblación de sus territorios, la inmoralidad del 
servicio público, la escasez de capitales, de circulación y 
de crédito, y, sobre todo , el gigantesco azote del tráfico 
ilícito, á los beneficios que, en oposición á tan acerbos 
males, trae siempre consigo el sistema opuesto. No exi
gimos de nuestros adversarios sino que comparen la suer
te de las naciones sometidas al régimen proteccionista, 
con la de las emancipadas de tan pesado y degradante 
yugo. 

JOSÉ JOAQUÍN DE MORA. 

Un distinguido publicista, muy conocido por las in 
mensas deudas que el país tiene contraídas en su favor 
en el largo tiempo en que le prestó una provechosa en
señanza, nos remite desde el extranjero el siguiente ar 
tículo á que damos cabida con gusto en nuestras co
lumnas. 

E L G O B I E R N O - I O S ANTIGUOS PARTIDOS. 
LA DEMORACIA. 

Cuando estos renglones puedan ver la luz pública, ya 
habrá corrido mas ó menos abundante la sangre de fos 
sublevados de Loja, que por mucho que la economíce la 
humanidad del gobierno, reproducirá al cabo en ese ge
neroso suelo el espectáculo de muertes, de represalias 
que vienen manchando nuestros anales hace tantos años . 
¿Y cuándo habrá de ponerse término en España á esa 
fatal costumbre de derramar sangre humana por opinio
nes políticas? ¿Cuándo podrá inaugurarse el momento, l u 
cir el día en que la ley pueda imperar, sin vengarse, sin 
exasperar, sin legar á las pasiones y á los recuerdos deu
das y herencias de sangre? Los que entre nosotros abo
garon siempre en teoría por no aplicar la pena de muer
te por delitos políticos , no siguieron ni practicaron el 
principio cuando han mandado, y no es necesario citar 
nombres propios para que la conciencia pública atribuya 
al partido progresista una contradicción que resulta ple
na de su historia y de la de las conspiraciones y rebelio
nes que en las épocas de su mando tuvo que reprimir. 

Ahora, los escritores demócratas revindican el prin
cipio y reclaman su aplicación , no advirtiendo que sus 
contrarios podrán argüirles de cálculo ó de egoísmo, toda 
vez que las revoluciones ó conspiraciones que en ade
lante haya que contrarestar, es mas probable tengan por 
autores á sus partidarios y adictos , que á los de las de 
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más opiniones, pues ni los carlistas corno partido, ni los 
constitucionales dinásticos, es muy verosimil se lancen á 
rebeliones en. masa, aun cuando no fuese imposible que, 
aprovechando circunstancias favorables , algunos jefes 
de aquellas parcialidades pudieran arriesgarse á tentati
vas por el estilo de la de San Cárlos de la Rápita. 

L a pao-tida que se juega entre el partido popular en 
España, partido qne sin hacer su elogio , ni aspirar a sus 
favores,, me cumple decir lo será de hoy en adelante el 
partido democrático, no es una partida igual, por cuanto 
por un rebelde ó un conspirador que obre por cuenta de 
los an ligues partidos, es de presumir haya diez que obren 
en el interés de la democracia. No envuelve esta opjmon 
un cargo indirecto siquiera á los jefes de la democracia, 
de rme exciten las conspiraciones m las íavorezcan, pero, 
siendo sus doctrinas tan opuestas, tan incompatibles con 
el orden de cosas existente, claro es que si tales doctri
na .s se propagan y ganan partidarios , estos, á medida 
q ue vean crecer su número, han de aspirar á realizar sus 
liiiras y sus deseos á despecho de toda la prudencia y 
mansedumbre que sus jefes leconocidos les recomienden. 
E s , pues, evidente que aun reprobándolas, no podrán 
los corifeos de la democracia evitar las conspiraciones, y 
si estas se repiten, nada nuevo diremos al gobierno, ni á 
los antiguos partidos, afirmando que las ejecuciones, que 
la pena de muerte, lejos de atajar el mal por el escarmien
to, crearán mártires y precipitarán el dia del triunfo de
finitivo de una causa, que ni se evita, ni se combate por 
medios materiales, y cuyo correctivo está en medidas de 

E l partido democrático no ha sido considerado, en 
mi juicio, hasta el presente , bajo el punto <i« vista que 
mas con venia lo hubiese sido por los depositarios del po
der público, que solo han visto en los adeptos de aquella 
opinión ilusos ó facciosos, sin conceder razón de ser , ni 
fundamentos de existencia ni de propagación á este par
tido, que bien podrá no poseer el secreto del porvenir ni 
la fórmula salvadora de las sociedades modernas, pero 
que ha nacido y crea en España, bajo la iníluencia de an
tecedentes, á los que no se ha querido prestar bastante 

atención. 
No es nuevo, sin embargo , el propósito de precaver 

á la sociedad contra peligros que ella no se ha detenido 
lo bastante á considerar, ni á los hombres pensadores de
berá tampoco cojer de improviso que se les señale el es
collo contra el que se camina hace tiempo sin advertirlo. 

Los pronósticos cuyo recuerdo voy á invocar por me
dio de las columnas de LA AMÉRICA , se han dejado oir 
« n España hace mucho tiempo, y en ocasiones harto so
lemnes para que no debieran haberse olvidado. Ellos son 
bastante claros para no necesitar comentarios, y aunque 
reducidos á indicaciones generales, bastarán estos para 
•que si el grano cae en sazón , lo hagan fructificar los 
hombres , que muchos de esta clase hay ya entre noso
tros que crean que males nacidos de causas generales, 
de fenómenos históricos , solo se contienen aplicándoles 
remedios de la misma índole , esto es, principios y de
ducciones morales capaces de restablecer en la sociedad 
la confianza, la armonía, el concierto, la mancomunidad 
de intereses entre sus diferentes clases. 

Pero no deseo abusar del espacio que se me conce
de, y entro en materia, reproduciendo el texto de escri
tos que vieron la luz pública en ese suelo hace ya bas
tantes años: 

t E n 4836, al comenzar el tercer período de nuestra 
larga y trabajosa revolución política, hubo escritores que 
exclamaron en muy alta voz que se tuviera cuidado con 
la obra que iba á emprenderse. Que tratábase nada me
nos que de mudar las condiciones sociales de nuestro 
pais y de nuestro pueblo.—Que la vieja sociedad espa
ñola, con su monarquía secular, su rico clero, su orga
nización monacal, era una sociedad, no solo democráti
ca en su espíritu, sino constituida á beneficio de los des
validos y dé los pobres.—Que la propiedad, según la le
gislación patria, era una verdadera tenida á provecho de 
los colonos y jornaleros.—Que nuestro antiguo y desa
creditado despotismo hacía las veces de una tutoría, in
inteligente, es verdad; pero caritativa y benévola, ejercida 
á beneficio de los pobres.—Que aquel sistema se venia 
abajo porque no satisfacía á las necesidades morales de 
una nación que aspiraba á entrar en la participación de 
todos los adelantos de la civilización moderna.—Que el 
espíritu, superior á la materia, daba la supremacía á la 
minoría inteligente sobre la mayoría atrasada, pero que 
el poder que en virtud de esta misión providencial reci
bían las ideas liberales, y en particular las ideas conser
vadoras, llevaba consigo el deber, la obligación de ejer
citarlo de manera que la transformación se hiciera ampa
rando, protegiendo, civilizando y mejorando la condi
ción del bajo pueblo. Aplicando estos principios, seña
laban los errores económicos de las reformas, obra de la 
escuela progresista: el regalo del diezmo hecho á h pro
piedad territorial; los bienes del clero regular abandona
dos al agio, en vez de haber sido distribuidos entre la 
población agrícola; la rentado la tierra subida en detri
mento de los colonos; la transformación de la propiedad 
efectuada sin el método y las precauciones necesarias 
""^ra que su nueva distribución fuese equitativa.» 

«La voz de aquellos escritores fué completamente des
oídla, y se consumaron las reformas sin tomar en cuenta 
aquellas advertencias. La masa del pueblo español, ajena 
al principio á las excitaciones políticas de nuestros par
tidos; completamente indiferente al progresista excepto 
entre los menestrales de las grandes ciudades; simpática 
y confiada hácia las influencias sociales del partido mo
derado, cuando este pugnaba porque prevaleciesen en 
las reformas las doctrinas que se desecharon, no tomó 
parte alguna el pueblo en nuestras reyertas, y pnr eso la 
revolución española, audaz y atrevida en teoría, nunca 
hizo estragos, porque nunca arrastró pueblo tras sí, nun
ca tuvo ejército á .las espaldas.» 

tPero el advenimiento de la moderna democracia eu
ropea en 1848, que hizo llegar hasta nuestras muche

dumbres desatendidas la voz de tos doctores de aquella 
escuela; la lenta ense ,ñanza del tiempo, que ha dado a 
conocer á nuestro pm ¿blo que, en el aumento de bienes
tar general, la parte que á él ha cabido no es proporcio
nal á la que á su vis m, ciencia y presencia, ha tocado a 
las clases que mas han aprovechado de resultas de los 
cambios sobrevenir ¿os, v que además han llegado á expe
rimentar que los nuevos poseedores y enriquecidos no 
son para los pobre 5 lo que eran los antiguos propietarios 
y señores; todas > astas causas reunidas han comenzado á 
dar por resultad o que las masas populares se alejen de 
las legitimas y naturales influencias que estaban acos
tumbradas á re conocer y á seguir, que hayan vuelto la 
espalda á los pi -ogresistas la mayoría de las muchedum
bres, otras vec es afiliadas á las banderas de este partido, 
y que otro tan to suceda á parte no pequeña de las multi
tudes que sim patizan con la enseña carlista, y que de to
da esta masa de defecciones y de agravios se haya for
mado un pai aido que no existia en España antes de 1854: 
el partido d.e la democracia liberal, partido hasta ahora 
completamente exótico á nuestro pais, pero que revela 
su reacimif into por síntomas fatales, que prometen un 
ejército m jmeroso y terrible, pronto, al primer cataclis
mo que sobrevenga, á seguir el guión de los que lo con
duzcan c ontra las gerarquias sociales.» 

En escritos inspirados por el mismo pensamiento de 
alarma, leo también estas sentidas advertencias: 

«¿Qué era España antes que entrára en la nueva con
dición de sociedad reformada, de pueblo iniciado en las 
mudanzas políticas y administrativas que le han puesto 
mas íntimamente en contacto con el mundo civilizado? 
Uu cuerpo cuya alma residía en la persona del rey, cu
yas determina'cíones inspiraba el respeto de una vene
randa tradición, de que eran depositarios los consejos y 
la alta magistratura; un clero rico, por lo general bien 
intencionado y benévolo, aunque enemigo de innovacio
nes y adelantos, y dueño , con la grandeza y las cor
poraciones religiosas y civiles, de las tres quintas partes 
de la propiedad territorial; un estado llano, sometido al 
influjo de las clases y gerarquias constituidas, impacien
te de adquirir mayor importancia social, y un pueblo 
atrasado, ignorante, lleno de preocupaciones, sin estímu
lo para el trabajo, pero dotado de inteligencia natural, 
de nobles sentimientos y de grandeza instintiva, y que 
se dejaba dócilmente conducir por las clases- superiores, 
que no lo humillaban ni oprimían. Esta era la España de 
nuestros padres, la sociedad que la invasión francesa 
de 4808 vino á conmover hasta en sus cimientos y á des
pertar del prolongado letargo en que la inmovilidad aus
tríaca y la tutela francesa la tenían sumida hacia dos 
siglos.» 

«El ídolo de la monarquía, quebrantado en Aran-
juez el dia en que se arrancó la corona de las sienes de 
Cárlos IV, ha pasado después por los desacatos, profana
ciones, reacciones y venganzas engendradas por la larga 
série de revoluciones y contrarevoluciones de que viene 
siendo víctima y teatro nuestra infeliz patria de medio 
siglo á esta parte.—El clero, administrador fideicomisa
rio de unos bienes que detentaba para el püebío, y que 
han pasado á manos de la clase media, no se ha adheri
do de corazón al nuevo órden de cosas, y conserva, aun
que quebrantado, una fuerza moral y un ascendiente que 
no emplea en favor de las instituciones liberales.» 

t Las demás clases del Estado, la grandeza, la noble
za de provincias, las corporaciones históricas se han di
suelto ó han perdido su importancia , habiendo cesado, 
por consiguiente, de ejercer aquella influencia poderosa 
y colectiva que hacia fuesen considerados como la legiti
ma expresión, los representantes naturales de los gran
des intereses del país.—Y al lado de todos estos centros 
de influjo y de organización, que han desaparecido ó no 
funcionan como funcionabaai en nuestro antiguo estado 
social, ¿qué es es lo que hay? ¿qué puede serles susti
tuido?» 

a A no dudarlo, y esto es de un beneficio inmenso, la 
instrucción general se ha difundido en gran manera , la 
riqueza se ha multiplicado ; pero las clases poseedoras 
no se han asociado para proteger sus intereses y ejercer 
el influjo que les corresponde; los enriquecidos y en
cumbrados por la revolución lastiman con su arrogancia 
é irritan con su lujo á la resignada miseria de las clases 
pobres; perdida la fé, el respeto, la sumisión á las anti
guas creencias y gerarquias, sin que las nuevas hayan 
logrado hacerse aceptar ni amar, carecemos completa
mente de aquella unidad de miras , de afectos, de aque
lla armonía de intereses y mancomunidad de propósitos, 
que constituyen el espíritu nacional.» 

«En medio de esta situación escéptica, insegura, des
pegada y anárquica, ¿dónde buscar el sosten del trono, 
socavado por las ¡deas democráticas y por el antagonis
mo de pretensiones dinásticas? ¿Dónde hallar el punto 
de apoyo de las instituciones, combatidas por tan diver
sas escuelas y por pasiones é intereses tan encontrados?» 

No he concluido de citar los demás textos del re
pertorio de la desoída Casandra, textos que son perfec
tamente aplicables á la situación cuya gravedad, sufi
cientemente presentida, acaban de patentizar los sucesos 
de Leja. Pero no consienten mayor extensión los natura
les límites de este ya demasiado'largo artículo, y reservo 
para otros las observaciones que á despecho dé la dis
tancia y del mal estado de mi salud me arranca el fatí
dico miraje de los tristes dias que presiento amenazan á 
la patria.—Milán 4o de julio. 

PUBLICÓLA. 

DEL ESTADO ACTUAL DE LA FILOSOFÍA 
EN LAS NACIONES LATINAS {!). 

Señores : A l dirigiros la palabra desde este sit io, faltariame 

(1) Es le notable discurso que su autor nos remite para su inserción, 
fué pronunciado on el Ateneo científico y literario de esta corte en una 
de las u.limas sesiones. 

aliento para e l lo , si no me apresurase á repetir que no es mi 
intento continuar las filias tradiciones de esld cá t ed ra lan que
rida por las letras e s p a ñ o l a s , porque nada dista lanío de mi" 
como el propósi to de aleccionar, y ¿cómo hacerlo cuando m i r ó 
invertidos los términos de toda enseñanza? Ei i ese silio lo 
que son y pueden ser maestros, en esle el que de todos puede 
recibir advertencias, consejos y lecciones. No es olro mi obje
to que presenlar de relieve algunos fenómenos de nuestra vida 
intelectual, indagando las causas de esla general turbación 
que reina en el mundo de las ¡ d e a s , y de la"cual son fidelísi
mo reflejo las angustias y dolores que nos cercan en la v ida 
p rác t i ca . ¿ A quién no ha sorprendido esle vacío de la in leh-
gencia, esa falta de profundas convicciones que caracterizan 
la generac ión moderna? ¿Quién á solas con su conciencia no se 
ha aplicado el epitelo, de sepulcro blanqueado? ¿Quién en el 
fondo de lo mas inl imo de su ser, no ha sentido la dolorosa 
agon ía de este hombre interno que v ive como emparedado 
dentro de nosotros, porque el aire que necesita son las ideas 
la sangre que debe animarlo son las convicciones razonadas v 
las ideas y las convicciones en los tiempos que alcanzamos 
son esquisitos manjares, por los que suspira la hambrienta i n 
teligencia de nuestro pueblo? 

. Llevado de esle pensamiento , há mucho tiempo que habia 
concebido el propósi to , que hoy venciendo á mi voiunlad me 
arrastra hasta este si l io, de ofrecer en corto cuadro las dudas 
los temores y las inquieludes que asaltan á la generac ión con
t e m p o r á n e a , cuando h í l en l a levantarse á la pura región de las 
ideas, y que son causa de ese desasosiego que combale á los 
tiempos modernos, de esa manifiesla conlradiccion en que v ive 
la Europti latina, y que hace que se sucedan en rápido pero 
sangriento panorama, una Iras otra r evo luc ión , y vayan de ta l 
manera confundidas repúb l i cas , imperios y m o n a r q u í a s , que 
sea empresa diíicilisima seña la r los caracteres dislinlivos de 
estas maneras de ser de la vida públ ica , asi como es arduo em
p e ñ o dist inguir en la ciencia con temporánea - las bases y fun-
damcnlos en que descansa la doctrina del derecho y del deber, 
y aquellas que legitiman el uso de estas nobles facultades del 
enlendimicnlo que imprimen sello divino en la naturaleza del 
hombre. 

Cada vez que escucho el coro de imprecaciones que van de 
una á otra parle de la escena pol í t ica , cada vez que. miro esos 
violentos ^scrilos con que m ú l u a m e n l e se anatematizan los po
bres hijos del siglo X I X , pregunto á mi vez enn asombro: ¿tan 
hacedero es en los tiempos que corremos descubrir la senda 
que conduce á la verdad y posesionarse de ella, que sea tacha
do no como fal la , sino como crimen, el v i v i r envuelto en las 
tinieblas del error? ¿Exis te acaso enlre el sin n ú m e r o de doc
trinas que pululan en la inleligencia del siglo en que v iv imos , 
una tan alta y respetada, lan verdadera y lan cierta, tan fácil 
de demostrar, que su simple enunc iac ión sea bastante á con
ver t i r las dudas en convicciones, á mover la voluntad , abrien
do á la inleligencia vias sagradas por donde pueda en alas del 
raciocinio llegar á la vis ión de la verdad primera, que sostiene 
y vivi f ica al mundo infinito del e sp í r i tu , como al infinito mun
do de la naturaleza? ¿Acaso la sociedad misma en que vivimos 
se p ré sen la á nuestros ojos con c a r á c t e r ta l , que no encontre
mos ni luchas, ni contradicciones en su seno? 

Yo creo, s eñores , que no hay qu izá en la historia contem
p o r á n e a , época que con mas encontradas tendencias haya sol i 
citado la actividad del espí r i tu humano, como esta en que p l u 
go á la Providencia colocarnos. E l siglo X I X , nacido en el mal 
apagado c rá te r de una r e v o l u c i ó n , la mas radical y profunda 
que la historia registra en sus anales, ha vislo levantarse i m 
perios de anchas fronteras que cayeron al empuje de la Euro
pa entera, ¡ q u e tanto fué menester para vencerlos!; ha vislo 
romperse anl iquís imas tradiciones, y alzarse nuevos tronos que 
cayeron asimismo heridos por la ira popular; ha escuchado 
atrevidas negaciones que han declarado desierto el cielo, h u é r 
fana la tierra, levantando solo altares al dios Exi to ; ha senlido 
removerse allá en el fondo de los círculos sociales, una huma
nidad entera, que se ha presentado en calles y plazas, no solo 
revindicando su dignidad desconocida, sino muchas veces con 
la amenaza en los labios y el brazo pronto á aplicar la ley ter
rible del Talion. Y en medio de esla tu rbac ión general, y de 
esle espanto, se ha ofrecido la ciencia, muda, sin una palabra 
que pudiera servir para revelar derechos y deberes, y sobre
cogidos por La marcha general de la humanidad, que caminaba 
mas de prisa que esos soñadores de abstracciones, con una 
ciencia impotcnle para abrir ancha senda por donde pudiera 
caminar la civil ización y el progreso, lodos nos hemos visto 
arrojados á la vida, sin brújula, sin estrella que consultar, sin 
t imón á que aferramos; á merced del lumulluoso oleaje de los 
acontecimientos y temiendo que la marea siempre creciente de 
la nueva vida, rompiera diques y valladares, y anegara leyes, 
principios é inst i luciones, sumiendo á la sociedad en eternas 
tinieblas. 

Cuando todos hemos crecido en medio de tanta agitación y 
sobresa l ió , ¿es de e x t r a ñ a r que los unos se hayan reclinado en 
el seno del escepticismo, buscando en el suicidio de la in le l i 
gencia remedio á tantos males, qne otros busquen en la visión 
del amor divino un leni t ivo del angustioso v i v i r que les ator
menta, que otros, en fin , invoquen á la materia y miren con 
amor la tierra á la cual han de volver , para f»rmar nuevos 
seres, juzgando que su deslino l imílase á que el cuerpo viva y 
crezca, amordazando la conciencia y la razón , que murmuran 
insl inl ivamenle yo no sé q u é , de verdades racionales y de des
l inos , que debe cumpli r el hombre en su terrena existencia? 
¿Es de e x t r a ñ a r que los m á s , viendo cómo la vida se aumenta, 
cómo el progreso se realiza, siendo cada dia mayor el n ú m e r o 
de medios y facultades con que la humanidad se enriquece, 
crean que la verdad es cosa desconocida, pero que el hecho la 
revela, y que en el ins l in l ivo gr i to de las muchedumbres so 
esconde la fórmula científica, y que basta dejarse llevar por el 
torrente de los sucesos, porque en el seno de la humanidad 
v ive un Dios desconocido que se r eve l a r á por completo en la 
consumación de los tiempos, cuando la voluntad nada tenga 
que realizar, ó porque el impulso que esc Dios impi ime es 
eterno, sin que j a m á s encontremos punto de descanso en esta 
pe reg r inac ión humana por el espacio, s i é n d o s e l o ciegos ins
trumentos de una fuerza ciega, que fatalmente nos arrastra de 
civil ización en c iv i l i zac ión , como si v io lenl í s imo h u r a c á n em-
p u j á r a elernamenle las generaciones humanas? 

Todas estas tendencias que se descubren en el seno de la 
sociedad actual, d e s c ú b r e n s e asimismo en oí seno del ind iv i 
duo. ¿Quién p o d r á decir cuál es el ideal de su vida, cuá l la ley 
moral que acata, y con la que relaciona su existencia? Los mas 
buscan en prác t i cas exlernas la satisfacción de las necesidades 
morales y religiosas, otros creen indigne de su alteza personal 
rendir acatamiento ¿ verdades supremas, y creerse ligados con 
deberes á los d e m á s hombres; no falla quien cree llenar su 
vida con verdades de senlido y de experiencia, juzgando v i 
sión lodo lo que se refiere al ó rden racional, y no pocos juzgan 
como ley suprema de la vida, acomodar sus actos á las exigen
cias sociales, y juzgan hacer el bien, cuando nunca han sido 
comprendidos durante su exist ir en ninguno de los casos pre
vistos en la legislación positiva. 

Si e x a m i n á r a m o s , s eño re s , el arte como e x p r e s i ó n de esta 
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ida socia'., ba s t a r í a citar algunos nombres y refrescar en 
vuestra .uemoria el argumento de algunos Ubros para = 
nrender desde luego, cuan verdadero es el cuadro que ofrezco 
r v u e s l r a cons ide rac ión . Si e x a m i n á s e m o s la historia pol í t ica 
c o n t e m p o r á n e a , bastarla, s eño re s , enumerar los partidos que 
nelean en la c á n d e n l e arena de la polí t ica, para comprender 
cómo lodos ellos expresan el estado general de lucha y con
turbac ión en que hoy se encuentra la Europa lal ina, y cada 
uno de ellos en part icular , nos pondr í a de manifiesto, la ten
dencia á que responde, el in te rés que e n t r a ñ a , el proposito 
que persigue, y en ese propós i to , sin gran esfuerzo descubri
r íamos uno de los innumerables errores que ha engendrado la 
agitada fantasía de un siglo que ha derruido y reedificado el 
solo, las instituciones lodas que lenlamenle elaboraron los pa
sados siglos. Si e x a m i n á r a m o s la hislona religiosa de nuestros 
dias, e n c o n t r a r í a m o s á los pocos pasos renovadas lodas las he
rej ías que pusieron á prueba en la edad pasada, la e n e r g í a del 
cristianismo y casi lodas las doctrinas que desde los primeros 
momenlos de la razón han v iv ido en el entendimiento huma
no; pero unas y otras formuladas con mayor vigor , con mas 
al ia concepc ión racional, y soslonidas con inconlraslable firme
za y gran aparato de raciocinio. 

A l estudiar delenidamenle esta portentosa vi tal idad del 
e s p í r i t u humano, al s e g u i r á unos y otros doctores sintiendo 
c ó m o unas veces la duda hiela nuestro entendimiento, cómo 
otras casi se aparece la certeza, cómo las mas se engendra la 
conlradicion en nuestro espiri lu al leer sus p á g i n a s , en vez de 
maldecir y condenar, nos senlimos llevados a prestar aux i l io , 
si nos es posible darlo, ó á compadecer á los náuf ragos en ese 
inmenso océano de la ciencia c o n t e m p o r á n e a , y á aplaudir á 
los que con serena frente y án imo resuelto se lanzan al fondo 
de su conciencia, buscando un punto de partida para perseve
rar apoyados en é l , hasta poseer una verdad primera que sea 
verbo redentor en el mundo de la inteligencia. Yo de mí sé 
decir , que cuando considero las diferentes luchas ú que se ha 
visto condenado el hombre en el curso de la his lona, y a para 
alcanzar una patr ia , para obtener su l ibertad, ó para esgr imir 
su derecho, ninguna (se me aparece mas grande; ni tampoco 
mas angustiosa, que la que e m p e ñ a el hombre de la sociedad 
en que v iv imos para crear su entendimiento, vivificando á la 
par su co razón y para ver con la luz clara el ideal esplendente 
en que debe realizar su existencia. 

No me e x t r a ñ a por lo lauto este esp í r i tu general de tole
rancia y benevolencia q ue reina en el e x á m e n y definición de las 
doctrinas, porque á todos se nos alcanza, que nunca fué mas 
verdadera aquella sentencia del gran poeta inglés B y r o n : — L a 
ciencia es el dolor.—Todos comprendemos que, sea cualquiera 
la doctrina que se profese en los tiempos modernos , no se ha 
llegado á poseerla, sin atravesar un purgatorio intelectual en 
el que las mas veces muere la inteligencia; lodos comprende
mos al t r a v é s de la pred icac ión de una doctrina, que aquellas 
palabras son fruto nacido entre tormentas ín l e l ec tua l e s , ante 
Jas que, nada son las mas pavorosas de la naturaleza, y por 
eso acatamos con respeto religioso al hombre, por mas que la 
doclr ina se nos aparezca como hija del error. Y no es solo la 
r a z ó n indicada la que'nos aconseja esa tolerancia en el ju i c io 
de las doctrinas, sino el creer que la ciencia no es mera abs
t racc ión , hija de la vanidad de los pensadores, y que por lo 
tanto no vive alejada del mundo real, sino que lo engendra, 
y muchas veces recibe su influencia, lo que nos p r e c e p t ú a , 
que consideremos las doctrinas con relación á su tiempo, m i 
rando sus anlecedenles, y si es posible, comprendiendo en 
ojeada general el punto que ocupa en el desarrollo cienlifico, 
la sociedad humana é his tór ica que inlenlan satisfacer ó que 
satisfacen, y de esta manera juzgaremos con razón , que nos 
d é el acierto, evitando juicios ligeros, apasionados como hijos 
del momento y que puedan turbar la serenidad que debo res
plandecer en el que juzga actos ó doctrinas humanas. 

Y si cansados de mirar por do quier igual confusión é i d é n 
tico tumul to , descendemos al fondo de nosotros mismos é i n 
terrogando á nuestro esp í r i tu , inquirimos la causa de seme
jante e s p e c t á c u l o , la razón nos dice muy luego que no es otra 
la causa que la falta de verdad que reside en los sistemas filo
sóficos modernos que lian presidido, y aun presiden ol mov i 
miento de la humanidad en las naciones latinas. Tengo por cosa 
averiguada, que así como la acción en el hombre es es té r i l 
cuando su inteligencia es tá conlurbada, de la misma manera 
la humanidad cuando carece de pensamiento filosófico, su v i 
d a es conjunto de accidentes contradictorios, en vez de ser la 
gradual y lenta real ización de la esencia humana en la e terni
dad de los tiempos. Hé aqu í la causa porque, de acuerdo con 
la mayor parle de los modernos pensadores, creo, que es i m 
posible que exista vida social donde falle la concepc ión de 
verdades racionales; que es imposible que se funde sobre base 
sól ida , en re l ig ión , en pol í t ica y ciencia económica , donde sea 
d e s d e ñ a d o el culto de la razón filosófica. La historia nos dice 
que los accidentes lodos que han alcanzado mayer influencia 
y sido causa de singulares bonclicios para la humanidad, pro
vienen lodos de las verdades filosóficas proclamadas en este ó 
aquel siglo por esa raza d iv ina que arranca en S ó c r a t e s , y 
que se p e r p e t ú a como gloriosa d inas t ía , produciendo los nom
bres mas venerandos de la historia. Y corrobora esta verdad 
la simple ref lex ión , de las verdades contenidas en el estudio 
filosófico, que son las que d e s p u é s , se levantan como diosas 
en los templos de las ciencias particulares, y s e g ú n sea el ca
r á c t e r ó sello que la filosofía imprima en su frente, así será el 
cul to que se las tribute y la vene rac ión en que se las tenga. 
El derecho, la humanidad, y la naturaleza son ideas y seres 
que la filosofía define y revela á las ciencias particulares, al 
venir á los p iés de la ciencia señora á recibir el objeto de su 
estudio, y lo reciben tal como la filosofía lo ha creado, ó lo ha 
reconocido, en la sér ie de verdades que constituyen el orga
nismo de la ciencia. 

De aqu í nace sin duda que las generaciones modernas bus
quen siempre en el eslndio de la filosofía la clave de los pro
blemas todos que, como pavorosas esfinges, se presentan á su 
a t e n c i ó n , conociendo que lo fmiomenal, lo relativo , lo conl in-
genle, lo h i s tó r ico , en una palabra, no puede explicarse y co
nocerse de otra manera que por lo esencial, lo eterno , lo ne
cesario, lo racional : por eso la ciencia moderna se consagra 
con santo entusiasmo al estudio de la razón ó al ó r g a n o de las 
verdades absolutas, por cuyo medio es posible la ciencia, por
que solo la razón puede darnos el conocimienlo de Dios , p r i n 
cipio y fundamenlo de lodo sé r y de lodo conocimiento. 

Si la Kuropa enlera ha reconocido que se ab r í a para la mo
derna civi l ización un per íodo h is tór ico más alto que los pe
r íodos precedentes, si lodo hade v i v i r s e g ú n su naturaleza pro
pia , pero en re lac ión con lodo lo d e m á s y en a r m o n í a ; sí bajo 
esta idea la filosofía en las naciones g e r m á n i c a s ha intentado, 
obedeciendo al c a r á c t e r racional de la época , formularse co
mo filosofía de lo absoluto, de lo que es en sí y por s í , ¿qué 
diremos al contemplar el magesluoso y sin par desenvolvi-
mienlo de la razor, filosófica de aquellas naciones , y al ver 
c u á n t o s y de cuanta alteza son los problemas que ha sido pre
ciso resolver, a l lá , en la ú l t ima cima de la especu lac ión racio
n a l , en la que , cual nuevo Prometeo , aun lucha la razón hu 
mana? ¿Y q u é diremos al volver los ojos á los pueblos latinos 

en los que apenas se ha sospechado ebe c a r á c t e r de la ciencia 
filosófica, y en los que los ps icólogos son considerados como 
forjadores de s u e ñ o s , y H metafísica es cosa que corre pare
jas con la evocac ión de los e sp í r i t u s ó con esas otras supersti
ciones vulgares , que dan claro testimonio de la vida ó fanta
sía de los pueblos meridionales ó qu izá de su educac ión h i s t ó 
rica fruto de siglos precedentes? 

Existen en Europa dos corrientes distintas en las ciencias 
filosóficas, la una es la que anima á los pensadores de m á s a l lá 
del R h i n , la otra es la que corre por las escuelas francesas, 
por las de Italia y las de la Pen ínsu la ibér ica . No es del mo
mento caracterizar estas lendendias; basla á mi p ropós i to sen
tar que son notables en el m é t o d o y doctrina , las diferencias 
que separan á la una de la olra : qu i zá la ciencia g e r m á n i c a , 
e x p r e s i ó n feliz del ca rác te r de aquella raza , conozca como 
fuente hechos his tór icos que no ha registrado en sus anales 
la historia de los pueblos latinos , qu izá un movimiento repul
s i v o , una protesta contra la tendencia de las doctrinas germa
nas, haya motivado ciertos ca rac l é re s de la filosofía en pue
blos latinos; pero de lodos modos no es menos cierto que el 
c a r á c t e r const i lu l ivo de la raza latina y su t radic ión h is tór ica , 
han influido pode ros í s imamen le en la ciencia c o n t e m p o r á n e a , 
originando tendencias y doctrinas cuyo reinado en la op in ión 
públ ica ha sido causa de no pocos males y ¿le la a n a r q u í a i n -
leleclual en que hoy nos enconlramos. Es un hecho evidente 
que la raza latina, rica en fantasía, dolada mas de la ind iv idua
lidad poderosa que lleva al arte , que de aquella generalidad 
que constituye la concepción científica, mas pronta para la ac
ción que para el estudio, moviendo con mayor facilidad el bra
zo que la inteligencia, educada bajo concepciones d o g m á t i c a s , 
desde el instante en que la autoridad científica , por lan íos si
glos respetada, c a y ó herida por la maldición revolucionaria, y 
se vió precisada á formular nuevos credos , á resolver proble
mas pavorosos , unas veces la fantasía , otras el sentimiento, 
forjaron diferentes ídolos que, llevando al e sp í r i tu de los pue
blos de uno á otro polo de la v i d a , han procreado esta febril 
act ividad , sin objeto muchas veces , que no pocas coi;re tras 
espectros y sombras, y que siempre causa conmoción y dolor 
en el seno de la sociedad y en el seno del ind iv iduo . 

No es hoy mi objeto entrar en el paralelo y ju ic io compara
t ivo de la ciencia g e r m á n i c a y de la ciencia latina ; tampoco 
pretendo notar los puntos de enlace , para que cesen esas de
nominaciones de ge rmán ica y latina y podamos decir ciencia 
humana; mis tareas se reducen ú n i c a m e n t e á ofrecer el cua
dro general del desarrollo de la ciencia en las naciones neo-la
tinas, indagando los efectos producidos por la influencia d é l a s 
doctrinas distintas que han predominado en é l , ya en la con
ciencia, ya en la razón, ya en la moralidad del siglo X I X . Si 
de esle cuadro general se deduce que el c a r ác t e r de la ciencia 
en los pueblos neo-latinos no es el ca rác t e r de un idad , de ley 
general de desenvolvimiento , si observamos que la lucha de 
escuelas nace de la admis ión de verdades consideradas como 
principios primeros, y que son, sin embargo, contradictorias; 
si vemos que la idea de lo absoluto y de lo infinito , rara vez 
loma carne en las escuelas filosóficas; si como consecuencia 
de estos datos la historia no es otra cosa que una c o n t i n u a c i ó n 
de ideas contradictorias d o g m á t i c a m e n t e afirmadas, y d o g m á 
ticamente contradichas ; s i , en una palabra, la a n a r q u í a inte
lectual es el rasgo carac te r í s t ico de la filosofía neo-latina, que
d a r á suficienlemente explicada la a n a r q u í a que reina en pol í t i 
ca, el vac ío que se siente en la conciencia , y esa diferencia en 
materias filosóficas, causa, en mi sentir , de la pos t r ac ión inte
lectual, ar t ís t ica y moral en que nos enconlramos. 

S e ñ o r e s , una revoluc ión sin igual en los fastos del mundo, 
prepara el advenimiento del siglo X I X : el mundo feudal y el 
mundo del renacimiento, aquel con sus derechos señor ia les , sus 
municipios, sus hermandades , esle con su estado soberano y 
omnipolenle, con sus coronas forjadas a6 íeterno por Dios, y por 
Dios ab ceterno destinadas á una dinas t ía elegida , desaparcie-
ron ante el h u r a c á n revolucionario, como arista seca que arre
bata el v ien to ; la negac ión resonó con eco soberano; aliares, 
tronos , leyes y costumbres , desaparecieron bajo la lava de 
aquel volcan de sentimientos y aspiraciones que se llama Con
venc ión francesa; el nuevo espír i tu invad ió el cielo y la t ier
ra, y con el deseo de libertar al hombre, que era su fin supre
mo, corló toda relación entre la tierra y el cielo , creyendo en
contrar en las doctrinas materialistas remedio poderosamente 
eficaz contra lodo conato reaccionario. Y el movimiento sen
sualista que habia encontrado franca acogida en las altas cla
ses de la sociedad francesa durante los ú l t imos a ñ o s d e Luis X V , 
pasó á la clase popular, facilitando así la dictadura corla , pe
ro terrible, como todas las dictaduras de la escuela maleria-
lisla. En vano Rousseau y Vollaire quisieron manlener al es
píritu filosófico en el le ísmo ó en el de í smo , las doctrinas de 
La Mettrie y de Holbach re spond ían con mayor fuerza al mo
vimiento general de negac ión que hostigaba á la sociedad 
francesa en la segunda milad del siglo X V I I I . La profesión de 
fé del F íca r ío Saboyana fué fáci lmente vencida por el Sistema 
de la naturaleza de la escuela naturalista. El hombre de la 
naturaleza era la concepción propia de aquellos momentos de 
exa l tac ión pol í t ica en que se trataba de renovar la vida entera, 
juzgando la r azón , la fé, las creencias, como vanas pueri l ida
des de siglos de despotismo y de ignorancia; porque la escue
la malerialisla no alcanzaba que pudieran subsistir Dios y el 
hombre , y hu í a en la ciencia de lodo pr incipio superior á lo 
humano , como hu ía en polít ica de toda personificación que 
destruyera la igualdad natural de los hombres. Rob ine l , Ho l 
bach, La Mettr ie , comprendieron insl inl ivanienle que la con
vicción pol í t ica nace de la creencia filosófica, y buscaron en el 
Sistema de la naturaleza una creencia que aislara al hombre 
en el mundo, así como Rousseau es tablec ía una doctrina que 
aislaba al hombre de la sociedad; por eso, s eño re s , el primer 
momento de la escuela materialista en Francia , mas debe con
siderarse como una arma polí t ica, que como una faz verdade
ra de doclrina filosófica. La verdadera escuela malerialisla , en 
su expres ión cienlífica, comienza en el instante en que Garal , 
Lance l ín y Cabanis, partiendo de la doctrina del abale de Con-
dil lac, la completan, ap l icándola á las diferentes ramas del 
saber humano, trayendo á s i , como buena prueba de sus afir
maciones, los adelantos y descubrimientos de las ciencias na
turales. 

El hombre que había conseguido ahogar ta revo luc ión y 
forjar una corona mas pesada que la que c iñe ran Cár lo -Magno 
y Cárlos V , t emía como á su natural enemiga á la intel igen
cia, y cuidaba con esmero de que en la e n s e ñ a n z a oficial no 
apareciera el móns l ruo horroroso de la idea ; y sin embargo, 
la idea fué poco á poco levantando la losa bajo la cual la hab ía 
sepultado la escuela materialista, y Desl lu-Tracy y Larromi-
guiere comenzaron á modificar la escuela materialista con la 
sensualisla, ofreciendo á la especu lac ión filosófica un nuevo 
dalo, que si entonces aparece como de escasa importancia y 
trascendencia, andando el tiempo figurará como primero y 
principal en la ciencia ps icológica . 

Caído el hombre de Aus le r l i l z , intenlando la Europa cer
rar para siempre la era revolucionaria, agitada aún por los re
cuerdos de los dias de la Convención francesa, pero sin
t iéndose cada vez mas la influencia liberal nacida en aquella 

gigantesca r evo luc ión , la filosofía e n c o n t r ó en el ilustre R o -
yer-Collard un in l é rp re l e digno, que se levantó protestando 
e n é r g i c a m e n t e contra la llamada r e s l a u r í ^ i o n , como contra e l 
predominio de la escuela sensualisla, é h i r iéndola denodada
mente en el pecho, puesto que d e m o s t r ó de una manera cum
plida la actividad natural y e s p o n l á n ? a del espir i lu . Esta, se
ñ o r e s , es la época en que se reconoce por fin la existencia de 
un nuevo elemento en la civi l ización moderna, la época en la 
que el derecho humano es generalmente aceptado, y sin tre
gua y sin descanso, c o n s a g r á r o n s e los polít icos á arbitrar me
dios, para que coexislieran el antiguo y el moderno elemento; 
esta es la época asimismo en que se formula por M . Cousin la 
escuela ec léc t ica , que debia ser el terreno neut ra l , en que se 
firmara un tratado de paz solemne entre las diferentes escue
las, que desde el nacimiento de la razón filosófica se disputan 
el predominio y señor ío en la ciencia. De esta época dala la 
confusión general de verdades y de principios que aún en los 
momenlos que alcanzamos encadena la actividad del espir i lu 
en los pueblos latinos. A l llamamiento de la escuela ecléct ica 
acudieron en confuso tropel ideas, nacidas las unas en el suelo 
de Escocia, oriundas las otras de Alemania, hijas no pocas de 
la escuela cartesiana, invocando todas en coro, al sentido co
m ú n como juez á r b i l r o , que había de seña la r les su lugar en 
la ciencia, dando m á r g e n á ese t r is te estado de vaci lación y de 
duda que ha consumido las altas inteligencias de Jouffroy y 
de Cousin, y que es causa de la decadencia y abatimiento en 
que la razón filosófica se encuentra en el vecino imperio. Esta 
ciencia, que llegó á ser of ic ia l , no podía satisfacer ni satisfizo 
las necesidades y aspiraciones todas que e n g e n d r ó el m o v i 
miento revolucionario de 1789. La nueva vida á que fué l l a 
mada una gran parle de la sociedad francesa, las necesidades 
que se revelaron en v i r t u d de esle f e n ó m e n o , hizo que gene
ralmente se presintiera una concepc ión s in té t ica en que todos 
participaran del bien social, y en laque la justicia y t i derecho 
estuvieran realizados y cumplidos. La escuela ec léc t ica hab ía 
entrevisto una conci l iación de lodos los sistemas filosóficos, 
una concil iación de todos los intereses y de lodos los derechos 
en el dogma doctrinario; pero las escuelas socialistas buscaron 
con ahinco esa conci l iación general y universa l , y qu i zá con 
mas recto sentido filosófico que los mismos que blasonaban de 
filosófos, concibieron que solo era posible la solución del p ro 
blema, abarcando en un pensamiento solo, lo pasado, lo p r é 
senle y lo porvenir. Saint S i m ó n , y Four ie r , parlen de una 
concepc ión general del mundo, y aunque sus sistemas carecen 
de condiciones c ien t í f i cas , y son una continuada blasfemia 
contra la razón filosófica, no puede menos de reconocerse que 
en su concepc ión r e s p o n d í a n mejor estas escuelas al e sp í r i tu 
s in té t ico y a rmónico del s ig lo , que los malhadados ensayos 
hechos por la escuela ec léc t ica . 

Quizá , s eño re s , la apar ic ión de las escuelasde Saint S i m ó n , 
Fourier y Leroux, expresen uno de los rasgos ca rac te r í s t i cos , 
que es preciso tener m u y en cuenta , de la raza á que perte
necemos. La ciencia solo nos cautiva en su parle de aplica
c ión : las mas veces cuidamos poco de los principios que la de
terminan, pero inquir imos con solici tud sus aplicaciones á la 
v ida social y á la vida pol í t ica , y llevados por esta necesidad 
de obrar que nos atormenta , preferimos siempre la so luc ión 
concreta de los problemas actuales, á largas y laboriosas inda
gaciones sobre la naturaleza é índole de las verdades primeras 
y á una rigurosa d e d u c c i ó n de aquellas verdades á la vida de 
la humanidad y del ind iv iduo . Preferimos siempre la revela
ción á la demos t r ac ión , corremos con facilidad tras las b r i l l an 
tes creaciones de la fantasía , y siempre nos encuentra recelo
sos y suspicaces el raciocinio: m á s pedimos un gri to de guer
ra para el c ó m b a l e , que una convicción profunda y razonada 
que modele nuestro sér y ri ja nuestra vida. Por estas razones 
explicamos la fácil popularidad que alcanzaron las escuelas so
cialistas: nacían de una necesidad generalmente sentida, ex
presaban una tendencia del siglo , ofreciéndose á los ojos del 
pueblo con una forma eminentemente poét ica . que será siem
pre grata á los pueblos meridionales. 

Con el sentimiento de reacc ión que e n c o n t r ó fórmula en ol 
reinado de Luis X V I I I , se hizo patente en Francia el senti-
mienlo religioso que protestaba desde los primeros d ías de la 
r e v o l u c i ó n , y á las audaces negativas de la escuela materialis
ta con tes tó con afirmaciones no menos atrevidas; desde Fran
cia, el sentido de protesta re l igioso-pol í t ico pasó á las naciones 
latinas, presentando, así en Ital ia como en E s p a ñ a , el mismo 
c a r á c t e r , si bien puede sostenerse que la escuela llamada teo
lógica no loma en ambas pen ínsu las el ca rác t e r po lémico y 
violento que caracteriza su apar ic ión en Francia. Cuando se 
considera el momento en que aparecen en los pueblos lal inos los 
escritores que fundan la escuela t eo lóg i ca , involuntariamente 
acude á la imag inac ión la idea ya expuesta de la oposi-cion de 
c a r á c t e r entre la raza g e r m á n i c a y la raza latina. Si recorda
mos el vuelo que loma en Alemania la idea racionalista, si des
de la apar ic ión de la filosofía cr í t ica hasta los ú l t imos e x t r a v í o s 
de la escuela neo-hegeliana, advertimos que va en aumento el 
culto de la razón y se suceden sin in te r rupc ión las negociacio
nes de la verdad c a t ó l i c a , se nos a p a r e c e r á n las escuelas teo
lógicas del Mediodía como una protesta contra la tendencia y 
c a r á c t e r de las escuelas racionalistas del Norte. Obedeciendo a 
esta ley his tór ica y vivamente impresionado por el e s p e c t á c u 
lo de la revoluc ión francesa , el autor de las Veladas de San 
Pctersburgo lanzó á la faz de la humanidad el mas terrible 
anatema que en nombre del calolicismo podía escribirse. Sin 
embargo de los p ropós i t o s eminenlemenle religiosos que a n i 
maban á M r . de Maistre , su libro qu izá sea mas bien expre
sión del terror polí t ico de 1793, quede una verdadera con
cepción cristiana. Mr . de Maistre trasporta al cielo el esp í r i tu 
del Comité de salud públ ica : el Dios de Mr . Maistre es siem
pre el Dios del d i l uv io y de Sodoma, la cólera y el castigo son 
su única e x p r e s i ó n , la pena el ún ico lazo que existe entre la 
criatura y el Criador , y la sangre y la guerra el único perfu
me y la única orac ión que puede el hombre d i r ig i r á su Dios. 
Nunca se ofrece á sus ojos la idea de la bondad ni de la miser i 
cordia, j a m á s escucha las divinas palabras del E v a n g e l i o , y 
siempre tiene en el co razón y los labios las terribles maldicio
nes de los profetas. 

La cues t ión pr incipal que en esle primer momento de la 
escuela teológica preocupa á M r . Maistre, es el seña la r la i n 
te rvenc ión de Dios en la vida humana, determinando en leyes 
his tór icas la idea de la Providencia. Andando el tiempo , com-
prendióse por los adeptos do la escuela teológica que no eran 
bastantes, ni la elocuente voz de Maistre, ni las ingeniosas teo
rías de Bouald a refrenar el movimiento cada vez mas gene
ral del espír i tu filosófico, y entonces , desde aquel e locuen t í s i 
mo libro de Mr . de Lamenais, lodos los esfuerzos de la escuela 
teológica se dir igieron á corlar en su raíz la vida del e s p í r i t u 
filosófico, negando el ca rác te r inquisi t ivo de la razón humana, 
y pretendiendo que ella, por si sola, no tenia fuerza para ade
lantarse al conocimento de Dios , y por lo tanto , al principio 
fundamental de la ciencia del hombre. Esta s ingu la r í s ima doc
lr ina que fundaba una especie de exceplicismo teológico , cun
dió r á p i d a m e n t e , y la cá t ed ra y la prensa se aliaron para q u i 
tar al hombre toda confianza en el uso legí t imo de su r azón . Y 
desde 5lr . Lamenais, pasando por e l fogoso y elocuente tealino 
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Ventura de Raulica, fué á parar á manos de la secta que acau
dillaban el abale Gaume, M r . Bonel t i y gran parle del episco
pado francés. Sin cnfbargo, en las filas mismas del clero reso
n ó la voz de alarma, y la razón encon t ró elocuentes y e n é r g i 
cos defensores en los Chaslel, Gra l ry , Cognat y o í ros que pu
sieron de manifiesto los graves males que se s e g u í a n , as í a la 
rel igión como á la ciencia, de admit i r esla novís ima doctrina, 
que no contaba con precedentes en la historia de la iglesia ca
tól ica. 

Los excesos de la escuela teológica robustecieron mas y 
mas la influencia de los escritores que , partiendo de las ver
dades catól icas , procuraban aplicar aquellas verdades á la 
ciencia moderna y á la vida social. L^s escritos de Ballanche, 
de Buchez, causaron no poca sensac ión en el esp í r i tu públ ico , 
y la ¡dea de que la civi l ización moderna no era incompatible 
con los progresos conseguidos, con las verdades conquistadas 
y aun con las aspiraciones á la libertad de los pueblos moder
nos, fué causa de que los esfuerzos de Bordas-Dumoulin, Huet 
y « t ros , encontraran apoyo y gran n ú m e r o de partidarios en
tre las clases todas de la sociedad. No es de e x t r a ñ a r el aplau
so con que son acogidas estas doctrinas cristiano-progresivas, 
si se tiene en cuenta que r e ú n e n dos caracteres dignos de alta 
estima en nuestra é p o c a ; p r imero , la unidad de la vida social, 
expresada por los dogmas cristianos, y segundo, la a rmonía 
entre la marcha his tór ica del siglo p résen le y la forma rel igio
sa , que tan profundo sello ha grabado en el seno de la socie
dad actual. Todas estas doctrinas a d e m á s , por su ca r ác t e r re
ligioso-social, por su lorma d o g m á t i c a , se adaptan con mayor 
facilidad al genio de la raza latina y conmueven con mayor 
e n e r g í a su e sp í r i tu , que los estudios ps icológicos ó eruditos de 
la escuela ecléct ica. 

Si preguntamos á la historia de la filosofía cuá l es el valor 
que tiene toda esta e laborac ión po l í t i co -c r i s t i ana , de la escue
la teológica en el siglo presente , sin gran esfuerzo se nos a l 
canza que no es otro el precio en que debe eslimarse, que el 
valor que puedan tener hoy teor ías s in té t icas fallas de base ra
cional, pero que expresan una tendencia real , que es una de 
las mas altas excelencias de la ciencia moderna. La ciencia en 
el siglo X I X , tiende á modelar la vida social, mostrando en to
das las esferas de la existencia la ley que las rige y la natura
leza que les es propia ; pero la ciencia humana no puede par
t i r de datos que sean á g e n o s á la misma ciencia, y al efecto, 
antes de aceptar el procedimiento deductivo que es el verda
dero procedimiento s in té t ico , indaga por medio de la induc
ción la base, ó sea el pr imer principio, del cual arranca el p ro 
cedimiento deductivo. La ciencia moderna se separa á gran 
distancia de la filosofía materialista y atea del siglo XVI11 , y 
es, por el contrario, eminentemente rel igiosa; pero la doctrina 
religiosa de la filosofía moderna rechaza los principios de la 
moderna neo- t eo lóg ica , porque en lugar de buscar en la filo
sofía de la re l ig ión la a r m o n í a entre Dios y el hombre , así co
rno los materialistas franceses suprimian un té rmino del pro
blema negando á Dios , los neo- teó logos modernos suprimen 
asimismo otro t é r m i n o , negando al hombre y negando la liber
tad que constituye su vida moral. 

El dominio de la escuela ecléct ica , nunca fué en Francia 
completo n i universal : opon íanse á ello , no tan solo aspira
ciones pol í t ico-sociales , que ya hemos enunciado, sino tam
bién el ca rác t e r de raza que rechaza toda doctrina que no sea 
s is temát ica , como asimismo el movimiento general que alien
ta á todas las ciencias naturales , y que hab ía de provocar 
una filosofía que contuviese las verdades primeras que cons
t i tuyen los fundamentos de las ciencias de la naturaleza. La 
escuela ec léc t i ca^carec iendo de principio y de cri terio, nopodia 
extender su dominac ión , ni al campo de la historia ni al de las 
ciencias naturales. De aqu í nace sin duda el movimiento filo
sófico que se advierte en este mundo del conocimiento; pero 
como la t radición ún i ca que conservaban las ciencias natura
les, era la materialista del pasado siglo , tendencia á la cual 
obedecía así Carnol en las m a t e m á t i c a s , como Broussais en la 
fisiología, el ca rác te r que tomó la filosofía de las ciencias na
turales, no fué mas que una modificación , si bien en senti
do racional, de los antiguos principios de la escuela materia
lista. La mas acabada y completa expres ión de este c a r á c t e r , 
es la escuela positiva fundada por el ilustre A . Comle , que 
revela la tendencia general de la ciencia del siglo en el ep í te to 
dado á su escuela , y que responde, como eco apagado , á las 
doctrinas materialistas , en la condenac ión severa é injusta 
que hace de las ciencias meta f í s i cas , creyendo no son otra 
cosa que vanas creaciones dé la exaltada imag inac ión de la 
humanidad en sus primeras edades. Los sucesos polít icos que 
condenaron la creac ión polí t ica de la escuela ec léc t i ca , acaba
ron por desautorizarla ante la op in ión públ ica , y el e sp í r i tu fi
losófico en Francia, falto de toda guia , se fraccionó tomando 
distintos senderos en manos de los mas famosos de sus escrito
res. Destruido el edificio tan laboriosamente levanlado por 
Cousin, Jouffroy, S i m ó n , Damiron y otros escritores, la anar
quía filosófica fué tal , que es de todo punto imposible definir 
las escuelas ó las tendencias que dominan en Francia desde 
1840. En tanto que algunos escritores creen que solo en la 
con t inuac ión de la obra critica de Kant estriba el porvenir de 
la tilosofia, otros procuran implantar la escuela Hegoliana, y 
no pocos de los antiguos d i sc ípu los de la escuela ecléct ica se 
refugian á las doctrinas idealistas del siglo X V I I creyendo que 
una renovac ión del cartesianismo podr ía dar plan y concierto 
al desarrollo filosófico. Renouvier , Vera , Vacherot, S i m ó n , 
Saisset, Gra l ry , Nourrison y otros, imprimen estas tendencias 
á los estudios filosóficos; en tanto que en la esfera de las cien
cias polí t icas resuena la poderos í s ima voz del autor de la Jus
ticia en la revoluc ión , que falto de toda convicc ión filosófica, 
esgrime contra lo existente todas las armas que forjan las mo
dernas escuelas-sin cuidar del enlace s i s t emát ico de sus doc t r i 
nas, lo que quizá no sea tampoco hacedero á su inteligencia emi
nentemente negativa. Nmgun escritor en los tiempos moder
nos ha sabido poner mas eií relieve el divorcio que existe en
tre la idea y el hecho, y ninguno expresa con mas fuerza que 
este audaz polemista, el estado de p e r t u r b a c i ó n filosófica en 
que se encuentra el siglo X I X . 

La historia de los puefclos latinos á partir desde el segundo 
tercio del siglo X V I I , se encuentra vinculada en la historia 
francesa; su polít ica que no era otra cosa que la con t inuac ión 
de la política e spaño la , dominó en la Europa é impr imió c a r á c 
ter á las dos Pen ínsu l a s , italiana y española . Su filosofía carte
siana, su gran escuela del siglo X V I I , y el siglo de oro de 
Luis X I V , ejercieron una dictadura tal en el mundo de Ijt inte
ligencia, que no es de e x t r a ñ a r que durante el siglo X V I I L y 
la primera mitad del presente, sea la historia del pensamiento 
en Italia y en España , pál ido reflejo del pensamiento francés. 
Fardella, V e n t u r e l l i , Ma j i l lo , e n s e ñ a r o n y extendieron los 
principios del cartesianismo, así como durante los primeros 
lustros de nuestro siglo, Romagnosi y Gioja, propagaron doc
trinas cuya filiación natural se encuentra en las escuelas sen
sualistas. No debe sorprendernos este fenómeno que se pre
senta en la filosofía italiana, si paramos mientes en que la his
toria de esta Pen ínsu la se une ín t imamen te á la historja fran
cesa, q « e la Repúb l i c a , el. directorio, el consulado y el impe

rio levantaron sus diferentes e n s e ñ a s , asi en Francia como en 
la P e n í n s u l a italiana. La escasa vida intelectual que se desper
tó en los dias de la R e p ú b l i c a , a p a g ó s e en los dias del impe
r io ; s irviendo solo para encender mas y mas en el co razón del 
pueblo italiano, el santo amor de la independencia, y la aspira
ción á la nacionalidad que s e r án siempre guias seguros y fuen
tes de altos hechos para los pueblos italianos. 

A l catabres Pascual Galuppi , es á quien debe indudable
mente la I tal ia moderna el comienzo de su existencia filosófi
ca. Dotado de un alto esp í r i tu cr í t ico el i lustre profesor de la 
universidad de Nápo le s , expuso á los ojos de sus compatriotas 
la escuela escocesa, pero inspirado por esla tendencia s in t é t i 
ca que caracteriza á la raza latina, quiso unir á la exper imen
tación ps i co lóg i ca , algunas inducciones racionales que abrie
ron al genio i tal iano vastos horizontes, en los cuales, la inspi 
rac ión de los sucesores de Galuppi , se ha desenvuelto con 
no poca g lor ia de la I ta l ia , y gran provecho de las ciencias fi
losóficas. • 

En vano la escuela teológica c o n t i n u ó haciendo gemir la 
prensa con escritos que a ú n arrancaban de las doctrinas sus
tentadas en los siglos medios; en van© la filosofía fué conside
rada por estos escuilores como una humilde esclava de la teo
log ía ; como disensos de sombras, como ecos de doctrinas que 
pasaron, e s c u c h ó Helia semejantes aseveraciones, cuya auto
ridad era muy para puesta en tela de j u i c i o , cuando se nota
ba que expresaban una concepc ión intelectual que no era la 
presente, y que para ella los sucesos de la historia moderna, 
las revoluciones realizadas en la esfera del pensamiento eran 
hechos que c a r e c í a n de importancia é ideas indignas de fijar 
su a t e n c i ó n . Desde entonces data ese movimiento liberal seme
jante á una r e s u r r e c c i ó n de la I tal ia , que s e r á sin dispula uno 
de los mas gloriosos t í tulos de la é p o c a presente. 

¡ S i n g u l a r destino es el que ha ejercido en la é p o c a moder
na la filosofía inglesa! La escuela de Locke s i rv ió de punto de 
partida al movimiento liberal de laFrancia en la segunda mitad 
del pasado siglo: la escuela escocesa insp i ró á Royer-Collard 
en los primeros lustros de nuestro s iglo, y casi al mismo t iem
po vivi f icada por Galuppi , servia para inaugurar el gran mo
vimiento de la l l a l l a moderna. 

Anton io Rosmini es el fundador de la escuela italiana: el 
movimiento filosófico de I tal ia puede fác i lmente reducirse al 
pensamiento de este eminente filósofo que con just ic ia ocupa 
un lugar m u y principal entre los modernos pensadores. Cono
cedor de la filosofía moderna g e r m á n i c a , Rosmini juzga que la 
cues t ión pr inc ipa l en filosofía estriba en la posibilidad del p r i 
mer j u i c i o , que solo es posible por la existencia de una noción 
p r i m i t i v a que s i rva de fundamento, y que preste certeza al 
conocer. Esta noc ión suprema es la idea del ser posible, u n i 
versal ó indeterminada, y que es susceptible por su exter ior 
d e t e r m i n a c i ó n , de llegar á ser el principio de lodos los juicios 
humanos. De la idea de ser, deduce Rosmini la noción de sus
tancia, y desde este punto de la ciencia o n í o l ó g i c a , pasa á la 
ps ico log ía y al estudio del hombre, en el cual distingue la sus
tancia espir i tual que somos nosotros mismos, y la sustancia 
corporal , que no somos nosotros, por mas que nos pertenezca. 
E n c u é n t r a s e desde luego en el sistema de Rosmini, esa i n t u i 
ción p r i m i t i v a , necesaria, absoluta, inmutab le , que constituye 
q u i z á , la base de toda la filosofía latina, y que basta para ase
gurar gra ' i v ida y gran influencia á cualquiera sistema que la 
reciba en su seno. 

Los sucesores de Rosmini continuaron siempre el c a r á c t e r 
on to lóg i co de su doctrina, menospreciando á la escuela psico
lógica que en su sentir era impotenle para resolver el proble
ma del j u i c io s in t é t i co ó p r íon ' . La escuela de Rosmini es el 
semillero donde crecieron inteligencias como las de Pell ico, 
Balbo, Revel y tantos etros que s o ñ a r o n en conciliar las re
formas que el siglo reclamaba con los principios del catolicis
mo. E l pontificado liberal fué el norte de todas estas in te l igen
cias, renovando q u i z á la antigua idea güel fa de los siglos me
dios. Y esta concepc ión no fué qu izá olra.cosa que una conse
cuencia del c a r á c t e r eminentemente nacional que toma desde 
su or igen la nov í s ima filosofía italiana, que recibe una fó rmu
la completa en Mamiani , que aspira" á una renovac ión de la 
anl igua filosofía italiana, reanudando la indagac ión filosófica 
desde el punto en que la dejaron Campanella, Bruno , Pompo-
nacio y Santo T o m á s de Aqu ino , porque cree que al t r avés de 
todos ellos se descabre el método natural, el que Dios mismo 
e n s e ñ a al hombre, y el que la escuela italiana ha constante
mente observado. En esta escuelan mil i tan no tan solo los filó
sofos citados, sino también Galileo, Cr is tóbal Colon, Leonardo 
de V i n c i , cuya vida y altos hechos, no son otra cosa que la 
e x p r e s i ó n completa del método natural , que constituye el rico 
patr imonio de la filosofía italiana. 

Esta doctrina recibe del elocuente Gioberti su ú l t ima consa
g r a c i ó n ; establecer la p r imac ía intelecluaL c i v i l y moral de los 
italianos, es el objeto que persigue en la ciencia el ilustre es
cr i tor , que corre parejas en el siglo presente, con el abate La-
mennais, con el cual tiene no pocos puntos de contacto, y que 
si bien algunas veces es vencido bajo e! aspecto oratorio, saca 
gran ventaja como pensador y como polemista. La doctrina 
metaf í s ica de Gioberti se une estrechamente á sus principios 
pol í t icos que se resumen en la siguiente propos ic ión: «El Papa 
«y la I ta l ia han sido el principio delerminante de toda la c i v i -
wlizacion moderna. Teda la civil ización moderna debe volver 
ua| Papa y á la I ta l ia .» Gioberti parte de una fórmula metaf ís i 
ca, alcanzada por la intuición p r imi t iva , y que envuelve en 
una misma s ín tes is ei ser y sus predicados, la existencia y sus 
atributos, la idea'en sí y todas las ideas que expresan la esen
cia. Su m é t o d o es s in té t i co , su punto de partida la in tu ic ión , 
facultad eminentemente objetiva s e g ú n este filósofo, desde
ñ a n d o la conciencia y la reflexión que nada alcanzan en la alta 
esfera de la ciencia. Su primera conquista consiste en la fór
mula «el ser e s , » que m u y luego engendra esta otra verdad 
fundamental en filosofía «el s é r crea lo e x i s t e n t e . » Con esla 
fórmula i lumina Gioberti el mundo de la intel igencia, el ó r d e n 
real y e l ó rden físico, y la metafísica y la cosmolog ía reciben 
su vida y su verdad de aquel principio primero. Así como el 
ser, es decir , Dios, crea lo existente, de la misma manera la 
unidad crea lo múl t ip le , lo sublime, crea lo bello, e l soberano 
crea al pueblo, la Iglesia crea la c ivi l ización, la I tal ia crea la 
Europa, y el Papa crea á la I ta l ia , y por este ingenioso proce
dimiento, Giofeerli enlaza en s in té t ica enciclopedia las ciencias 
todas, como agrupa la Europa entera á los piés del Capi tol io , 
para escuchar la palabra dtí vida que v e r t e r á n los lábios de l 
sucesor de San Pedro. 

Tales eran las aspiraciones que cons t i tu ían el alma de la 
g e n e r a c i ó n l iberal italiana que luchaba desde 1817 con el i n 
tento de conquistar la independencia de la patria y de estable
cer en su suelo el reinado de la libertad. No debe sorprender 
á los que conozcan cómo el estado y c a r á c t e r de la nac ión i m 
pr imen honda huella en el pensamiento del filósofo, que esa 
tendencia nacional se descubra así en Mamiani como en Gio
ber t i : I ta l ia no ex i s t í a , su nacionalidad era un s u e ñ o , los i ta 
lianos c a r e c í a n de patria, era la triste Polonia de la Europa 
meridional , y este dolor v iv í s imo que enlutaba á todos los es
p í r i t u s , fué sin duda la causa determinante de aquella aspira

ción á constituir una ciencia nacional, c o n s o l á n d o s e sin duda 
ya que no podían poseer una patria en la t ierra, con tener una 
nacionalidad en las altas esferas del pensamiento. 

Todas estas ilusiones, todos c-ílos s u e ñ o s filosóficos y po l i , 
ticos murieron en los campos de Novara. Desde aquel punto la 
filosofía italiana e n t r ó en un p e r í o d o de e laborac ión cienlífica 
cuyos caracteres guardan y a mayor enlace con el espír i tu de 
la filosafía moderna. C a y ó en el o lv ido la doctrina de Giober
t i , y si bien la escuela Rosminiana c o n t i n u ó con existencia 
no deb ió su vida á los elementos nacionales que encerrara' 
sino al esp í r i tu cr í t ico que p r e s i d i ó á las primeras tareas deí 
filósofo de Roveredo. Desde entonces la influencia de las es-

i cuelas alemanas es visible; el e s p e c t á c u l o que nos ofrece la fi-
| losofía italiana en los dos ú l t i m o s lustros, es parecido al obser-
j vado en Francia y al que ofrece nuestra E s p a ñ a : en tanto que 
I la escuela neo- leo lóg ica lucha a ú n por recobrar su perdida i n -
¡ fluencia, Ferrari propaga un escepticismo neo-hegeliano, Ma-
j miani modifica cada vez mas en sentido rac ional í s la las doctri-
i ñas de su maestro Rosmin i , Mazzarel la intenta renovar , modi-
, ficándola, la escuela c r í t i c a , y Ausonio Franchi predica al 
i pueblo un naturalismo que las mas veces, l levado de su ardo-
1 rosa imag inac ión , se convier te en e l calor de la lucha en un 

materialismo grosero. 

Hoy que estamos presenciando, por fin , el establecimiento 
| de un reino i ta l iano, es de presumir que la vida intelectual 

que ocasiona este suceso sea g l o r i o s í s i m a ; es de creer, dadas 
las condiciones del genio i l a l i ano , que vuelva á I tal ia el cetro 
filosófico de la Europa la t ina , que el pueblo que ha sabido re
novar los estudios del derecho, puede fác i lmente arrebatar á 
la Francia la p r imac ía intelectual que ha gozado hasta aho
ra sin sombra siquiera de r i v a l i d a d , y q u i z á , s e ñ o r e s , la raza 
latina reciba en su cu l tura y c iv i l i zac ión grandes provechos 
en esle cambio de autor idad c ien t í f ica , y q u i z á se encienda en 
esla p e n í n s u l a e s p a ñ o l a noble e m u l a c i ó n , y tomemos por fin 
asiento en la gran asamblea de los pensadores modernos. 

A l fijar los ojos en nuestra E s p a ñ a y al pretender buscar 
en ella la vida del e sp í r i t u en los pasados siglos, se ofrece á 
nuestra cons iderac ión un f e n ó m e n o d igno de estudio. E s p a ñ a 
ha permanecido alejada durante los siglos X V I , X V I I y X V I I I 
del movimiento general del e s p í r i t u europeo. La pol í t ica de la 
casa de Aus t r i a , recelosa y suspicaz en lo que conce rn ía á la 
ciencia , al perseguir á los h e r é t i c o s protestantes que v iv í an 
entre nosotros, h i r ió morlalmente el e sp í r i t u científico que se 
desarrollaba en nuestras universidades bajo la influencia del 
renacimiento l i terario, vigorosamente secundado por los Re
yes Católicos. La razón bajo la d o m i n a c i ó n a u s t r í a c a respira 
apenas y muere por ú l t imo falla de aliento: la fantasía , excita
da por una suces ión de guerras sangrientas y de maravillosas 
conquistas, crea un arle que es el ú n i c o pan que alimenta á la 
nación durante dos siglos, y que debe á este c a r á c t e r de pre
dominio exclusivo sus altas excelencias así como t ambién sus 
errores y sus fealdades. E l e s p í r i t u meridional y propio de la 
raza latina se manifiesta en las escuelas mís t icas durante los 
siglos X V I y X V I I , y va á parar d e s p u é s de haber encendido 
el alma de los Granadas, Leones y Teresas de J e s ú s , á manos 
de aquellos teólogos y oradores contra los que d i r ig í an sus ar
mas el padre Isla y el i lus t re F e i j ó o . 

En Feijóo comienza el renacimiento del e sp í r i t u e s p a ñ o l : 
la d inas t ía de Borbon h a b í a encadenado nuestra vida á la v ida 
francesa, y ' a s í como c o r r í a n tras el ideal de su arte nuestros 
poetas y nueslros c r í t i cos , as í t a m b i é n el esp í r i tu hispano se 
agitaba al escuchar las doctrinas de los filósofos franceses. 
H o y , s eño re s , es de lodo punto imposible hacer justicia al sá -
bio benedictino, y los h e r c ú l e o s esfuerzos y la encarnizada l u 
cha que se vio precisado á sostener para sacar á sa lvo, no ya 
las doctrinas de una escuela, sino verdades y hechos propios 
de la esfera de la e x p e r i m e n t a c i ó n ; hoy no se nos alcanza que 
aquellas verdades t r i v i a l e s , aquel buen sentido que se descu-
cubren en los escritos de F e i j ó o , e n c o n t r á r a n opositores , hoy 
creemos imposible que las t eo r í a s sostenidas por el autor del 
Teatro cri t ico, fueran causa de g r a v í s i m o e s c á n d a l o , y de que 
su autor fuera considerado como a t revido reformador, y como 
é m u l o de Lulero. Pero tal era el estado de la inteligencia en 
el pasado s"iglo, y fácil es de comprender que si en este perio
do aparecen algunas obras de c a r á c t e r filosófico, como las de 
Pereira, La Pena y otros, no se encuentra en ellas mas t r ad i 
ción ni mas escuela que- las doclr inas esco lás t i cas que se ha
bían petrificado en la in te l igencia de nuestros doctores , así en 
las aulas como en los claustros. E s p a ñ a no vo lv ió a la v ida 
sino pasando por la dolorosa t r a n s f o r m a c i ó n que se cumple 
desde 1808 á 1814; entonces los nombres de Rousseau, de V o l -
laire y Montesquieu, e s t á n en lodos los labios, y sus doclrinas 
pasan á ser el alma del pa r t ido liberal e s p a ñ o l , y la tendencia 
materialista va poco á poco d e c l a r á n d o s e , influyendo de una-
manera honda y profunda en las doclrinas y en las costum
bres. No fué periodo para filosofar el que se extiende desde 
1814 á 1833, sino para proveer á la seguridad personal ame
nazada en lodos y por todos. Solo en 1832, y d e s p u é s de los 
sucesos que inauguran un nuevo r é g i m e n pol í t ico y soc ia l , en 
nuestra E s p a ñ a y en Portugal comionza á florecer el nov í s imo 
per íodo l i terario, fruto de las lecciones aprendidas en la emi
grac ión por los mas ilustres de nuestros publicistas y escrito
res; pero este nuevo p e r í o d o cient íf ico que d ió origen á un 
nuevo parlido polí t ico, no fué como el anterior, sino un reflejo 
de escuelas francesas, y as í como aquel hab ía seguido á la es
cuela enciclopedista, este s i g u i ó á la escuela ec léc t ica . Larro-
m í g u i e r e , y Desltu-Tracy, compar t ieron con Damiron, Cousin 
y Jouffroy el imperio de la e n s e ñ a n z a o f ic ia l , en tanto que 
A n c i l l o n , B . Constant y Gu izo l , fueron los ídolos del nuevo 
partido. Con traducciones y p a r á f r a s i s de escritores ec léc t icos , 
se a l imentó á nuestra j u v e n t u d , y bien puede sostenerse que 
a ú n posee esta doctrina la mayor parte de la inteligencia de 
nuestra sociedad, a s í como ha creado nuestras costumbres y 
nueslros sentimientos; sin embargo, en nuestro suelo e n c o n t r ó 
la filosofía ecléct ica un terr ible adversario en JaimeBalines, cuya 
influencia sobre nuestro clero ha sido p rofund í s ima . Dolado de 
un espí r i tu mas su t i l que profundo, mas dado á la controversia 
que á la meditacioij, mas ganoso de rechazar doctrinas que en 
su ju ic io compromet ían el po rven i r filosófico de E s p a ñ a , que 
de seña la r le rumbo cierto y gu ia segura, el ilustre autor de la 
Fi losof ía fundamental, no presenta un cuadro completo de 
doctrinas, ni es fácil tampoco s e ñ a l a r en sus escritos el verda
dero espír i tu que los anima. A t r á i d o por la filosofía moderna, 
Balines tiende en mas de una o c a s i ó n á doctrinas racionalistas, 
en particular á la escuela L e i b n i c í a n a , pero las mas, retroce
den hasla un escepticismo t e o l ó g i c o , y otras se refugian como 
en puerto seguro en las doctrinas del A n g e l de la escuela. 

A part ir desde 1848, el mov imien to filosófico en E s p a ñ a y 
Portugal comienza á formularse: la influencia de las doclrinas 
ec léc t icas causa entre nosotros los mismos efectos que notamos 
en Francia; el malerialismo y el escepticismo renacen , las es
cuelas socialistas derraman sus errores; Donoso Cor tés ex t re 
ma las consecuencias de la escuela n e o - t e o l ó g i c a en un libro 
en que la elocuencia es tan vigorosa como profundo es el error; 
y por ú l t imo , hoy en los escritos l i t e ra r ios , pol í t icos y filosófi
cos se anuncian á manera de presenl imienlos las escuelas to-
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das 
de la moderna filosofía, asi la escocesa como la kan l i s l a , la 

i w e l i a n a c o m o la posi l iva , la ec léc l ica como la neo-leologica 
y l l Krausisla, y aúu resuena la temeraria voz del matena-

1ÍSnE¡le es indudablemenle el momento mas oportuno para 
a c o r a r dar d i recc ión á esla vida , porque precisa sa i r de 
isTe tormentoso periodo en que nos agitamos; urge poblar la 
in te l i -encia , fortalecer el corazón y entrar con paso seguro 
i n la v ida de la ciencia. Este es el momento en que podemos 
í o n o c e r la causa de tanto sobresalto, este es el instante en que 
nodemos comparar el desarrollo del pensamiento g e r m á n i c o 
¿on el lat ino, y llegar á descubrir si la falla de estudios ana l í 
ticos y el amor desordenado á las concepciones s in té t icas que 
como fuegos fatuos distraen la a tenc ión de los pueblos latinos, 
v que Con suma facilidad forja la ardorosa fantasía meridional , 
son férreos lazos que encadenan el espí r i tu filosófico en nues
t ra patria. La hora que suena es ya la hora de saber si la pol í 
tica y el arfe y la cri t ica y ra vida h i s t ó r i c a , son miserable 
produelo del tiempo, y como e| t iempo, varios y mudables , ó 
si por el contrario, la ciencia puede revelarnos su naturaleza 
racional y eterna, mandándor .o s con la santa é imperiosa voz 
de la vepdad, que á la luz de ta ciencia miremes la po l i t i ca , el 
arte y la vida entera, para que cese la a n a r q u í a intelectual que 
nos gangrena, y podamos «-ncotitrar algo de racional en este 
ser, creado á imagen y senu-janza de Dios, nr incipio absoluto é 
inf ini to de toda verdad y de toda ciencia. He dicho. 

FRAISCISCO DE P. CANALEJAS. 

A con t inuac ión insertamos el discurso del Presidente de los 
Estados Unidos , de que nos ocupamos en otro lugar de este 
n ú m e r o . 

DISCURSO DE LINCOLN. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de representantes. 

Habiendo sido convocados en circunstancias extraordinarias, s e g ú n 
lo permite la Constitución, no tendréis que fijar la atención en n ingún 
asunto ordinario de Jegislacion. 

A l comenzar el presente periodo presidencial, cuatro meses h á , el 
gobierno federal habia dejado de funcionar, excepto en lo relativo al 
ramo de correos, en los Kstados de la Carolina del Sur, Georgia, Alaba-
ma, Missisippi, Luisiana y Florida. Todos los fuertes, arsenales, adua
nas y demás establecimientos situados en el territorio de esos Estados, 
con inclusión de los bienes mueblcg é inmuebles que se hallaban dentro 
ó cerca de ellos, hablan sido tomados y estaban en abierta hostilidad 
contra este gobierno, esceptuando únicamente los fuertes Pickens, Tay-
lor y Jefferson, en la costa de Florida ó cerca de ella, y el fuerte Sump-
ler en el puerto de Charleston, Carolina del Sur. 

Con el mismo propósito hostil se habia mejorado la condición de es
tos fuertes, construido otros nuevos y organizado fuerzas armadas, cu 
yo efectivo aumentaba diariamente. Los fuertes que quedaban en poder 
del gobierno federal en esos Estados ó en sus inmediaciones fueron si
tiados ó amenazados por preparativos militares, y el fuerte Sumplcr en 
especial fue casi circundado de balerías hostiles bien protejidas, con ca
ñones iguales en calidad a los mejores del mismo fuerte, y en una mayo
ría como de diez ú uno; un número desproporcionado de fusiles y r iñes 
del gobierno habia caido, de esta ó aquella manera, en poder de dichos 
Estados; habíanse apoderado estos con el mismo objeto del producto 
acumulado en las rentas públicas; las fuerzas marít imas estaban disper 
sas en distantes mares, y solo una pequeña parte de las mismas podia 
recibir inmediatas órdenes del gobierno ; gran número de oficiales del 
ejército federal habia hecho dimisión, y la mayor parte de los dimisio
narios habia tomado las armas contra el gobierno. Al propio tiempo y 
en relación con todo esto dec la ióse abiertamente el propósito de destruir 
la Union federal, ú cuyo fin cada uno de aquellos Estados habia adopta
do una acta, por la cual se declaraba separado de aquella. Habíase pro
mulgado-una fórmula para constituir un gobierno combinado en todos 
esos Estados' organización ilegal que apell idándose «Estados confedera
d o s » , estaba solicitando ya reconocimiento, ayuda e intervención de las 
jiotencias extranjeras. 

Encontrando las cosas en este estado, y creyendo que el poder eje
cutivo tenia el imperioso deber de evitar, si era posible, que se consu
mase semejante tentativa para destruir la Union federal, hízose indis
pensable el elegir los medios que al efecto debían emplearse. L a elecion 
se hizo y se dió cuenta de ella en el discurso inaugural. L a política que 
se e leg ió fué la de emplear todas las medidas pacificas antes de recurrir 
á otras enérgicas; procurando solamente conservar los lugares públicos 
y la propiedad que todavía no se habia arrebatado al gobierno, y perci
bir las rentas, dejando lo demás al tiempo, á la discusión y á las urnas 
electorales. Prometió seguir enviando las balijas del correo, á espensas 
del gobierno, á los misinos habitantes que le res i s t ían , y dió repetidas 
seguridades de cuanto un presidente puede hacer constitucional y just i 
ficablemente para que los ciudadanos no sufriesen perjuicios ni en sus 
personas ni en sus derechos. Se omitió todo aquello sin loque se c r e y ó 
posible conservar el gobierno en pié. E l dia 5 de marzo , primer día que 
ejerció su empleo el presente encargado, se le entregó, por conducto del 
ministerio de la Guerra, una carta que el mayor Anderson, comandante 
del fuerte Sumpter, escribió en 20 de febrero y se recibió en dicho mi
nisterio el 4 de marzo. Esta carta expresaba, en los términos profesio
nales del asunto, que era imposiMe introducir en el fuerte refuerzos en 
el espacio de tiempo que la limitada existencia de provisiones hacia he-
cesario, y con objeto de conservar la posesión del mismo, sin contar con 
una fuerza menos de 20,000 hombres buenos y bien disciplinados. Es ta 
opinión estaba apoyada por todos los oficiales de su mando, y las memo
rias sobre el particular se incluyeron en la carta del mayor Anderson. 
E l todo se puso inmediatamente en manos del teniente general Scott, 
quien desde luego apoyó la opinión del mayor Anderson. Sin embargo, 
pidió el tiempo necesario para reflexionar y consultar con otros oficiales 
tanto del ejército como de la armada, y al cabo de cuatro días l legó á la 
misma conclus ión que anlo», con tanta repugnancia como firmeza. Ma
nifestó lambicu al mismo licmpo que el gobierno no tenia entonces á su 
disposición la fuerza sulicicnle, y que no podia organizarse y ponerse 
en campaña antes d é l a época en que se hallasen agotadas todas las pro
visiones del fuerte. Bajo un punto de vista puramente militar, esto re
ducía los deberes de la adininisti acion en este caso á solo sacar sin peli
gro la guarnición del fuerte. Creyóse , no pbstante, que abandonar as í 
esa posición en tales circunslancias, sería en extremo ruinoso; que no 
se comprendería bien la necesidad que obligaba á hacerlo, que muchos 
lo interpretarían como parte de una política voluntaria, que en el país 
desanimaría á los amigos de la Union, alentaría á sus adversarios, y 
hasta haría que en el extranjero se reconociese á los últimos; en una pa
labra, que se consumaría nuestra dostruccion nacional. 

Esto no podia permitirse. E l hambre aun no se había hecho sentir en 
la guarnición, y antes que esto suoc.iipse , podían enviarse refuerzos al 
inerte Pickens. Esto último hubinro sido una manifiesta indicación de la 
politica que pensaba seguir, y lui l . ie ia al mismo tiempo dispuesto a l 
país p&ra aceptar la evacuación del fuerte Sumpter como una necesidad 
militar. Jtabiase dispuesto que se diese la órden para que del vapor 
Brooklyn desembarcasen fuerzas en el fuerte Pickens. Esta orden no pe
dia trasmitirse por tierra, debía ir por otra via mas lenta y dilatada, 
por mar. L a primera noticia que se tuvo después de haberse expedido la 
¿rden, se recibió una semana antes de la rendición del fuerte Sumpter. 
Consistía esta en que el comandante de la Sabine, á cuyo buque se ha
bían trasladado las tropas del Brooklyn, habia rehusado desembarcarlas, 
obrando como si la últ ima administración hubiese concedido una especie 
«e armisticio, de cuya existencia solo tenia una idea muy vaga el ac
tual gobierno al tiempo de dar la órden. Si entonces se hubiese reforza
do la guarnición del fuerte Pickens, podia haberse evitado la crisis del 
íuerle Sumpter, enviando all í oportunamente provisiones, de que care-
C|a aquella guarnic ión. Para evitar este conflicto, y como medida de 
precaución, el gobierno había preparado algunos días antes una espedi-
T * Para que fuese á llevar auxilios z l fuerte Sumpter, espedicion que 
flebia llevarse á cabo, ó no, s e g ú n las circunstancias. Como se temía que 
sncediescilo que al fin acaecíú, resolvióse enviar la espedicion. E n esta 
«ontin^fincia, resolvióse también notificar al gobernador de la Caroliua 

el Sur de que se iba á hacer una tentativa para enviar provisiones a l 
uerle Sumpter, que si no oponía resistencia por su parle, no se har ía 

n ingún esfuerzo para desembarcar tropas, armas ó municiones de guer
ra sin habérselo manifestado antes, á no ser que se tratase de atacar al 
fuerte. Manifestósele así al gobernador, y el fuerte fué atacado y bom
bardeado hasta que se rindió, sin haberse siquiera esperado á que llega
sen los buques que llevaban las provisiones. 

Se ve, pues, que el ataque y toma del fuerte Sumpter no fué en ma
nera alguna un acto do defensa por parte de los sitiadores. Sabían muy 
bien que la guarnición del fuerte no podia de ningún modo atacarlos; 
sabían, pues se les habia notificado expresamente, que no se trataría de 
otra cosa en aquella ocasión que de auxiliar con provisiones á unos cuan
tos soldados valientes y acosados por el hambre, que guarneciau el 
fuerte, á no ser que con oponerse á ello se provocasen otras medidas. 

Sabían que este gobieruo deseaba conservar la guarnición en el fuer
te, no para atacarlos, sino simplemente para continuar en visible pose
sión de él y evitar la efectiva é inmediata disolución de la Union, con
fiando, como he manifestado antes, que el tiempo, la discusión y las ur
nas electorales resolverían esta cuestión definitivamente; pero ellos 
atacaron y lomaron el fuerte precisainenle con contrario objeto: con el 
de hacer desaparecer de allí toda la autoridad federal de la Union, oca
sionando la inmediata ruina de esta. Que no fué otro su objeto lo ha 
comprendido perfectamente el ejecutivo, y habiéndoles dicho en su dis
curso inaugural: « n o habrá un conflicto si no lo provocáis , i» hizo 
cuanto estuvo de su parte, no solo para cumplir esta promesa, sino para 
que no se le diera una mala interpretación á sus palabras, y no se le 
acusara de falsía. Logró este objeto mediante el ataque del fuerte Sump
ter y las circunstancias que le acompañan. 

Desde entonces, y de ese modo comenzaron la guerra los enemigos 
del gobierno, sin que hubiese ni un solo cañón que les amenazara, ó que 
pudiera contestarles al fuego, salvo los pocos que se habían enviado al 
fuerte años atrás para protegerlo, y que estaban aun dispuestos á ha
cerlo en cuanto fuese legal. Por este aclo, sin tener en cuenta todos los 
demás , han obligado al pais á optar entre su inmediata disolución ó la 
guerra, y de esta alternativa depende algo más que la suerte de los Es 
tados-Unidos. Presentase al mundo entero la cuest ión de si una repúbli
ca constitucional ó democrática; si un gobierno salido del pueblo y for
mado por el mismo pueblo, puede ó no mantener la integridad de su 
territorio contra sus enemigos domést icos . Suscitase la cuestión de si 
algunos descontentos, muy pocos en número para dominar la adminis
tración, según la ley orgánica, en ningún caso pueden invariablemente, 
alegando lo que se ha alegado en el presente caso, ó con cualquiera otra 
escusa, ó arbitrariamente sin escusa alguna, destruir el gobierno y ha
cer desaparecer así prácticamente de la faz de la tierra el gobierno 
libre. 

Esto nos obliga á preguntar: ¿es inherente á todas las repúblicas es
ta fatal debilidad? ¿Debe un gobierno ser necesariamente demasiado 
fuerte para las libertades de su pueblo ó muy débil para conservar su 
propia existencia? En vista de tan inminente conflicto no quedaba al go
bierno otra alternativa que la de apelar á la fuerza para su propia con
servación, como á ella se habia recurrido con el objeto de destruirlo. 

Hízose un llamamiento á las armas, y el pais contestó de la manera 
mas satisfactoria, excediendo con mucho en unanimidad y entusiasmo á 
cuantas esperanzas se hubieran podido concebir. Sin embargo , ninguno 
de los Estados comunmente llamados de esclavos, excepto Delaware, ha 
dado un regimiento por medio de la organización regular del Estado. 
Por empresas particulares se han organizado en algunos de dichos Esta
dos unos pocos regimientos, los cuales ha recibido el gobierno á su ser
vicio. Naturalmente los Estados llamados separatistas, á los cuales se 
unió el de Tejas en la época de la inauguración, no han dado tropa a l 
guna para defender la causa de la Union. En los Estados llamados fron
terizos no habia uniformidad de acción; algunos de ellos estaban casi 
unánimes por la Union, al paso que en otros, como Virginia, la Carolina 
del Norte, Tesnessée y Arkansas, el sentimiento unionista estaba casi 
ahogado y no podía alzar la voz. L a conducta adoptada por el de Virgi 
nia fué la mas notable y acaso la mas importante .#Hallábase reunida en 
la capital de este Estado, en la época de la toma del fuerte Sumpter, 
una Convención elegida por el pueblo, compuesta de individuos cuya 
mayor ía era partidaria de la Union. Tenia por objeto dicha Convención 
discutir la cuestión de disolver la Union; pero casi inmediatamente des
pués de saberse la toma del fuerte, muchos de sus miembros se pasaron 
á la minoría desunionista y adoptaron una acta para separar el Estado 
de la Union federal. Si este cambio se efectuó á consecuencia de haber 
aprobado aquellor individuos la loma del fuerte Sumpter ó por haberles 
causado disgusto que el gobierno opusiese resistencia ú los sitiadores, 
es lo que no se sabe aun á punto fijo. 

Aunque sometieron para su ratificación aquella acta á la votación 
popular, dando para ello un plazo de un mes, la Convención y la Legis
latura que se hallaban reunidas al propio tiempo y en el miamo lugar 
y los hombres mas influyentes del Estado que no eran miembros de nin
guna de las dos, comenzaron inmediatamente á proceder como si aquel 
Estado se hallase ya separado de la Union. Dieron un empuje vigoroso 
á los preparativos militares en lodo el Estado; se apoderaron del par
que de los Estados-Unidos en Harperts F e r r y , y del arsenal de Gnsport, 
cerca de Norfolk; recibieron, ql i izás invitados, grandes cuerpos de tro
pas con su material de guerra, de los sedicentes Estados separados; for
maron un tratado formal de alianza temporal con los sedicentes Estados 
Confederados, y enviaron miembros de su Congreso á .Montgomery; y , 
finalmente, permitieron que el gobierno insurgente se trasladase á su ca
pitolio en Ríchinond. 

As í , pues, los habitantes de Virginia han permitido que esta gratide 
insurrección se anide dentro de sus l ímites , y este gobierno no ha teni
do otra alternativa sino luchar con ella donde quiera que la encuentre, 
y tiene menos que sentir, por cuanto los ciudadanos leales han pedido 
en debida forma su protección. E l gobierno está obligado á reconocer y 
proteger ó esos ciudadanos leales que se hallan en Virginia. Entre los 
sedicentes Estados milítrofes, ó sean Estados centrales de hecho, hay 
algunos en favor de una política que ellos llaman neutralidad armada, 
esto es, el armamento de esos Estados para impedir que las fuerzas de 
la Union pasen en una dirección, y las de la desunión en otra por su 
territorio. Esto seria completar la desunión. 

Hablando en sentido figurado, seria construir una muralla inaccesi
ble á lo largo de la l ineada separación, y todavía no seria innaccesible 
del todo, porque so capa de neutralidad ataría las manos de los unionis
tas y enviaria libremente por en medio de ellos continuos socorros á los 
insurgentes, lo que no podría hacerse á menos que un enemigo declara
do quisiese quitar de un solo golpe lodo el trabajo a la separación, ex
ceptuando únicamente lo que procede del bloqueo exterior. 

Haría en favor de los desunionistas la cosa que mas desean: alimen
tarlos bien y darles desunión sin tener que luchar por cuenta propia. No 
reconoce fidelidad á la Constitución, ni obligación de conservar la Union 
y aun cuando muchos que la lian favorecido son, á no dudarlo, ciudada
nos leales, no por eso son menos perniciosos sus efectos. Volviendo ú la 
acción del gobierno, debe hacerse presente que el primer llamamiento 
que se hizo fué de 75,000 milicianos, é inmediatamente después se expi
dió una proclama para cerrar los puertos de los rlistritos insurgentes por 
medio de un bloqueo. Hasta aquí todo era extriclamente legal. 

Al llegar á este punto, los insurgentes anunciaron su intención de 
recurrir á la práctica del corso. 

Hiciéronse otros llamamientos de voluntarios para servir por espa
cio de tres años, á menos de licenciarlos antes, y asimismo para aumen
tar considerablemente el ejército y la marina regulares. Estas medidas, 
y a í u e s e n ó no extriclamente legales, estaban basadas en lo que al pa
recer era una exigencia popular y una necesidad pública, confiando, en
tonces como ahora, que el Congreso las ratificaría muy luego. 

Créese que nada se ha hecho que no e s ' é en la jurisdicción constitu
cional del Congreso. 

Poco después del primer llamamiento de tropas se consideró un de
ber el de autorizar al comandante general para que en casos determina
dos, y con arreglo á su buen juicio, suspendiese el privilegio del auto 
de habeas Corpus, ó en otras palabras, para que arrestase y detuviese, 
sin acudir á los métodos ordinarios y á la^ formulas legales, aquellos 
individuos que considerase peligrosos para la seguridad pública. Esta 
autoridad se ha ejercido de intento, pero mny pocas veces. 

Sin embargo, hoy se objeta la legalidad y validez de lo que se ha 
hecho con arreglo á ella, y se ha llamado la atención del pais hácia la 
proposición de que quien ha jurado cuidar que se ejecuten fielmente las 
leyes no debe violarlar. Naturalmente se prestó alguna consid(yacion á 
las cuestiones de autoridad y propiedad, antes de emplearlas, máxime 
cuando al conjunto de leyes, cuya fiel ejecución se ex ig ía , se oponía 
fuei le resistencia y habían dejado de ejecutarse en casi la tercera parte 
de los Estados. ¿Debia, pues, renunciarse completamente á su ejecución, 
aun cuando hubiera sido perfectamente claro, que para emplear los me
dios lecesarios para ejecutarla, seria preciso violar muy limitadamente 
una ley aislada hecha con extremo miramiento por la libertad de los ciu
dadanos, que en la práctica es mas favorable para el culpable que para 
el inocente? 

Para plantear la cuest ión mas directamente, ¿deben quedar sin eje
cución todas las leyes, excepto una, y debe dejarse que el gobierno se 
haga pedazos antes que violarla? Aun en tal caso, ¿no se quebrantaría 
el juramento oficial si el gobierno quedaba aniquilado, por la supresión 
de la misma ley que propendía á conservarlo? Pero no se creía que se 
presentase esa cues t ión , ni que se violaba ninguna ley. La c láusula de 
la Conslitucion de que el privilegio del auto Ae habeas corpus ne puede 
suspenderse sino cuando en caso de rebelión ó invasión lo exije la se
guridad pública. 

Se convino en que tenemos un caso de rebelión y que la seguridad 
pública exije la suspensión calificada del privilegio del auto, y por eso 
se autorizó. Ahora se insiste en que el Congreso y noel ejecutivo, es el 
que está investido COH ese poder. Pero la misma Constitución nada dice 
con respecto á quien ó á lo que ha de ejercer ese poder, y como la dis
posición se hizo terminantemente por una eventualidad peligrosa, no c» 
creíble que los que redactaron el instrumento tratasen de que el peligro 
siguiese su curso hasta que el Congreso se reuniese, cuando la reunión 
podia muy bien ser impedida por la rebelión, como se trataba en el caso 
presente. No se hará mas extenso este argumento, por cuanto el procu
rador general presentará probablemente una opinión mas circunstancia
da. Si debe de haber alguna legislación sobre el particular y cuál haya 
de ser esta, se somete enteramente al mejor juicio del Congreso. 

Tan estra^rdinaria y tan continua ha sido la paciencia de este go
bierno, que algunas naciones extranjeras han arreglado su conducta co
mo si supiesen que era probable la temprana destrucción de nuestra 
unión nacional. Si este descubrimiento causó alguna inquietud al eje
cutivo, ahora tiene la satisfacción de decir que las potencias extranje
ras respetan hoy prácticamente en todas partes la soberanía y los dUrH* 
dios de los Estados-Unidos , y que en lodo el globo se ha manifestado 
una simpatía general hácia este pais. 

Los informes de los ministros de Hacienda, Guerra y Marina , darán 
todos los pormenores que se han considerado necesarios y convenientes 
para vuestra deliberación y acción , mientras que el ejecutivo y todos 
los ministerios estarán prontos para reparar las omisiones y comuni
car los hechos que consideréis importante conocer. 

Se recomienda ahora que proporcionéis los medios legales para que 
la lucha sea tan corla como decisiva,- que pongáis á disposición del go
bierno para llevar á cabo la obra , lo menos 400,000 hombres y pesos 
fuertes 400.000,000 ; este número de hombres es la décima parte de los 
que tienen la edad de ley en las regiones en donde, al parecei;, lodos 
quieren empeñarse, y la suma es menos de la v igés ima tercera parte 
del valor monetario que poseen los que parecen dispuestos á sacrificar 
enlodo. Una deuda de 600 millones de pesos representa ahora menos 
por cabeza que lo que representaba la deuda de nuestra revolución, 
cuando dimos cima á aquella lucha, y el valor monetario del país tiene 
aun mayor proporción que entonces, comparado con la población. Y se
guramente cada cual tiene hoy tan poderosas razones para conservar 
nuestras libertades como las tuvo entonces para establecerlas. 

Un buen resultado ahora valdrá mas para el mundo que diez veces 
los hombres y otras diez el dinero pedidos. Las evidencias que nos l le
gan del pais no dejan duda de que el material para la obra es abundan
te, y que solo necesita que la mano de la legislación le dé la sanción le
gal, y que la mano del ejecutivo le dé la forma y eficacia prácticas. Uno 
de los mayores embarazos del gobierno es impedir la recepción de tro
pas antes que'tener los medios de proveerlas; en una palabra, el puebla 
salvará á su gobierno, sí este ejecuta su parte solo medianamente bien. 
Podría parecer á primera vista que importaba muy poco dar al presen
te movimiento del Sur el nombre de separación ó de rebelión : pero los. 
promotores comprendieron bien la diferencia. A l principio conocieron 
que nunca podrían elevar su traición á una magnitud respetable con nin
gún nombre que implicase violación de la ley; y conocieron que su 
pueblo poseía tanto sentimiento moral, tanto amor á las leyes y al or
den y tanto orgullo en su veneración á la historia y al gobierno de su 
pais, como cualquiera otro pueblo civilizado y patriótico. Conocieron 
que no podían penetrar directamente en el corazón de esos poderosos y 
nobles sentimientos, y en su consecuencia, principiaron por corromper 
insidiosamente las ideas del pueblo. Inventaron un sofisma ingenioso y 
que, si fuese aceptado, ocasionaría una série de hechos perfectamente 
lógicos , que darian por resultado la completa destrucción de la Union. 
Según este sofisma, cualquier Estado de la Union puede, sin infrinjir 
la Conslilucion, y por consiguiente legal y pacíf icamente, separarse de 
la Union sin el consentimiento de esta ni de ninguno de los Estados 
que la forman. 

L a pequeña ficción de que solo por justa causa se hará uso del s u 
puesto derecho, siendo ellos mismos los únicos jueces de su justicia, 
es tan útil , que no merece ser mencionada al hablar de Ih rebelión ¡ de 
esta manera, han estado embaucando por mas de treinla años ú la gen
te de aquella sección del pais con palabras almibaradas , hasta que al 
fin han inducido á muchos ciudadanos honrados á lomar las armas con
tra el gobierno al siguiente dia de haber representado una asamblea de 
hombres de farsa de retirar de la Union á su respectivo Estado, cosa que 
no hubieran logrado, el dia antes. Deriva este sofisma gran parte, ó qui
zá toda su boga, de la suposición de que cada uno de los Estados de 
nuestra Union federal tiene cierta supremacía omnipotente y sagrada. 
Nuestros Estados no tienen ni mas ni menos que el que les reserva la 
Constitución en la Union, pues ninguno de ellos fué nunca Estado fuera 
de la Union. Los primitivos entraron en ella aun antes de haberse sus
tra ído á la independencia colonial, y los nuevos, al abandonar su condi
ción dependiente, con la excepción de Tejas, y ni este mismo l legó nun
ca á ser designado como Estado durante su independencia temporal. 

Los nuevos no lomaron el calificado de Estados sino al entrar en la 
Union, mientras que por primera vez se adoptó ese nombre para los an
tiguos en el acta de declaración de independencia , la cual declaró que 
las colonias unidas eran Estados libres é independientes Pero ni aun se 
tuvo en mira el declarar que eran independientes unos de otros, sino 
precisamente lo contrario, como evidentemente la demuestran sus pro
mesas mútuas y su recíproco proceder antes, en aquel mismo tiempo y 
después. E l compromiso expreso que dos años mas tarde contrajeron por 
medio de los artículos de la Confederación todos y cada uno de los tre
ce Estados primitivos, en cuanto á que la Union debia ser perpetua , no 
es concluyente; no habiendo habido nunca Estados ni en sustancia' ni 
en nombre fuera de la Union, ¿de dónde viene esa mágica omnipotencia 
de derechos de Estado con poder para destruir la misma Union? 

Mucho se habla de soberanía de los Estados; pero ni la palabra es
tá mencionada siquiera en la Constitución nacional, n i , según se cree, 
en ninguna de las Constituciones de Estado. ¿Qué es una soberanía eií 
la acepción política del término? ¿Seria muy equivocada la definición de 
que es una asociación política sin un superior político? A ser a s i , nin
guno de nuestros Estados , con excepción de Tejas , ha sido soberanía; 
y hasta Tejas abdicó su calidad de tal a l entrar en la Union , con lo cuaí 
reconoció la Constitución y las leyes y los tratados de los Estados-Uni
dos, hechos en nombre de Estados que tienen su status en la Union , y 
de la Constitución que debia ser para é l la ley suprema. Los Estados 
tienen su status en la Union, y no tienen otro status legal. Desde el mo
mento en que se aparten de esto, violan la ley y están en revolución. 

La Union y no los Estados obtuvo su independencia y su libertad 
por conquista ó compra ; la Union dio á cada uno de ellos cuanta liber
tad é independencia disfruta. L a Union es mas antigua que lodos los 
Estados, y fué verdaderamente quien primero les dió el nombre de ta
les. Algunas colonias dependientes hicieron la L'nion , y esta á su vez 
sacudió para ellas el yugo de la dependencia y los hizo Estados, tales 
como hoy son. Ninguno de ellos tuvo nunca una Constitución de Es ta 
do independiente de la Union. No se ha olvidado, por supuesto, que to
dos los nuevos Estados formaron sus Constituciones antes de entrar en 
la Union, con la mira, sin embargo, de entrar en ella y como para pre
pararse al efecto. E s indudable que los Estados tienen el poder y los de
rechos que se les reserva en la Conslilucion nacional; pero ciertamen
te no están comprendidos en estos todos los poderes imaginables por 
perjudiciales ó destructores que sean, sino á lo sumo los que al hacerse 
la Conslilucion se reconocían en el mundo como poderes gubernativos; 
ahora bien: nunca se ha conocido como poder gubernativo, ni siquiera 
como mero poder administrativo, el de destruir el gobierno mismo. 

Esta cuestión relativa de poder nacional y de derechos de Estado, 
como principio, no es mas que el principio de generalidad y localidad-
todo lo que concierne al lodo, debería depender exclusivameule de lodo 
el gobierne federal; mientras que lo que solo concierne al Estado, debe 
dejarse exclusivamente al mismo. A este queda reducido todo el princi
pio original. 

No hay cuestión sobre si la Conslilucion nacional, al demarcar los 
l ímites entre ambos, aplicó el principio con exactitud: su demarcación 
nos empeña á lodos incueslionablemente. Lo que se combate boy es la 
pretensión de que la separación es cons l i luc íonal , legal y pacífica. No 
se pretende que haya una ley expresa relativa á e l la , y nunca debiera 
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considerarse como ley, cosa alguna capaz de producir consecuencias ab
surdas c injustas. 

L a nación compró con su dinero el territorio de que se han formado 
varios de esos Estados. ¿"Es justo que estos se separen sin permiso y sin 
pagar? La nación pagó gruesas sumas, cerca de cien millones de duros, 
á lo que creo, para libertar a Florida de las tribus aborígenes . ¿Es jus
to que Florida se separe hoy sin consentimiento y sin hacer la previa in 
demnización? L a nación está debiendo hoy sumas de dinero gastadas en 
beneficio de los llamados Estados separados, en común con los demás . 
¿Es justo dejar de pagar á los acreedores , ó hacer que todo lo paguen 
los Estados restantes? Una parte de la actual deuda nacional procede de 
los desembolsos que se hicieron para pagar antiguas deudas de Tejas. 
¿Es justo que Tejas se separe y deje de pagar una parte de esas sumas? 
Además, si un Estado puede separarse, lo mismo puede hacerlo otro , y 
cuando todos se hayan separado , no quedará ninguno para pagar las 
deudas. ¿Es esto justo respecto de los acreedores? ¿Notificárnosles acaso 
esta nuestra sabia opinión cuando les pedimos prestado su dinero? S i 
reconocemos esta doctrina, permitiendo que los que quieran separarse 
lo hagan en paz, difícil es ver lo que podremos hacer en el caso de que 
se les antoje á otros separarse, ó imponer condiciones para permanecer 
en la Union. 

Los separatistas insisten en que nuestra Constitución admite el dere
cho de separación. Han pretendido hacer una Constitución nacional para 
su uso exclusivo, y en la cual necesariamente han desconocido el dere
cho de separación, ó reconociéndolo tal como insisten en decir que existe 
en la nuestra. Si lo primero, admiten así que, en principio, no debiera 
existir en la nuestra; si lo segundo, es decir , si lo han conservado por 
su manera de interpretar la nuestra, prueba esto que para ser consis
tentes, deben separarse unos de otros cuando les parezca que con hacer
lo podrán saldar sus cuentas mas fácilmente que de otra manera alguna, 
ó lograr a lgún otro objeto injusto ó de propia conveniencia. Este princi
pio es en sí mismo un principio de des integración, sobre el cual no pue
de basarse ningún gobierno. Si todos los Estados , menos uno, reclama
sen el poder de espeler á ese uno de la Union, de presumir es que todos 
los politicastros separatistas negarían al punto ese poder, y considerarían 
el acto como el mayor ultraje que pudiera hacerse á los derechos de un 
Estado. Pero suponed que en vez de calificarse ese mismo aclo de espul-
sion de un Estado, fuese segregación de todos los demás Estados, sena 
precisamente lo que los separatistas pretenden hacer, á no ser que quie 
ran que un Estado, por el hecho de constituir minoría, tiene derecho pa
ra hacer Jo que los demás Estados, por constituir mayoría, no pueden 
hacer. Estos politicastros son útiles y profundos en lo tocante á los de
rechos de las minorías . No son parciales del poder que hizo la Constitu
ción, y que en el preámbulo se llama á si mismo « nosotros, el pueblo.» 

Puede muy bien dudarse hoy que haya en ningún Estado, con escep-
cion acaso de la Carolina del Sur , una mayoría de votantes calificados 
en favor de la desunión, y sobran razones para creer que los unionistas 
están en mayoría en los demás sedicientes Estados separados, ó por lo 
menos no se ha mostrado lo contrario en ninguno de ellos. Esto podría 
decirse hasta de Virginia y Tennesée; porque el resultado de una elec
ción celebrada en campamentos militares, con todas las bayonetas en 
manos de un partido, apenas puede ser considerado copio expresión del 
sentimiento popular. En semejante elección se obliga á votar contra la 
Union á la gran masa de ciudadanos que está en favor de ella y contra la 
coerción. 

Puede afirmarse sin exageración que las instituciones libres que dis
frutamos han desarrollado las facultades y mejorado la condición de 
nuestro pueblo de una manera sin ejemplo en el mundo. Viéndolo esta-

, mos ahora palentcmepte. Jamás se habia visto un ejército esclusivamen-
te compuesto de voluntarios, tan grande como el que tiene hoy en pié 
este gobierno. Mas aun; hay muchos regimientos cuyos miembros po
seen completo conocimiento práctico de todas las artes, ciencias, profe
siones y cuantas cosas úti les ó elegantes se conocen en el mundo, y 
apenas hay uno del cual no pudiera escogerse un presidente, un Gabine
te, un Congreso, y quizá un tribunal competente para administrar el 
mismo gobierno. 

No pretendo decir que no sea esto cierto también respecto del ejérci
to de los que fueron nuestros amigos y ahora son nuestros adversarios-
Pero esta es una razón poderosa para no destruir un gobierno que tales 
beneficios ha dispensado lo mismo á ellos que ú nosotros. Si a lgún indi-
Yiduo, de cualquiera sección del país , se propone abandonar tal gobier
no, hará bien en considrar con respecto á qué principio lo hace. ¿Qué 
mejor gobierno puede sustituirse á este? ¿Dará ó se intereresará en dar 
al pueülo tantos beneficios el gobierno que elija? Hay algunos prestigios 
en este asunto. Nuestros adversarios han adoptado algunas declaracio
nes de independencia, en las cuales, ú diferencia de la escelente que es
cribió Jefferson, omiten las palabras a todos los hombres nacen igua
les.)» ¿Por qué? Ellos han adoptado temporalménte una Constitución na
cional en cuyo preámbulo, á ferencia de nuestra buena y antigua Cons
titución, firmada por Washington, han omitido « nosotros, el pueblo,» 
y han sustituido estas palabras con las de it nosotros, los diputados de 
los Estados soberanos é independientes.» ¿Por qué lo han hecho así? 
¿Por qué despreciar así deliberadamente los derechos de los hombres y 
la autoridad del pueblo? Esta es esencialmente una contienda popular. 
Por parte de la Union, es nn esfuerzo para conservar aquella forma y 
sustancia de gobierno, cuyo principal objeto es elevar la condición del 
hombre para que pueda soportar en sus hombros toda clase de pesos ar
tificiales, para abrir el camino á empresas laudables, y proporcionar á 
todos una via espedita y probabilidades de buen éxi to en el combate de 
la vida, cediendo algunas veces á la fuerza de las circunstancias. 

T a l es el principal objeto del gobierno por cuya existencia combati
mos. Me complazco en creer que el pueblo llano lo comprende-y aprecia 
así. E s digno de notarse que en esta hora de prueba para el gobierno, 
gran número de personas que habían sido favorecidas con empleos en 
la marina y el ejército, han hecho renuncia de ellos, dando así una prue
ba de ingratitud ú quien los habia elevado. 

Ningún soldado raso ú simple marinero ha desertado de su bandera. 
Houorifica mención merecen aquellos oficiales que permanecieron fieles, 
á pesar del ejemplo de sus traidores compañeros; pero el mayor honor y 
el hecho mas importante de todos es la unánime firmeza de los soldados 
rasos y de los simples marineros. Por lo que se sabe, hasta el último 
hombre se ha resistido con el mejor éx i to á los traidores esfuerzos de 
aquellos cuyas órdenes obedecía una hora antes como leyes absolutas. 
Este es el instinto patriótico del pueblo llano. Comprende, sin argumen
tar, que el destruir el gobierno formado por Washington, nada bueno 
puede traerle. Nuestro gobierno popular ha sido calificado con frecuen
cia de experimento. Nuestro pueblo ha conseguido dos cosas importan
tes: una, establecerlo, y otra, administrarlo felizmente. Fáltale ahora 
salvarlo de esta formidable tentativa intestina para derrocarlo. Ahora le 
corresponde demostrar al universo que los que pueden ganar honrada
mente una elección, pueden también sofocar una rebelión; que las urnas 
electorales son los sucesores legí t imos y pacíficos de las balas, y que 
cuando las primeras han decidido honrada y constitucionalmenle, no se 
puede apelar con buen éxito sino á aquellas; esta será una gran lección 
de paz y enseñará á los hombres que lo que no pueden conseguir por 
una elección, tampoco lo conseguirán por la guerra; y á todos, cuánta 
locura es principiarla. 

A fin de que á algunas personas candidas no les inquiete la idea de 
cuál será la conducta que el gobierno intenta seguir con los Estados del 
Sur, sofocada que sea la rebelión, el ejecutivo cree conveniente decir 
que su objeto será entonces, como siempre, guiarse de la Constitución 
y las leyes, y que probablemente no dará diferente sentido á las facul
tades y deberes del gobierno federal, relativamente á los derechos de 
los Estados y del pueblo, bajo la Constitución, que el que expresó en su 
discurso inaugural. Desea conservar el gobierno para que sea adminis
trado por todos, como lo admitieron los que lo hicieron. Los ciudadanos 
leales tienen en todas partes el derecho de exigir esto de su gobierno, y 
t\ gobierno no tiene derecho para impedirlo ó descuidarlo. Ni puede de
cirse que con concederlo recurre á la coerción, la conquista ó la subyu
gación, en ninguna acepción justa del término. La Constitución contiene 
una cláusula, aceptada por'todos los Estados, según la cual los Estados 
Unidos garantizarán á cada Estado en la Union la forma de gobierno re
publicano; pero sí un Estado puede separarse legalmente de la Union, 
también podrá después cambiar la forma de su gobierno. Así , pues, el 
impedir la separación de un Estado es un medio indispensable para sal
var la garantía mencionada, y siempre que un fin es legal y obligatorio 
los medios para lograrlo son también legales y obligatorios. 

Con el mas profundo pesar se vio obligado el ejecutivo á recurrir al 
deber de hacer la guerra en defensa del gobierno cuya existencia depen
día exclusivamente del cumplimiento de este deber. Ninguna clase de 
transacciones propuestas por los servidores públicos, podia ser eficaz en 
este caso; no porque dejen de ser algunas veces convenientes las tran
sacciones, sino porque ningún gobierno popular puede sobrevivir por 
mucho tiempo, s i deja establecer el precedente de que los que triunfan 
en una elección no pueden impedir la inmediata destrucción del gobier

no, sino sacrificando el principal principio por que votó el pueblo. E l 
pueblo mismo y no los que le sirven es el que puede anular sus propias 
resoluciones. 

Ba su calidad de ciudadano particular, el ejecutivo no podía consen
tir en que pereciesen estas instituciones, y mucho menos en hacer trai
ción al pueblo libre que le habia confiado una misión tnn grande como 
sagrada. Sintió que no tenia el derecho moral de retroceder, ni aun s i 
quiera de pensar en los peligros que podría correr su vida en lo que su
cedería. . 

Estimando debidamente su gran responsabilidad ha hecho hasta aho
ra cuanto ha creid» de su deber; vosotros cumpliréis ahora el vuestro 
según lo creáis conveniente. E l presidente desea sinceramente que vues
tra opinión y las medidas que dictéis armonicen con su propia opinión, 
de manera que todos ios ciudadanos fieles cuyos derechos han sido ata
cados puedan contar con que pronto los tendrán garantizados de nuevo 
por la Constitución y las leyes; y habiendo expuesto asi nuestra causa 
sin dolo y con nobles miras, renovemos nuestra confianza en Dios y s i 
gamos adelante sin temor y con alentado corazón.—ABRAHAM LIHCOLI». 

Ciudad de Washington, á 4 de julio de 1861.» 

Convenio paro la reciproca extradición de malhechores entre Etpaña y 
Austria, celebrado en Viena el 17 de abril de 1861. 

S. M. la reina de las Españas y S. M. el emperador de Austria, de
seando de común acuerdo celebrar un convenio para la recíproca extra
dición de los malhechores, han nombrado con este objeto por sus pleni
potenciarios, á saber: S. M. la reina de las Españas á D. Luis López de 
la Torre Ayllon, senador del reino, caballero gran cruz de la real y dis
tinguida órden de Cárlos I I I , de la real de Isabel la Catól ica, caballero 
de primera clase de la órden imperial de la Corona de Hierro, etc. , su 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario cerca de S. M. impe
rial y real apostólica. 

S. M. el emperador de Austria al señor conde Juan Bernardo de Re-
chberg y Rothenloeyen , su chambelán actual y consejero íntimo , ca
ballero gran cruz de la real órden húngara de San Esteban , caballero 
de primera clase de la órden imperial de la Corona de Hierro, etc. etc., 
ministro de la casa imperial y de Negocios extranjeros. 

Los cuales, después de haber cangeado sus plenos poderes y ha l lán
dolos en buena y debida forma, han convenido en los art ículos s i 
guientes : 

Artículo l.Q Los gobiernos de España y de Austria se obligan por el 
presente couvenio á entregarse recíprocamente, en virtud de reclama
ción dirigida por una de las altas partes contratantes á la otra, y con 
la única excepción de sus propios súbditos, á todos los individuos que 
se hayan refugiado de España y sus provincias de Ultramar á los Es ta 
dos austríacos, ó de los Estados austríacos á España y sus provincias 
de Ultramar, y se hallen encausados ó sentenciados por uno de los de
litos graves enumerados en e¡ articulo 2 . ° del mismo convenio. 

L a cuestión de nacionalidad del individuo cuya extradición sea re
clamada, se decidirá con arreglo á las leyes del Estado á quien esta re
clamación se dirigiese. 

Art. 2 . ° Los delitos graves por los cuales la extradición será conce
dida, son: 

1. " E l parricidio, el asesinato, el envenenamiento, el homicidio , el 
infanticidio, el aborto, la violación ó estupro, el abuso deshonesto consu
mado ó intentado sin violencia en una persona cuya edad diese á seme
jante abuso el carácter de delito grave , conforme á la legislación del 
Estado que reclamase la extradición : la amenaza de un atentado contra 
las personas ó su propiedad , y el encierro ó detención ilegal de perso
nas, cuando esta amenaza y este encierro ó detención constituyan un 
delito grave según las leyes del mismo Estado. 

2. ° L a profanación del culto. 
3. ° E l incendio vojuntario. 
4. ° E l robo considerado como delito grave en la legislación del E s 

tado reclamante , la asociación para un robo de igual naturaleza , el ro
bo con violencia, el robo con escalamiento, horadamiento ó fractura 
exterior ó interior, la estorsion de documentos, la sustracción cometida 
por criado ó dependiente asalariado. 

5. ° Estafa. 
6. ° La fabricación , introducción y espendicion de moneda falsa ó de 

instrumentos que sirven para fabricarla, la falsificación ó alteración 
del papel moneda, y la emisión ó introducción de papel moneda falsifi
cado ó alterado; la falsificación de los punzones ó sellos con los cuales 
se contrastan el oro y la plata: la falsificación de los sellos del Estado 
y de toda clase de papel sellado, aunque estas clasificaciones se hayan 
efectuado fuera del pais que reclama la extradición. 

7. ° E l falso testimonio y la sobornación de testigos sobre delito gra
ve , la falsedad cometida en instrumentos públicos ó privados y en los 
de comercio . exceptuándose las falsedades á las que la legislación del 
Estado reclamante no diese el carácter de delito grave. 

8. ° Las sustracciones que cometieren depositarios constituidos por 
autoridad pública de valores que por razo'n de su cargo se hallasen en 
su poder. 

Art . 3 .° Aunque la extradición no se concederá sino por delitos co
munes especificados en el artículo anterior , ó de ningún modo por de
litos políticos, no obstará á la entrega de los reos de delitos comunes el 
que lo sean igualmente de delitos pol í t icos; pero en este solo caso po
drán ser encausados y castigados por los primeros. 

Art. 4 . ° Cuando el individuo reclamado esté encausado al mismo 
tiempo por a lgún delito grave perpetrado en el pais á cuyo gobierno se 
pidiese la extradición, podrá este suspenderla hasta el resultado de la 
instrucción ; y en caso de ser condenado el individuo, basta que el mis
mo individuo haya cumplido su condena. 

Art . 5 . ° L a extradición podrá ser negada si desde la perpetración 
del delito, desde el encausamiento ó la sentencia condenatoria hubiere 
trascurrido el término de la prescripción de la acción judicial ó de la 
pena, con arreglo á las leyes del pais donde el reo se hubiese refugiado. 

Art. 6 . ° Si el individuo reclamado no fuese súbdito del Estado re
clamante, la extradición podrá suspenderse hasta que el gobierno de 
aquel haya sido puesto en el caso de alegar las razones que pueda te
ner para oponerse á la misma extradición. 

Sin embargo, el gobierno á quien se dirija la reclamación , quedará 
libre de negar la extradición ó de entregar al individuo reclamado, y a 
sea al gobierno de su propio pais, ó al del pais en que se haya cometido 
el delito grave. 

Art. 7 .° L a demanda de extradición se hará siempre por la via di
plomática, y será acompañada de una copia legalizada de la sentencia 
dada por el juzgado competente, ó del auto de prisión, ó de otro cual
quier documentó de igual valor, espedido con arreglo á la legis lación 
del Estado reclamante, y declarando el delito por el cual se reclama la 
extradición, así como la disposición penal que le es aplicable. 

Acompañarán también, á ser posible, las señas del reo para facilitar 
su arresto y acreditar la'identidad de su persona. 

Art. 8 .° Todos los papeles y los efectos robados que se encuentren 
en poder del individuo reclamado, y todos los que sirvan para la com
probación del delito, serán entregados, juntamente con el reo, así como, 
si fuere posible, los autos librados al tiempo de su arresto por las auto
ridades del Estado á quien se hiciese la reclamación. 

Serán entregados también todos estos papeles y efectos si el reo los 
hubiese escondido ó depositado en el pais donde esté refugiado, y fueSen 
hallados ó descubiertos en lo sucesivo. 

Art. 9 . ° En caso de no verificarse la extradición por ser el encausa
do ó sentenciado súbdito del Estado á quien esta se pidiere, los papeles 
y efectos indicados en el articulo anterior serán devueltos á sus dueños 
tan pronto como no sean necesarios para la instrucción de la causa. 

Art. 10 Cada uno de los dos gobiernos contratantes dará curso á las 
reclamaciones que le dirija él otro en asuntos de justicia criminal y que 
tengan por objeto, ora la audiencia de testigos residentes en el territorio 
del Estado al que se hiciere la reclamación , ora un reconocimiento j u 
dicial, ora un informe de peritos ó la comprobación de los hechos, cuan
do los tribunales del Estado ¡reclamante juzguen necesarias estas dili
gencias para la instrucción de bnt proceso. Dictará asimismo las disposi
ciones oportunas á fin de que el juzgado en cuyo término hayan de 
practicarse semejantes diligencias, tome las correspondientes declaracio
nes é infirmes con arreglo á las indicaciones que el gobierno reclaman
te suministrase por la via diplomática. 

L a reclamación irá, por consiguiente, siempre acompañada de un 
exhorto del tribunal competente, en el cual espl ícitamente se declare la 
diligencia judicial reclamada. 

Los documentos judiciales que en virtud de la misma reclamación se 
extiendan, serán remitidos en original al gobierno que lo hiciese, y en 
ningún caso quedará este obligado al pago de los gastos originados, as í 
por la espedicíon de documentos como por las diligencias judiciales 
que hubiese pedido. 

Art . 11. Si para la instrucción de una causa criminal te juzgase ne
cesaria la comparecencia personal de un testigo domiciliado en el otro 
Estado, el gobierno del país á que dicho testigo pertenezca le exhortará 
á que se presente ante el juzgado qii" reclamase su presencia; y sí con
sintiese el testigo, se le abonarán los gastos de viaje y estancia con a r l 
reglo á las tarifas y reglamentos vigentes en el país donde haya de 
prestar su declaración. 

Art . 12. Cuando en una causa criminal instruida en uno de los dos 
Estados contratantes se hallare implicado un súbdito del otro, y que eu 
seguimiento de esta causa se estimare necesario carear dicho súbdito coa 
un individuo ya examinado por los tribunales del primero, el gobierno 
á quien se dirigiere la reclamación dará curso á la correspondiente ci
tación, á fin de que el careo pueda verificarse en el territorio del Estado 
reclamante, con condición, sin embargo, de que después de concluido 
este acto sea entregado otra vez á su gobierno el individuo citado para 
ser juzgado por los tribunales de su país. 

Art . 13. Los gastos ocasionados por el arresto, detención, custodia y 
manutención de los individuos cuya extradición estuviese acordada, y 
los gastos de su conducción al punto donde se verifique la entrega, serán 
sufragados por aquel de los dos Estados en cuyo territorio dichos indi
viduos hayan sido aprehendidos. 

Art . 14 Los gobiernos contratantes renuncian ¿ c u a l q u i e r a reclama
ción de gastos resultantes, así de la conducción y restitución á sus res
pectivos países de los reos que han de ser careados, como del envío y 
devolución de los objetos que contiluyan las pruebas del delito y de lo» 
documentos referentes á las mismas providenciás. 

Art . 15. Si en el trascurso de tres meses, contados desde el aviso 
que diese la autoridad competente de hallarse los reos i disposición del 
gobierno reclamante, y en el trascurso de seis meses con respecto á los 
reos existentes en las provincias ultramarinas de E s p a ñ a , el mismo go
bierno no núblese hecho las diligencias necesarias para encargarse de 
ellos, su extradición podrá ser negada y decretada su soltura. 

Para el careo y entrega de los reos designan de común acuerdo los 
gobiernos contratantes, ú saber: el de S. M. Católica los puertos de Bar
celona y Valencia; el de S. M. imperial y real Apostól ica el puerto de 
Trieste. 

Art . 10. E l presente convenio no empezará á regir sino diez días 
después de su publicación , y continuará en vigor por espacio de cinco 
años . 

E n caso de no haber declarado n i n g ú n " de los dos gobiernos, seis 
meses antes de cumplirse este plazo, la intención de renunciar á dicho 
convenio, será obligatorio por otros cinco a ñ o s , y así sucesivamente de 
cinco en cinco años. 

Será ratificado, y se canjearán las ratificaciones en el espacio de tres 
meses, ó antes si posible fuese. 

E n fé de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios han firmado el 
presente convenio, y le han sellado con sus sellos. 

Viena 17 de abril de 1861. 
( L . S.)—Firmado.—Luis López de la Torre Ayl lon . 
( L . S.)—Firmado.—Graf von Rechberg. 
Este convenio ha sido ratificado por S. M. el emperador de Austria el 

15 de mayo úl t imo, y por S. M. la reina el 4 de junio siguiente. Las ra
tificaciones se han canjeado en Viena el 5 de julio de 1861. 

Honramos hoy nuestras columnas, insertando la carta 
que á continuación hallarán los lectores, y en cuyo con
texto brillan la modestia, el patriotismo y los sentimien
tos nobles y exaltados de su autor, tanto como la eleva
ción de su genio, sus conocimientos artísticos, y la mágica 
destreza de su pincel, en la obra maestra que á esta cor
respondencia ha dado lugar. Conocida por el público la 
parte que ha tomado la dirección de LA AMÉRICA en el 
testimonio de aprecio y admiración con que el público 
de Madrid ha coronado la producción que inmortalizará 
el nombre de Gisbert, no extrañará que se gloríe de con
signar en sus páginas, las líneas que tan fielmente refle
jan las dotes del alma de nuestro distinguido amigo. 
Esas líneas han sido obra de una inspiración como lo fué 
el Cuadro de los Comuneros, y confirman la opinión de 
un profundo filósofo moderno, que los grandes pensa
mientos no pueden abrigarse sino en corazones rectos, 
generosos y puros. 

PARÍS , j u l io de 1861.—Señores de la comis ión , etc., etc.— 
M u y señores mios: Con la mas profunda emoción he leído la 
m u y honrosa caria que Vds. han tenido la bondad de d i r i g i r 
me, interpretando los generosos senlimienlos del m u y i lustra
do públ ico de Madr id , que,|sin yo merecerlo y en la exa l t ac ión 
de su pa l r ió l ico y a r t í s l i co enlusiasmo, me dedica una corona 
por mi cuadro del Suplicio de los Comuneros. Son tantos y tan 
grandes los elogios que en esa carta se me prodigan y l an ía la 
dislincion que hoy hace de mí esa coronada Vi l l a , que no acier
to á comprender se dirijan á mi humilde persona, p r i v á n d o m e 
lo extraordinario de lanío honor, de la ventura que me cabria 
expresando á Vds. lo inmenso de mi imperecedera g ra t i tud . 

Yo bienquisiera encontrar en mi talentos, v i r tudes , inspi
ración para ambicionar, no digo para merecer l an íos honores! 
Pero busco en vano lo que no '«oseo: un s u e ñ o seria para mí 
lan ía felicidad; más tranquila t e n d r í a mi conciencia. ¿Qué m é 
ritos son los mios para que así se me recompense? Sí hay al
g ú n rasgo de imaginaeion, de verdad, de sentimiento en el 
cuadro de Los Comuneros, se debe, no á mí , ciertamente, sino 
al heroico infortunio que tuve la gloria de representar. 

¡Y qu ién no siento latir su corazón con violencia al recor
dar la historia de las comunidades de Castilla, especialmenle 
el desgraciado y t rág ico tin que tuvieron los generosos y no
bles caballeros Padilla, Brabo y Maldonado! Para trasladar al 
lienzo esa sublime pagina de nuestras glorias, no se necesita 
ser arl is la , basta ser e spaño l . 

Pero ya que esa ilustrada capital me distingue de una ma
nera para mí tan inesperada como honrosa, acepto con efu
s ión el obsequio que se me hace; lo acepto, aunque indigno de 
tan alia gloria, en nombre de las Bellas Artes e s p a ñ o l a s de las 
que soy el mas humilde representante. 

Pero al aceptarlo, pido para mis fuluras obras la benévola 
indulgencia con que ahora se ha juzgado mi pobre trabajo, 
c o n ü a n d o mas en ella que en mis pobres fuerzas. 

Y ahora, señores de la comis ión , que tengo el honor de d i 
r igi rme á Vds. para darles las mas sinceras y expresivas gra
cias, p e r m í l a n m e Vds. terminar con una súpl ica . Yo no sé , yo 
no puedo, y buscarla en vano cómo expresar mi gra t i lud ; h á 
ganlo Vds . por mí manifestando al pueblo de Madr id la expre
sión de mí eterno reconocimiento; h á g a n l o con el Congreso d¿ 
los Diputados, que ha honrado mi cuadro co locándolo en el sa
lón de conferencias; h á g a n l o con el Sr. D. Salusliano de Olóza-
ga, cuya elocuente voz hizo resonar mi oscuro nombre en ple
no Congreso; con el ayunlamienlo de Toledo y la ciudad de 
A l c o y , mi país natal, que mi l y mi l veces me ha hecho expe
rimentar su car iño aun siendo el menor de sus h i jos ; con la 
prensa toda que tanto en esla ocasión me ha favorecido, y fi
nalmente, con D. Eduardo Asquerino, que siempre ambicionan
do para los d e m á s la gloria que él nterece , inició en su per ió
dico LA AMÉRICA la idea de esta s e ñ a l a d a y extraordinaria 
mani fes tac ión . 

En cuanto á Vds , s e ñ o r e s de la comis ión , har lo deben co
nocer que la e x p r e s i ó n no alcanza á donde la g ra t i l ud puede 
llegar; y que falto de mér i tos y colmado de honores y bon
dades , acepto confuso y agradecido la generosa amistad, 
que Vds . me ofrecen, sintiendo un indecible placer y un le
g í t imo orgullo al suscribirme de Vds . sa apasionado y ami
go Q. B. S. M.—Antonio Gisbert. 



CRONICA H1SPANO-A MER1CANA. 
R E C U E R D O D E L C O L I S E O . 

(E5 ALBIM). 

Me hallaba en Roma.. . El dia 
era un dia italiano. 
El sol de mayo e sp l énd ido luc ia , 
y la gigante* c ú p u l a encend í a 
del gran templo cristiano. 
Un v i a j e ro . . . . un proscrito, 
• leditando en la historia, iba y venia 
por el circo en que T i l o , 
para que holgase el ocio del romano, 
e c h ó en lagos de sangre 
muros de piedra en bases de granito. 
F á b r i c a de tiranos! Mole inmensa! 
teatro sangriento que la edad desploma, 
en lí se admira y se maldice á Roma! 

Entretanto el viajero lentamente 
sube los escalones y las gradas, 
y tiende con tristeza 
por cima del coloso sus miradas; 
y no v é la legión omnipotenle 
pasar entre las turbas asombradas, 
n i el fausto y la grandeza 
del pueblo-rey indómi to , 
de la Europa y del mundo amo insolente 

Pensativo camina 
e l viajero, se inclina, 
y coje, en la juntura de una piedra, 
u n ramo de la yedra 
que crece, por sí sola, en toda ruina. 

Y exclama, con profunda 
voz, mirando á esa yerba: 
Inesperadas dichas nos reserva 
naturaleza p r ó v i d a y fecunda! 
A l coloso que el tiempo desmorona 
ella adorna y conserva; 
con r iqu í s ima luz, su escombro inunda, 
y a b r a z á n d o s e de él no le abandona! 

P R O S O D I A Y M É T R I C A . 

¡Cuántos versos he hecho 
recostado en tu pecho! 
¡Cuán tas veces tus besos me han servido 
para contar las silabas sonoras 
y por ellos mis versos he medido! 

E n esas dulces horas 
de ca r i ños , de ensueños y de abrazos, 
himnos, odas, canciones, 
han tenido su origen en tus brazos, 
palpitando de amor los corazones! 

L A S T R E S A L M A S . 

¿Dónde v á s , alma perdida? 
— V o y en busca de una flor 
cuya esencia sea vida, 
c u y o nombre sea amor! 

¿Dónde v á s , alnsa perdida? 
—De una flor camino en pos 
cuya esencia sea vida, 
cuyo nombre sea Dios! 

¿Dónde v á s , alma perdida? 
— Y o á buscar á otra reg ión 
esa flor que llaman vida 
cuya esencia es la orac ión! 

No b u s q u é i s , almas perdidas. 
V i d a y Dios, v i r t u d y amor: 
Son esencias divididas, 
Pero es ún ica la flor! 

P R E G U N T A S S I N R E S P U E S T A . 

Aves audaces que volá is ligeras, 
purps rocíos que an imá i s el suelo, 
vientos que el agua condensá i s en hielo, 
nubes, planetas, luna, sol, esferas; 

R í o s , á rba l e s , flores, rocas, fieras, 
e r r á t i l e s quimeras del desvelo, 
vagas creencias de invisible cielo, 
mar inf ini to , inmensas cordilleras; 

Santas visiones que j amás hallamos 
y que siempre seguimos y perdemos 
y con áns ia del alma deseamos; 

Decidme : ¿es realidad cuanto creemos? 
decidme: ¿es i lusión cuanto esperamos, 
y en la tumba morimos ó nacemos? 

B Á L S A M O . 

Cuando amargo pesar y amargo duelo 
hieren el alma mía ; 
cuando mi noble anhelo 
cae en la prosa rut inera y f r ia ; 
en un libro de buena poesía 
lenguaje material que habla del cielo, 
acuesto mi alma enferma;, 
y grata melod ía 
y de intima salud conmoción grata 
por ella en ondas puras so dilata 
y aspira un aire de iutnortal consuelo! 

T R A S M I G R A C I O N E S . 

Tan solo pienso en t í ! Cuando en m i lecho 
tiendo mi cuerpo que el descanso anhela 
la fruición de tus besos me desvela 

y solo pieoso en tí. 
Cuando cruzo mis brazos sobre el pecho 

m i corazón se agita enamorado; 
por los tuyos se siente acariciado, 

y palpita por tí. 

Si v o y á ntt paseo favorito 
huye ráp ida m i alma, el aire pasa, 
y espír i tu de amor entra en tu casa 

y va á posarse en tí! 
Y aqu í sobre la mesa en que medito 

un poema de amor, nuestro poema! 
Flores del alma cada estrofa quema 

para zahumarte á tí! 

A L A L U N A . 

f ío he visto en el paseo á mi quer ida , 
y y o en buscarla insisto, 

la quiero consolar... E s t á afligida! 
0 luna, h u r ó n nocturno, ¿y tú la has visto? 

A V A R I C I A . 

Como la perla luminosa y pura 
que esconde el mar en su tranquilo fondo, 
esa ofrenda de amor y de ternura 
oculta de tu pecho en lo mas hondo. 
Mas como suele de ese mar en calma 
sacarla el buzo que a l c a n z á r a á verla, 
deja á mis ojos penetrar en tu alma 
y sea yo solo el d u e ñ o de esa perla. 

GUILLERMO MATTA. 

P O E S I A . 

Bien s é , Dios soberano, 
que existe la justicia a q u í en la t ierra , 

al ver mi g é n i o vano 
sufriendo dura guerra 

por amar mas que á tí mi amor humano. 

Si á tí le hubiese amado 
del mundo sobre todos los amores, 

hoy libre del cuidado 
de estos fieros dolores 

no fuera el corazón tan desgraciado. 

Pero no te ve ía 
y el corazón necesitaba verte: 

y el corazón sabia 1 
que solo con la muerte 

en el cielo tu amor encon t r a r í a . 

¡Pobre mujer! E l cielo 
estaba lejos de mis tiernos brazos: 

v i v i r era mi anhelo, 
y en la t ierra los lazos 

b u s q u é de la v i r t u d y del consuelo!... 

¿Cuál m i pena ha sido 
para que sufra tanto el alma mía? 

Lo humano que ha querido, 
¿es pas ión tan imp ía 

que solo por amar te haya ofendido? 

Si te ofendí , perdona: 
á tí quiero y o amar siempre el primero, 

mi alma te abandona 
cuanto he querido y q u i e r « ; 

y si lo mandas tú , contenta muero (1). 

CAROLINA CORONADO. 

-^S>Q.C 

E L MEDITERRÁNEO. 
O D A . 

Á m HERMANO D. FERNANDO LOPEZ GARCÍA. 

Mar de la his tor ia . . . absorto en la ribera 
que enfrena tu poder; oyendo el gr i to 
indómi to y rugiente 
del h u r a c á n que r á p i d o levanta 
en desorden los rizos de tu fronte, 
y o te voy á cantar; el alma mía 
oye con ansia ¡oca 
tu eterna y portentosa melod ía , 
y ve en In faz inquieta 
la insp i rac ión y el arpa del poeta. 

Yo te voy á cantar; calma un instante 
tu faz soberbia; tén ese rugido 
que brota de tu seno delirante, 
y cruzando los golfos de la historia 
e n s a l z a r é tu nombre 
y h u m i l l a r é tus b á r b a r o s cantares; 
porque el alma del hombre 
es mas grande que el mundo y que los mares. 

T u eres el mar alt ivo y poderoso 
que en roncos tumbos sin cesar tronando 
levantaba las naves 
de Cartago y Bagdad; el mar rugiente 
que llevaba la p ú r p u r a de T i ro 
á las rocas de Calpe; el que escuchaba 
la voz de los festines 
del fiero Baltasar, y oyó el lamento 
del Asia que se hundia, 
insepulta dejando sobre el viento 
la eterna mald ic ión de su agon ía . 

El que s int ió sobre su faz la sombra 
del alto Parlhenon, y mi ró alzadas 
en sus gradas de arenas 
las e s t á tuas magníf icas de Atenas 
al cielo por el arte arrebatadas; 
y á la luz del volcan con ronco acento, 
de laba entro un d i l u v i o , 
e m p u j ó al Océano 
los m á r m o l e s y templos do Herculano 
revueltos con la laba del Vesubio: 

T ú , el poderoso mar que a r r a n c ó al Nilo 
el cetro y la corona 
que os ten tó F a r a ó n ; el mar severo 
que en toda la ex tens ión de su ancha zona 
a c o m p a ñ a b a con rumor tranquilo 
los cánt icos de Homero, 
y e s c u c h ó los acentos de la Grecia 
que llorando su glor ia 
caminaba á la tumba dolorida, 
dejando sobre el l ibro de la vida 1 
la p á g i n a gigante de SH historia: 

El que vio levantado en sus riberas 
con sus anchos crespones 

j al Pueblo Rey, que en dominante yugo 
; estrechaba con brazos de verdugo 

la v i rgen l ibertad de las naciones; 
y vió á aquel pueblo al t ivo 
temer y vacilar bajo la planta 

(l) Esta composición la escribió la ilustre autora 
el verano últ imo, hal lándose gravemente enferma en 
las Provincias Vascongadas. 

de un siglo vengador, y lo vió luego 
rodar arrebatado por sus leyes 
dejando con sus h á b i t o s de guerra, 
á los pueblos dolor, sangre á los reyes, 
y s ábanas de muertos á la tierra. 

El que sin calma en hondo remolino 
acariciando el túmulo de Roma, 
mi ró entre sus ruinas 
como una flor que en el peñasco asoma, 
al cristiano valiente 
escribiendo su cód igo fecundo 
con sangre de J e s ú s , y s int ió un dia 
retratada en sus l íquidos cristales; 
la Basíl ica inmensa 
que se lanzó al espacio 
de Miguel Ango l al potente vuelo, 
ofreciendo con cán t ico profundo, 
un pedestal á Dios, á la fé un mundo, 
y un escalón al arte para el cielo. 

T ú eres el mar que el corazón admira: 
mudo testigo de la rabia humana, 
has senlido rodar á los imperios 
tumba buscando en tus revueltas olas; 
has visto á las legiones 
de cien reyes y cien, cubrir tu frente 
de v íc t imas y horror; á los reflejos 
del rayo esplendoroso, 
luz de la tempestad, has visto alzado 
el puñal homicida 
sobre el trono sangriento; entre el rugido 
del trueno pavoroso, 
corona de los Alpes, has oido 
la voz de los tiranos 
que en ambiciosa guerra, 
se arrancaban ansiosos de las manos 
cubiertos de ba ldón cetros de tierra. 

Y siempre igual , tranquilo ó espumoso, 
indiferente lanzas tus raudales 
de los Sirios hirvientes arenales 
a! At lán t i co mar, y de la zona 
que llena con sus m á r m o l e s Venecia, 
á la tumba de Grecia 
que con trozos de mundo se corona, 
y te revuelves con terrible canto 
sujetando del Ebro la corriente, 
y azotas el c a d á v e r del Oriente 
en ¿I sangriento golfo de Lepanto. 

¡Cómo te admiro, mar!... Si el alma mía 
frenét ica tuviera 
de todo el Universo la a r m o n í a ; 
la voz del h u r a c á n y la del trueno; 
y el canto del alud que se desata 
de la soberbia cumbre, y el rugido 
de la alta catarata 
que rueda por la sierra 
y se sepulta en remolino ciego, 
buscando en las e n t r a ñ a s de la tierra 
el g é r m e n del volcan: si yo pudiera 
reunir en uno solo 
los gritos de las mi l generaciones 
que poblaron la frente*de la esfera, 
al c o m p á s de tu ronca a l g a r a b í a , 
mí poderoso acento 
el pasado á la muerte a r r a n c a r í a . 

Porque el alma delira, y se conmuave 
cuando al mirar tus golfos cristalinos 
oyendo enamoradas barcarolas, 
descorre del pasado los misterios 
y piensa ver sobre lus crespas olas 
arraslrando sus tumbas cien imperios. 

Y al escuchar del bien en la m a ñ a n a 
el canto del cañón que al bueno aterra, 
llamando con voz fuerte 
al ánge l de la muerte 
con la trompa del ánge l de la guerra, 
inmenso rayo el porvenir alumbra, 
y apartando cadenas y c a ñ o n e s , 
la mente conmovida , 
mira alzarse otro mundo y otra v ida 
sobre el manto de cien generaciones. 

¿Quién sabe? Acaso un dia 
feliz y libre la familia humana 
v e n d r á tranquila á remover tu frente; 
tus roncas olas ab r i r án camino 
á las velas de todas las naciones; 
por la extrecha garganta 
del At lán t i co mar, v e n d r á n las naves 
que en sus aguas levanta 
el raudo Misur i , con las coronas 
de frutos y de flores 
que crecen de la A m é r i c a en las zonas 
del explendido sol á los fulgores; 
y v e n d r á n cual ofrenda de otros mares 
las naves del J a p ó n , y las que rompen 
de los polos los yelos seculares ; 
las del Obi, del Ganges y del Lena, 
con las que empujan hácia el mar sonoro, 
el Rhin soberbio, y el sangriento Sena, 
y el Tajo puro que se arrastra en oro. 

Y r o d a r á n tus trasparentes olas 
sin victimas ni horror, y el blanco lino 
en juga rá la sangre derramada 
en Genova, Lepanto y Navarino; 
y el humo de.la audaz locomotora 
se un i rá con el humo 
del buque a l t ivo, y se a lza rá al espacio 
p lác ida nube en delicado vuelo 
llevando como fruto de la guerra, 
el beso de la mar y de la tierra 
á los azules pór t icos del cielo. 

E l dia se acerca ya ; la'ciencia osada 
carcome lus riberas 
para enlazarte al p ié lago iracundo 
que va del Indo á la región del hielo, 
y se agita con bá rba ra a rmonía , 
desde el Africa ardiente á la Oceanía . 

En breve otro Océano 
contigo se u n i r á ; montes de espuma 
roda rán por la arena 
desuniendo los viejos continentes, 
y la Europa, calmando sus pesares, 
estrechara con canto soberano 
del .4SÍO l ibre la fecunda mano 
en la ronca garganta de dos mares. 

Y e m p e z a r á otra vida : 
y el mundo entero ace rca r á la hora 
en que unidas y hermanas las naciones, 

esclavo todo de la humana ciencia, 
sin armas, sin pendones, 
con solo una misión y una creencia, 
el hombre audaz en su indomable vuelo 
s e p u l t a r á el error hecho pedazos, 
y e l e v a r á con sus potentes brazos 
el mundo libre hasta tocar al cielo. 

BERNARDO LÓPEZ GARCÍA. 

C O N T R A S T E 

A y e r , mirando junto á t i sentado 
del sol á los postreros resplandores, 
los á rbo le s sin hojas y sin flores, 
y silencioso y sin verdor el prado; 

y a l lá en el horizonte 
á la c á n d i d a frente de a l g ú n monte, 

cual corona de rosa, 
c e ñ i d a una diadema vaporosa, 

me dije contristado 
inclinando la frente: / 
¡ aque l es mi pasado, 
es este mi presente! 

Un suspiro t r is t ís imo dejaron 
mis labios escapar en tal momento. 
A l l legar tan amargo pensamiento 
las dulces ilusiones se alejaron. 

H á c i a tí con tristeza 
vo lv í entonces los ojos: ¡de belleza, 

de juven tud radiante 
estabas mas que nunca en ese in lanle! 

dije entonces r i s u e ñ o 
desechando el pesar: 
¡la dicha no es un sueño 
cuando se puede amar! 

V I E J A H I S T O R I A . 

Diez años hace . . .—¿Diez años? 
Cabales, paloma mia, 
en que por modos e x t r a ñ o s 
nos encontramos un dia, 
hoy hace justos diez años . 
¡Cuán ta pena y a l e g r í a , 
c u á n t o s sinceros e n g a ñ o s 
nos d ió amor, paloma mia, 
entonces—ahora diez años ! 

¿Te acuerdas? ¡Qué hermosa eras! 
Y y o ¡qué tierno amador! 
¿De esas tardes placenteras, 
y de esas noches de amor, 
¿te acuerdas? ¡Qué hermosa eras! 
Y lo que por cada flor 
que cojia en las praderas, 
le dabas á tu amador, 
¿te acuerdas? ¡Qué hermosa eras! 

Y del día aquel. . . en fin... 
¿No te acuerdas? Aque l dia 
vinis te como el c a r m í n , 
y á escondidas de tu l i a . . . 
¿te acuerdas... de aquel.. . en fin?.. 
¿Y del cuartito que habia 
en el fondo del j a rd ín? 
¡Cuán dichoso fué aquel dia! 
¿Te acuerdas... de aquel.. . en fin?... 

Por algo que tu me hiciste, 
ó no sé si le hice yo , 
¡ lodo acabó! me dijiste. 
¡ T o d o , en efecto, acabó , 
por algo que tu me hiciste. 
M i pecho triste q u e d ó , 
y tu quedaste m u y triste 
por algo que te hice y o , 
ó alguna que tu me hiciste. 

Por q u é todo ha de pasar? 
¿Por q u é todo ha de morir? 
Nos volvemos á encontrar 
los treinta años al cumplir . 
¡Por q u é lodo ha de pasar! 
T ú , y a no sabes re í r , 
y y o , ya no sé cantar... 
¡Por q u é todo ha de morir! 
¡Por q u é todo ha de pasar! 

De aquellos dias de amor 
¿qué nos resta?—Una memoria, 
que se conserva al calor 
de la llama transitoria 
de aquellos dias de amor. 
Y a que leer esa historiai 
podemos hoy sin rencor, 
¡ bend igamos la memoria 
de aquellos dias de amor! 

L A T U M B A . 

Lleno de melancol ía , 
he visitado la fosa 
donde por siempre reposa 
la que fué mi amor un dia. 

La l levé un ramo de flores: 
que, aunque ya todo lo pierdo, 
conservo siempre el recuerdo 
de esos pasados amores. 

Nada triste ni sombr ío 
e n c o n t r é en su sepultura: 
era un lecho de verdura 
formado por el es l ío . 

De un s á u c e enano á la sombra 
brotaban galanas flores, 
que con sus frescos colores 
bordaban la verde alfombra. 

No sé por q u é á mi interior 
vo lv í entonces mis miradas: 
¡hay tumbas mas ignoradas, 
me dije, lleno de horror! 

Y de esas flores cogí 
una, la menos hermosa, 
para ponerla en la losa 
de la tumba que hay en mí . 

GL-ILLERUO B L K T GAXA. 

W 71 



L \ AMERICA 

UN SIGLO DE VIDA. 

I. 

Era el espacio. Los soles , resplandecienles de luz y escol
tados por sus cohortes de planetas y sa té l i t e s , cruzaban el fir
mamento azul en todas direcciones, .sin tropezarse en sus ó rb i 
tas, mientras los cóme la s pa rec ían arrastrar en su escén t r i ca 
marcha sus cabelleras de fuego. Al lá m u y lejos, entre los otros 
soles, apenas se perc ib ía un p e q u e ñ o astro luminoso, el sol de 
nuestro sistema planetario , y fuera casi imposible el llegar á 
ver en medio de tanta luz y de tan numerosas estrellas un po
bre planeta, p e q u e ñ o y opaco; la t ierra habitada por el hombre. 

Era yo un á t o m o d e l é l h e r perdido en la inmensidad de 
los espacios y llevado por las atracciones de las esferas : lan 
pronto me vela en un sistema plnnelario, como era obligado á 
seguir la marcha veloz de un ardiente cometa, y ora ascen
d í a hasta el sol en un rayo de su ca lor , como bajaba hasta la 
t ie r ra , teniendo por escala a l g ú n rayo luminoso reflejado por 
la luna. 

De pronto r e sonó una voz solemne y magestuosa , y al es
cucharla, lodo el universo se e s t r e m e c i ó . 

— U n alma que yacia en el lodo del pecado acaba de lavar 
sus manchas y ha llegado hasta mi conducida por el arrepen
t imiento. Otra alma va á encarnarse en forma perecedera , y á 
atravesar la vida de los hombres; á n g e l de su^guarda, deposi
ta en el nuevo cuerpo la esencia «le esa alma. 

— S e ñ o r , m u r m u r ó la voz del á n g e l , la sa lvac ión del peca
dor me da án imo para pediros una gracia. La vida de los hom
bres es corta, y os suplico c o n c e d á i s existencia mas larga que 
la ordinaria al que va á nacer. 

— ¿ T e parece corta la vida humana? 
—Es un momento en que apenas hay t iempo para bendeci 

ros y rogaros. 
—Larga parece al alma que, sumida en el pecado, pe rd ió la 

esperanza. Pero quiero acceder á tu súpl ica . ¿Cuántos a ñ o s de
vida quieres para el nuevo ser? 

—Cien a ñ o s . 
—Se Jos concedo, mas con una cond ic ión , que él mismo pue

da acortar su existencia á medida de su deseo y que lo que 
dijese se cumpla . 

— H á g a s e vuestra santa v o l u n t a d . 
E l ánge l lomó el r e l ó d e l Tiempo), puso en el globo supe

r ior cien granos de arena , y arrebatando consigo el á tomo de 
é l h e r en que me encontraba, d e s c e n d i ó á la t ier ra . 

Y en aquel momento v i la luz en forma humana. 

n. 
E l sol de los t róp icos i l u m i n ó m i frente al nacer yo á la v i 

da. La naturaleza v i rgen y prodigiosamente feraz de aquellos 
climas, me aca r i c ió en mis primeros a ñ o s con sus embriagan
tes flores, con sus e x t r a ñ a s me lod ías y sus sorprendentes pa
noramas. 

Era Manila , la sultana de la Oceanía , sentada sobre su ex
tenso golfo, b a ñ a n d o sus pies de ninfa en la corriente bul l ic io
sa del Pasig , y dejando caer su e s p l é n d i d a cabellera de bos
ques sobre la laguna de Bay ; Manila, con su cielo de marav i 
llosa trasparencia, recamado de incomensurables mirladas de 
estrellas que deslumhran la vista, con sus noches deliciosas de 
suave claridad, refrescadas con la brisa del mar de China, em
balsamadas con los du l c í s imos aromas de los sampaguitas y el 
i lang-i lang y con el encanto de las nunca escuchadas armo
nías de sus espacios y los l iemos sonidws del comintang. 

¿A q u é contar aquellos primeros a ñ o s de la n i ñ e z , pasados 
como en un s u e ñ o entre placidos juegos é inocentes a l eg r í a s? 
¿á q u é evocar la vaga é indecisa sombra de una madre perdida 
cuando los labios apenas sab ían balbucear su nombre , cuando 
e l corazón apenas sabia corresponder inst inl ivamenle á su i n 
menso amor? 

Pasaron algunos a ñ o s . M i razón e m p e z ó á dar los primeros 
destellos de su luz d iv ina . F u é preciso dejar aquel cielo que 
me vió nacer, aquella ciudad tan querida : fué preciso sepa
rar al hijo del ca r iñoso padre que en él veia un nuevo amor 
nacido del amor que perdido l loraba: fué preciso cruzar los 
procelosos mares y atravesar casi inesplorados pa í ses , y pasar 
con la caravana el arenoso desierto, y bajar por el fecundanle 
N i l o ; y mas larde, y a en el mar de la c iv i l izac ión , en el Me
d i t e r r á n e o , visitar la cuna de la gran filosofía alejandrina, é 
inclinarse ante el gran pedestal sin e s t á l u a , la isla de Mal la 
sin hospitalarios. Por ú l t i m o , M a d r i d , la v i l l a real de E s p a ñ a , 
fué el t é rmino de mi viaje , pues venia á beber en sus aulas 
las puras aguas del saber que necesitaba mi alma sedienta. 

I I I 

¿Cómo olvidar el colegio de clases espaciosas cuyas rejas 
se abr ían dando paso á torrentes de luz y de v i d a , n i el ex
tenso j a r d í n , sombreado por las acacias, que en la pr imavera 
se cubr ían de blancos festones de flores, ni la rús t ica escalera 
que al piso principal daba acceso , ni el buen gimnasio que 
proporcionaba al cuerpo favorable desarrollo? 

Allí pasaron seis a ñ o s de mi vida , tal vez los mas felices. 
Entre aquellos antiguos muros , á la sombra de las acacias se 
deslizaron felices entre el estudio y los juegos los hermosos 
dias de mi n iñez y los primeros de mi juven tud . El ansia de 
verdad que sen t í a mí alma se v ió satisfecha con los principios 
de las ciencias que all í se profesaban. Los misterios de la na
turaleza, los idiomas de los pueblos que han dejado de exis t i r , 
los preceptos de la conciencia humana , se revelaron á m i i n 
teligencia, merced á las sol íc i tas lecciones de aquellos dignos 
maestros que c o m p r e n d í a n toda la santidad del sacerdocio de 
la ciencia. 

Un día lodos los colegiales fueron convocados para un acto 
solemne y cuya existencia yo ignoraba. T r a t á b a s e de que n o 
sotros mismos e l i g i é s e m o s e n vo tac ión secreta al que por sus 
virtudes y su ap l i cac ión c r e y é s e m o s mas digno del Premio de 
Honor; es decir, de que su retrato coronado de laurel fuese 
colocado en el sa lón principal para ejemplo de los d e m á s . Cuan
do supe de q u é se trataba, no sé q u é desconocido sentimiento 
se a p o d e r ó de mi alma, y sen t í una invencible a s p i r a c i ó n , u n 
irresistible deseo de elevarme sobre el nivel de mis c o m p a ñ e 
ros, de que mi nombre fuese pronunciado coa aplauso por l o 
dos y de que una corona de laurel fuese colocada sobre mi re
trato. Pero supe disimular m i deseo y esconder mi amb ic ión 
en lo profundo de mi alma. Y , sin embargo, dentro de mi mis
mo dec ía : 

— D a r í a diez a ñ o s de m i v ida por obtener el Premio de 
Honor . 

Aquellos cortos momentos de la vo tac ión fueron terribles 

Sara mí ; sen t í a una febril impaciencia que no podia contener, 
e p roced ió en seguida felizmente al escrutinio, .y al fin el d i 

rector a n u n c i ó solemnemente que por todos nuestros votos 
Bienos uno (y ese voto era el mío) confirmados por los de los 
aiaestros y el suyo, era elegido para el Premio de Honor, e l 
que realmente lo m e r e c í a . . . y p ronunc ió mi nombre. Un v é r t i 
go nubló m i vista al ver cumpl ida mi ambic ión y apenas pude 
balbucear algunas palabras para contestar á las enhorabuenas 

que se me prodigaban. B u s q u é la soledad, y . me sen t é á la 
sombra de las acacias; entonces, a i s l ándome en mi mismo, fui 
presa de una e x t r a ñ a a luc inac ión . 

Veia un á n g e l de blancas alas y azulada vestidura que 
llevaba en la mano un reloj de aivna, el reloj de mi vida sin 
duda: los a ñ o s que habia v iv ido ya, ha l lábanse representados 
en los granos que uno á uno hab ían pasado del recipiente s u 
perior al inferior; y entonces, como precio de mi deseo c u m p l i 
do, veia bajar en un momento los diez granos de los diez a ñ o s 
de existencia que por el Premio de Honor habia ofrecido. 

I V . 

Terminados mis estudios y antes de volver al lado de m i 
padre , la voluntad de este me hizo recorrer las principales na
ciones europeas. P a r í s , la capital del mundo c iv i l i zado , la Ba 
bilonia de los tiempos modernos, la Torre de Babel de nuestra 
é p o c a , me v ió en sus bibliotecas, en sus monumentos, en su 
universidad y en sus placeres: las brumas de Alb ion acaricia
ron mi frente: vis i té luego las principales ciudades de Alema
nia, y , por ú l t imo , admi r é las obras maestras del arte que l l a 
lla guarda en sus museos, y besé con cristiano fervor la chine
la del santo y venerable anciano que es Vicar io de Cristo en 
la t ierra. 

De vuel ta en M a d r i d , quise estudiar el hombre, penetrar 
en eso que se llama el gran mundo, poner la mano en las m i 
serias sociales, ver el cobre bajo el oropel, adivinar los miste
rios y las vanidades mundanas y aprender á leer bajo la care
ta de la f isonomía, el pensamiento del hombre. Pero pronto 
aquel estudio me fat igó. 

Entonces sen t í nacer en mi alma una nueva a sp i r ac ión ; m i 
ambición dormida se despertaba. Así como habia anhelado an
tes la gloria posible en el estrecho cí rculo en que me agitaba, 
ahora era el objeto de mis deseos otra gloria mas grande, una 
corona también de laurel , pero la corona del poeta: q u e r í a que 
la m u l t i t u d sintiese con mis sentimientos, pensase con mis 
ideas y admirase m i c reac ión ; que r í a que mi nombre fuese 
aclamado por lodos y que m i presencia fuese saludada con 
entusiastas aplausos. 

Escr ibí un drama. Era aun novicio en la v ida , no habia te
nido grandes dolores ni pasiones violentas que me revelasen 
los seurelos de la existencia; pero lo que ignoraba lo p re sen t í a 
y sen t í a en m i el germen de las grandes pasiones como la pre
des t inac ión de grandes sulVimienlos. Y ¿acaso aquella ambi
ción repelida no habia sido un sentimiento revelador, ni me 
hab ían e n s e ñ a d o nada los pa í se s recorridos, las costumbres ob
servadas ni la autopsia del corazón humano que con el escal
pelo de mi fria razón habia llevado á cabo? 

Con h e r ó i c a r e s ignac ión é incontrastable conslancia venc í 
cuantos obs t ácu lo s se opusieron á mi paso, l u c h é cuerpo á 
cuerpo con la oscuridad que me e n v o l v í a , con los opuestos i n 
tereses que q u e r í a n impedir m i entrada en el santuario y des
p u é s de muchas decepciones y de dias de prueba l og ré que m i 
drama fuese admit ido , repartido y ensayado. 

L legó el temido dia. Fuera imposible describir las angus
tias de la prolongada a g o n í a que sufrí en aquellas horas para 
mí tan largas y llenas de miedo y espanto. L legó la noche al 
fin: el teatro fué lentamente l l enándose de expecladores, y la 
orquesta hizo oir la sinfonía. 

En aquellos momentos mi emoc ión l legó al colmo. 
L e v a n t ó s e por úl t imo.e l telón. No me fué posible resistir 

entonces por mas tiempo y m u r m u r é dentro de mi : 
—Darta veinte a ñ o s de m i vida porque el drama fuese 

aplaudido. 
Apenas habia formulado en mi mente este pensamiento, re

s o n ó una nut r ida salva de aplausos al fin de una re lac ión de la 
dama. Poco d e s p u é s c a y ó el telón dando fin al pr imer acto: el 
i n t e ré s del púb l i co se hallaba excitado, y al final el entusiasmo 
sub ió de punto y entre bravos y palmadas se pidió el nombre 
del autor. Entonces el pr imer ga lán se ade lan tó á decir: 

— E l drama que hemos tenido el honor de representar es o r i 
ginal de 

Y en cuanto p r o n u n c i ó mi nombre volvieron á resonar u n á 
nimes aplausos y voces de « q u e s a l g a . » Entonces, c o j i é n d o m c 
de la mano el pr imer ga lán y la dama, me hicieron salir á las 
tablas. A l ver que el autor del drama era un j ó v e n de diez y 
nueve a ñ o s , casi un n iño , el teatro pa rec í a que iba á venirse á 
bajo, tal era el f renesí del públ ico . 

En medio de aquella ovac ión , mis ojos se turbaron, se em
b a r g ó mi á n i m o y me figuré que todo era un s u e ñ o . En medio 
de la nube que oscurec ía m i vista cre í ver el ánge l con el reloj 
de mi vida , en el cual calan de repente veinte granos , cual si 
perdiera los veinte años de existencia que habia ofrecido por 
aquel t r iunfo. Pero ¿ q u é importaba aquel tiempo perdido, si 
habia visto d e s p u é s de tantos afanes y al cabo de tan grandes 
sufrimientos realizado el deseo con que habia s o ñ a d o por tan
to tiempo? V i v i r en la oscuridad me parec ía un to rmento , y 
prefer ía algunos dias de glor ia á muchos años de vida t ranqui
la, pero desconocida. A d e m á s , sabia que para cumpl i r los cien 
a ñ o s que Dios habia concedido para mi al á n g e l , me quedaba 
aun mucho tiempo que v i v i r . 

Cre ía satisfechas todas las aspiraciones de mi alma , me pa
recía que despaes de la gloria nada podia conmover mi cora
zón ni engendrar en mí invencibles deseos. Pobre niño que co
menzaba á v i v i r y no habin aun amado, creia que al apurar 
hasta la ú l t ima gola el cál iz de la glor ia , habla agotado la copa 
de las pasiones humanas: en mi sencillez pensaba que podia 
llenar mi alma un solo amor, el amor de la gloria . 

Bien pronto hube de d e s e n g a ñ a r m e . Encon t r é una mujer 
en mi camino y bebí en la mirada de sus negros ojos de fuego 
que centelleaban bajo el arco d e s ú s oscuras cejas, entre la 
sombra de sus ojeras llenas de voluptuosidad y sobre el marfil 
de su frente y sus mejillas; en la sonrisa de su boca provoca
dora, en la suave y a r m ó n i c a languidez de sus movimientos, 
en el timbre severo de su voz, en el perfume embriagante de 
sus cabellos azabachados, la lava de un ardiente amor que me 
abrasó el pecho sin sosiego n i tregua desde aquel instante. 

La ame con del i r io , con toda la e n e r g í a de mi alma que 
nunca habia sospechado el amor, con la furia que sus desdenes 
me causaban, con el sordo dolor de sus burlas sangrientas. 

Aquel la mujer me desesperaba, porque trastornaba todos 
mis cá lcu los y echaba por tierra mis teorías todas, las teor ías 
que me habia formado acerca de la mujer , cuando habla pre
tendido sondar los misterios del corazón humano. Por mas que 
hacia me era imposible esplicarme aquella mujer, comprender 
sus actos, dar una soluc ión á aquel logogrifo v iv ien te . Su i r o 
nía constante y eterna se estrellaba contra m i impasibi l idad 
aparente, pero Dios solo puede saber el inmenso dolor que esta 
impasibilidad ficticia aumentaba mis dolores. Y sin embargo 
habla momentos en que sus ojos ten ían para mí una mirada 
m a g n é t i c a y henchida de inexplicable ternura , mas sus pala
bras c o n t r a d e c í a n su mirada al mismo t iempo, l a n z á n d o m e a l 
g ú n terrible epigrama. Hasta l l egué á creer q u § el amor y e l 
odio hác i a m i luchaban en su co razón ó que tenia dos corazo
nes, uno que me amaba, p ro fe sándome el otro u n odio i n e x t i n 
guible . 

El tormento que y o sufría era horr ib le , pero m i frente per
m a n e c í a serena y segura mi mirada , mientras mi corazón pa
rec ía i r á estallar en pedazos. Conservaba aun en el fondo del 
alma ese suave bá l samo que a l iv ia todas las penas, la esperan
za: p a d e c í a , es verdad, espantosa tor tura; pero no se habí» 
apoderado aun de mí la mas espantosa de todas, la desespera
c ión . La amaba tanto, hallaba en mí co razón r a ú d a l e s tan gran
des é inagotables de ternura, que me p a r e c í a imposible que 
mas ó menos tarde no viese m i pena y correspondiese á tni 
p a s i ó n . 

Pero l l egó un momento en que esta ú l t ima esperanza se 
d e s v a n e c i ó al soplo de un nuevo y terrible d e s e n g a ñ o . Tuve la 
cruel evidencia de que d e s d e ñ a b a mi amor y se burlaba de mi 
suf r imiento , poique amaba á otro. Creo que no se muere de 
amor ni de celos cuando no morí al saberlo. P e n s é que iba á 
volverme loco, y casi l l egué á desearlo , figurándome que la 
locura seria el olvido. Me pa rec í a imposible , amando tanto, 
no ser amado. Mis sienes que r í an estallar , mi razón se extra
viaba, senlia zumbar rumores e x t r a ñ o s en mis o í d o s , y latir 
con tal violencia el eorazon como si quisiese romper la estre
cha c á r c e l del pecho. 

—Amas á otro, e x c l a m é en mi de l i r io , que tal vez no es ca
paz sino de fingirle amor , y me d e s d e ñ a s á mí que le ofrecía 
un amor eterno y sin limites; á mí , que por un latido de tu co
razón por m í , darla la mitad de mi v i d a . . . 

En aquel momento la visión que dos veces y a se me habia 
aparecido, se p re sen tó de nuevo á mi e sp í r i t u , y en el reloj de 
mí v ida que el á n g e l llevaba, v i caer cincucnla granos: solo 
algunas imperceptibles molécu las quedaban en el recipiente 
superior. 

S e n t í horrible frío en mi co razón . Iba á cumpl i r veinte 
a ñ o s ; diez que me habia costado el premio de honor , veinte 
por los aplausos á m i drama, y los cincuenta que habia ofreci
do por un segundo de amor, completaban el siglo que se me 
habia ofrecido. Aquellas pa r t í cu la s imperceptibles decían bien 
claro que me quedaban pocos dias, acaso breves horas que 
v i v i r . 

Sin embargo, repuesto de la primera e m o c i ó n , me confirmé 
en lo que hab ía dicho. Una mirada de amor de sus ojos valia, 
no cincuenta, sino mi l años de vida. 

Des ó tres dias d e s p u é s , paseando en la Fuemle Castellana, 
la v i cruzar cerca de mí en su carretela, y á mi saludo contes
tó con una tierna mirada llena de pas ión y una dulce sonrisa 
c a r i ñ o s a . 

— ¡ M e ama! ¡me ama! pensé lleno de j ú b i l o , y mi corazón re
bosaba de a l e g r í a . 

Pero una voz murmuraba dentro de m í : 
—Esa mirada y esa sonrisa son l u sentencia de muerte. 

Efectivamente, aquella noche, al salir del Teatro Real, me 
dió una p u l m o n í a fulminante, y á las pocas horas dejé de exis
t i r . La sensac ión que al morir e s p e r i m e n t é , no sé cómo espli-
carla. 

Confieso que hubiera tenido curiosidad por saber lo que me 
s u c e d e r í a d e s p u é s de muerto; pero mi curiosidad q u e d ó sin sa
tisfacer, pues sent í que me mov ían fuertemente 

Y d e s p e r t é . 
r. 

BELLAS ARTES. 

ICONOGRAFÍA ESPAÑOLA, Ó coLECCioif DE RETRATOS, ESTATUAS, 

MAUSOLEOS, Y DEMAS MONUMENTOS INEDITOS DE R E Y E S , REINAS, 

GRANDES CAPITANES, ESCRITORES, Y OTROS PERSONAJES CÉLEBRES 

DE L A NACION, DESDE E L SIGLO X I l I A S T A E L X V I I , COPIADOS DE LOS 

ORIGINALES POR D. V A L E N T I N C A R D E R E R A , PINTOR HONORARIO Dt 

S. M . É INDIVIDUO DE NUMERO DE LAS R E A L E S ACADEMIAS DE 

SAN FERNANDO Y DE LA HISTORIA, E T C . — T E X T O BIOGRÁFICO T 

DESCRIPTIVO POR E L MISMO AUTOR. MADRID, 1860. ENTREGAS 

DE 1 Á 12 INCLUSIVE. 

II. 

Para que se conozca mejor lo que es la I conogra f í a del se
ñor Carderera y pueda apreciarse convenienlemenle su impor
tancia, e m p e z a r é este segundo a r t í cu lo dando el inventar io de 
las l á m i n a s que contienen las doce entregas publicadas. Las 
enumero por el orden en que han ido saliendo á luz. Hé a q u í , 
pues, los retratos y monumentos que la perseverante d i l igen
cia del sáb io autor ha reproducido con admirable fidelidad, 
para regalo de estudiosos y aficionados. 

— D o ñ a Isabel l a Cató l ica . Copiado de una tabla que exis
te en el Museo Nacional. 

— D o n Juan I I d e Castilla. E s t á t u a del t a m a ñ o natural sobre 
su sepulcro en la Cartuja de Mi r iflores. 

—Felipe I I . Copiado del cuadro que existe en la Biblioteca 
del Monasterio del Es«orial . 

— D o ñ a Isabel de Portugal , esposa de D. Juan I I y madre 
de la Reina Catól ica. E s t á l u a del t a m a ñ o natural sobre su se
pulcro en laCarluja de Miraflores. 

— D o ñ a M a r í a de Portugal . I * esposa do Felipe I I . Sacado 
del cuadro que existe en el Real Museo. 

— D o n Juan de Aus t r i a , hijo natural de Cár los V . Sacado 
de un cuadro de «;u tiempo. 

— D o n Diego M a r t í n e z de Vi l lamayor . Bul to sepulcral en el 
destruido monasterio de Benevivere. 

—Do;» Fernando el Catól ico. Sacado del cuadro coe táneo 
que se conserva en el Museo Nacional. 

— E l Sr. Don L u i s Qui jada . General de las armas del señor 
Emperador Cárlos V , Presidente del Consejo de Indias, Caba
llerizo mayor del P r ínc ipe Don Cár lo s , y Comendador y Obre
ro mayor de la Orden de Calatrava. • 

— D o ñ a E l v i r a de Azebedo y Don F e r n á n López de Sal-
d a ñ a . 

— D o ? 7 o / u a n á , esposa de Felipe el Hermoso, llamada la 
loca. 

— D o n Alonso el Sabio. E s t á l u a votiba en la capilla mayor 
de la Catedral de Toledo. 

—Supuesto cenotafio de Don Alonso el Sabio. Cenolafio de 
D. Alonso el Sabio en el Real Monasterio de las Huelgas j u n 
to á Burgos . 

— D o n Iñ igo López de Mendoza, segundo conde de Tend i l l a . 
—Fernando I I I (el Santo) / í e a í r t z d e Suetna (su esposa). Es-

t á l u a s conmemorativas en el claustro de la catedral de B ú r g o s . 
— E l Gran Duque de Alba, Don Fernando Alvarez de Toledo. 

Copiado del cuadro de Ticiano. 
— D o n Gómez Manrique, adelantado de Castilla en tiempo 

de Don Enrrique I I I y de Don Juan el I I . M u r i ó en C ó r d o b a en 
3 de Junio de 1411. F u n d ó el Monasterio de G e r ó n i m o s de 
T r e x del V a l , cerca de B ú r g o s . — D o ñ a Sancha Rojas, mujer 
del Adelantado de Castilla Don G ó m e z M a n r i q u ; . Mur ió el l o 
de octubre de 1437. 

— D o n Berenguer de Puigrest. Estatua sepulcral en e l ex-
Monaslerio de Poblet. 
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f e m a n d o I . rey de A r a g ó n ; Doña Leonor , su esposa, y 

t t ros personajes , copiados do un cuadro de su tiempo. 
— E l Principe Don Juan , h i jo de los Reyes Catól icos. Esta-

t u a sobre su Mausoleo en Sanlu T o m á s de. A v i l a . 
— D o ñ a Elisenda de Hornada, esposa de Don Jaime I I , rey 

de Aragón . Eslalua sobre su sepulcro en el Real Monasterio de 
Pedralves j un to a Barcelona. 

—Don Juan de Padi l la Estatua del Mausoleo que existe en 
«1 ex-Monasterio de T i e x d e l V a l . 

—Mausoleo de Don Jaime I I , Bey de A r a g ó n , y de su esposa 
D o ñ a Blanca en el Monasterio de Sanias Cruces de Ca t a luña . 
—Detalles de esta eslampa. 

Garcilaso de la Vega y Don Francisco de los Cobos. 
— L a Princesa D o ñ a Isabel, h i j a de los Beyes Catól icos. Sa-

«ado del cuadro ceelaneo que se conserva en el Museo Nacio
nal de Madr id . 

D o ñ a Constanza de Anglcsola. Estatua sepulcral en el ex-
Monaslerio de Poblet (Cataluña) . 

Don Fernando de Anglesola. Estatua sepulcral en el ex-Mo-
nasterio de Poblet (Cataluña) . 

H e r n á n Cortes. R'-Iralo sacado d e l cuadro que se conser
va en el Hospital de la PuriMina Concepción en México . 

Don Pedro H e r n á n d e z dr Vclasco, Condestable de Castil la. 
E s l á l u a sobre su sepulcro en la Catedral de Burgos. 

Hon Bamon Polch, Vtsconde de Cardona. El Prohom, en 
el ex-Monasterio de Poblet, 

— Caballeros de la Beal y antigua Cof rad ía de Santiago en 
Burgos. Retratos sacados de las miniaturas que se conservan 
en la Catedral de Burgos. 

— D o n Juan Alonso Pé rez de Guzman. Estatua sepulcral en 
el Monasterio de Sanli-ponce junto á Sevil la. 

E l Cardenal Cis7ieros: represenlado en su v i r i l idad y en 
sus ú l t imos a ñ o s . Sacado de dos medallones originales hechos 
del natural . 

— E l In fan te Don Alonso de Molina y Don Maur ic io , Obispo 
de Burgos. 

Don Francisco Santisteban y D o ñ a Ysabel de Bibadeney-
ra- Estatuas que e x i s t í a n en el derruido Convento de S. Fran
cisco de Val ladol id . 

Don Pedro I de Castil la. Sacado de la estatua que exis
te en el Monasterio de Santo Domingo el Real de Madr id . 

— E n r i q u e I I de Castilla. Es l á lua sepulcral copiada de la 
que existe en la Capilla de Reyes Nuevos en la Catedral de 
Toledo. 

— D o n Alonso V I I I , el de las Navas: su sepulcro y el de 
D o ñ a Leonor de Inglaterra su esposa. Existen en el Real Mo
nasterio de las Huelgas de Burgos. 

— D o ñ a Juana Manuel, esposa de D . Enr ique I I . 
— D o ñ a Mencia López de / / a r o y D . Diego López de Salcedo. 
— D o ñ a iVaría de Mol ina (la Grande), y bajo-relieve de su 

sepulcro. 
Esla sencilla e n u m e r a c i ó n de los retratos, monumentos, 

estatuas y bultos sepulcrales que eonlienen las 12 primeras 
entregas de la Iconogra f í a , monumentos que en parle han sido 
ya destruidos por el feroz vandalismo revolucionario de nues
tros dias, y arrebatados al olvido por el celo inteligente del 
Sr. Carderera, dice, m á s bien que lo dir ía una extensa diserta
c i ó n , cuál es la importancia h i s ló r ico-a rqueológ ico-a r l í s l i ca 
de la obra monumenlal objeto de estos renglones. 

Ahora quie la universalidad y ensanche de los conocimien
tos ha venido á demoslrar palpablemente la intima re lación y 
fecundo enlace q u e existe entre las arles y ciencias, á tal pun
to que es imposible aislar complelanienle á cualquiera de ellas 
de las d e m á s con quienes co-exisle, y de quien recibe ó en 
quien ejerce a lgún gé t ie ro de influencia, obras como la Icono
g r a f í a e spaño la son m á s q u e imporlanles, son absolulamenle 
necesarias. La historia, que en nuestros d ias casi ha lomado el 
c a r á c t e r de ciencia e n c i c l o p é d i c a , dificilmonle podria resolver 
ciertos problemas, si la a rqueo log ía a r t í s t ica no le facilitase el 
camino poniendo á veces en sus manos hasta la clave d e l enig
ma. Un rasgo cualquiera, un pormenor ca rac le r í s l i co de tal ó 
cual siglo conservado y repelido como desatendido acceso
rio en monumentos sepulcrales ó de otra especie, suele 
ponernos en v ía de descubrir loda una serie de hechos, pro
po rc ionándonos medios de penetrar en el corazón de edades 
pasadas y de averiguar con exacti tud el estado de las creen
cias ó costumbres de determinados pueblos ó clases sociales. 

Después de esla indicación no hay para q u é hablar del su
mo in te rés de la Iconograf ía como poderoso elemento auxi l iar 
de la historia , que es hoy , por decirlo a s í , la ciencia de las 
ciencias. 

Este in te rés sube de punto si se considera que hasta ahora 
nada por el estilo se habia publicado concienzudamente acerca 
de nuestros tesoros a r l í s t i c o - a r q u e o l ó ^ i c o s dentro ni fuera de 
España , v i éndose precisados nuestros historiadores y dramatur
gos, nuestros escultoresy p i n l o r e s á r e c u r r i r á las ricas coleccio
nes y repertorios extranjeros , ya para encontrar retratos de 
e s p a ñ o l e s ilustres y buscar en los rasgos de su fisonomía como 
una úl t ima comprobac ión b iog rá f i ca , ya para conocer los Ira-
jes usados en tiempos de tal ó cual personaje, y los muebles ó 
utensilios propios de determinadas épocas ó territorios. El 
abandono en esla materia ha sido de nueslra parle lan ío m á s 
punible, cuanto que, lo mismo en muebles que en utensilios y 
trajes, E s p a ñ a ha tenido una fisonomía or ig inal , no solamente 
en la edad media , sino en el mismo renacimiento, y ha sido 
imitada y copiada más de una vez durante el largo per íodo de 
la casa de Aust r ia , «Tun por las dos naciones latinas q u e siem
pre han demostrado mayor y m á s ¡ lustrado e n l i K i a s m o a r t í s 
tico. Y , sin embargo , todavía es tá por dar á luz en E s p a ñ a 
una obra aná loga á la que ahora mismo es tá publicando en 
Francia Viole l -Leduc para facilitar el conocimiento de los mue
bles y utensilios de siglos pasados ; y en cuanto á indumenta
ria , apenas se han hecho entre nosotros investigaciones y Ira-
bajos provechosos, fuera de algunos inédi tos (si noesloy equi
vocado) del Sr. Conde deCleonard (académico de la historia) y 
de los copiosos y ricos materiales que ha reunido en largos 
años de eruditas y bien dirigidas investigaciones el sabio au
tor de la Iconograf ía . 

Pero donde esta obra es qu izá m á s rica y notable, y acaso 
m á s útil , por lo mismo que se trata de un ramo d e l arle cuya 
historia apenas ha sido estudiada entre nosotros y de cuyos 
monumentos m á s curiosos han sucumbido en partea manos del 
feroz vandalismo de nuestros dias , es en \cx r ep roducc ión de 
esculturas antiguas. 

Mucho, m u c h í s i m o valen los retratos, desconocidos hasta aho
ra, en su mayor parle, publicados en l a / cono i / ra / i o . Ofrecer un 
fiel traslado de las faccionen de ínclitos personajes es sin duda 
el principal objeto de la obra,ynada tiene de e x t r a ñ o , porconsi 
g u í e n l e , queencontremosenellapreciosidadescomo lascromo-
litografias que representan á los Reyes Católicos en su j u v e n 
tud, ataviados con gala y magnificencia rég ia , y á su p r i m o g é n i 
ta doña Isabel (único retrato esle que se conoce de tan ilustre 
princesa), s e g ú n parecen en la tabla que exis t ió en el monaste
rio de Santo T o m á s de A v i l a y que h o y se conserva corf la 
debida es t imación , por su autenticidad incontestable, en el 
Museo Nacional. Justo es así mismo que llame la a t enc ión el 
precioso g r u p » (cromolitografiado también) del cuadro e n figu

ra de capilla que posee en Barcelona el Sr. D. José Genescá , 
procedente de un colegio fundado en Mallorca por el cé lebre 
Raimundo Lul io , que entre otros personajes representa á a q u e l 
infante de Anlequera , tan hermoso de alma como de cuerpo, 
más larde rey de A r a g ó n por v i r t ud del compromiso de Cas-
pe. De igual modo son dignos de singuler es t imación los retra
tos litografiados en negro, y no dados hasta ahora á la estam
pa, s e g ú n mis noticias, de 

E l que holló el ancho imperio mejicano, 
ú pesar de tan bárbaras naciones; 

del gran Duque de A l b a , que salió de una cárce l para con
quistar un reino; del j ó f e n de A u s t r i a , 

Aquel ramo de César invencible, 

que atajó á la media luna en Lepanlo ; del insigne y calum
niado monarca, fundador del Escorial , en cuya mente cabe el 
orbe, s e g ú n la atrevida expres ión del m á s ilustre romancero 
español del presente siglo ; de d o ñ a María de Portugal, prime
ra esposa de Felipe I I ; de d o ñ a Juana la loca, único renuevo 
de la m á s grande de las reinas que s o b r e v i v i ó á su nutdre ; y 
en suma, de D. Luis Quijada y D. Francisco de los Cobos, ami
go el uno y secretario e! otro del emperador Cárlos V . Estos 
retratos, cromolitografiados ó litografiados en negro, y los de
más de la colección , han sido todos, ó casi lodos, primorosa
mente dibujados por el Sr. Carderera, y estampados en Par ís 
ó Madr id , según los casos, hab iéndo los reproducido en la pie
dra l i lográ t ica , con habilidad digna de elogio , artistas de lan
ío mér i to como Vallejo, Legrand, Blanco y otros de los d e m á s 
nombrad ía . 

Pero el estudio de las estatuas conmemorativas y de los 
bultos y monmehtos sepulcrales, es todav ía m á s interesante, 
si cabe, por la razón arriba indicada. 

La historia de la escultura e s p a ñ o l a , tan admirable y deli
cada en el úl t imo per íodo de la edad media y en la gloriosa 
época del renacimiento, es tá todavía por hacer. Observaciones 
aisladas de esle ó aquel erudito sobre uno ú otro monumento, 
no son bastantes para formar idea, ni siquiera aproximada, de 
lo que ha sido la escultura e s p a ñ o l a en las buenas épocas del 
arte. El ansia destructora de los v á n d a l o s que al principio de 
la presente era constitucional cre ían ejercer un acto meritorio 
á la libertad y á la civi l ización demoliendo b á r b a r a m e n t e ma
ravillas sin cuento debidas á la piedsd religiosa y filial ó al de
purado gusto de nuestros mayores, ha dificultado grandemen
te que se pueda trazar esa historia con tanta exactitud y con 
tan cabal conocimiento como fuera de apetecer. M i l y mi l pre
ciosas esculturas en extremo c a r a c t e r í s t i c a s , y de cuya o r i 
ginalidad es ahora imposible tener idea, han sucumbido á 
los golpes del marti l lo y de la piqueta de los demoledores , i n 
tolerantes é impíos hasta con las piedras convertidas por el 
cincel eh prodigios de belleza ar t ís t ica . ¿Cómo suplir la falla 
de estos datos que han desaparecido ya para siempre? Y gra
cias que un hombre de tanta conciencia y de lanío amor al ar
te como el Sr. Carderera ha salvado algunos del olvido, re
uniendo asi materiales preciosos que puede utilizar en su día 
quien cometa la noble empresa de escribir la historia de nues
tra escultura. 

E l esmero, la imponderable fidelidad y maest r ía con que el 
Sr. Carderera reproduce las e s t á t u a s y d e m á s monumentos es
culturales en que abunda oportunamente \a Iconogra f í a , son en 
realidad de verdad superiores á todo encarecimiento. En prueba 
de ello v é a n s e , entre otras, las hermosas eslampas que repre
sentan las admirables e s t á t u a s de D. Juan I I y su esposa Doña 
Isabel de Portugal, rico ornamento de la Cartuja de Miraflores; 
la de su nieto el p r ínc ipe D. Juan, hijo de los Reyes Catól icos , 
lomada de su sepulcro en el monasterio de Santo T o m á s de 
A v i l a ; la de D. Juan de Padilla (obra como aquellas de Gil de 
Siloe), de extraordinario primor y belleza; las de d o ñ a Cons
tanza y D. Bernardo de Anglesola; la de d o ñ a María de M o l i 
na, mujer tan superior en v i r t u d y mér i to á cuanto la rodeaba, 
y el notable bajo-relieve de su sepulcro; la del Condestable de 
Castilla D. Pedro H e r n á n d e z de Velasco; y por ú l t i m o , la de 
D. Pedro I de Castilla, que se conserva en esta Corle en el mo
nasterio de Santo Domingo el Real. 

Y á propósi to de esla e s l á l u a de un rey sobre el que corren 
tan oonlradiclorios juicios, y respecto del cual es tán en palpa
ble antagonismo la historia, (escrita por individuos d é l a aristo
cracia coe t ánea , que le fué siempre enemiga y luchó por el 
triunfo de Enrique de Trastamara) y la t rad ic ión , hija del pue
blo y propensa á favorecer al monarca asesinado en Monlie l : 
dice el Sr. Carderera en el apunte biográf ico y noticia ar t í s t i 
ca que acompaña á la l ámina en cucslion, que ú instancias de 
la Comisión central de monumentos volvieron las religiosas de 
Santo Domingo, después de 1834, á colocar .en su magníf ico 
coro el sepulcro y e s l á l u a del rey D. P<?dro, r e s l á u r á n d o l e en 
algunas parles. A juzgar por el precioso dibujo del Sr. Cal de
rera, tan minucioso en copiar los monumentos his tór icos en el 
ser y estado en que los hal ló y con los desperfectos hijos del 
liempo ó de la incuria y p ropens ión á destruir, tan común en 
ciertos hombres, no se encuentran en la e s l á lua del bé roe de 
Tirso y Morelo las mutilaciones de que habla el Sr. Mesonero 
Romanos en E l antiguo M a d r i d , paseos h is tór ico-anecdól icos 
por las casas y calles de esla V i l l a , que en estos dias ha dado 
a luz el curioso investigador de las antiguallas madr i l eñas . 
¿Serán esas mulilaciones posteriores á la época en que luzo su 
dibujo el Sr. Carderera, ó el Sr. Mesonero Romanos hab rá ha
blado de ellas por informes equivocados, sin lomarse el trabajo 
de ver por si mismo, estando á su alcance, el objeto de que 
habla? Como de estos descuidos se advierten en quien trayendo 
y llevando durante largos años el nombre de Morelo, ansioso 
de averiguar el lugar de su nacimiento, y perd iéndose en con
jeturas sin lograr nunca averiguarlo, da jó que á las primeras 
de cambio lo descubriese en Madrid mismo otro celoso inves t í s 
gador, echando completamente por t ierra las descaminadas 
conjeturas del Sr. Mesonero, y apurando hasta las seminimas, 
en documentos au t én t i cos , accesibles al d'l'8it>n'e» dónde na
c i ó , v iv ió y m u r i ó , y hasta los bienes que tuvo aquel peregri
no íngénio . 

P e r d ó n e s e esla d ig re s ión , y volvamos al concienzudo tra
bajo del Sr. Carderera. 

De lo dicho hasta aqu í se deduce que si al anunciarse 
la pub l icac ión de la I conog ra f í a e spaño la el prometer fué 
grande,el cumplir ha sido aún mayor, y por consiguiente m á s 
meritorio. La hermosura de las eslampas, la importancia y ra
reza de los relralos y esculturas ofrecidos á la cons iderac ión 
del h is lor iógrafo , del artista, del erudito, del que ama las glo
rias y grandezas acumuladas por el valor , el saber y la cu l tu
ra de aquellos que en otros siglos ennoblecieron la patria 
con sus hechos, ó la hermosearon y honraron poblándola 
de monumentos de peregrina elocuencia, hacen de esta obra, 
como ya hemos dicho, una de las m á s curiosas y úti les que 
puede consultar el estudioso aficionado á los primores ar t í s t i 
cos. Los que vean en las obrasdearle algo m á s que la manifes
tación caprichosa del gusto i nd iv idua l ; los que crean, como yo 
lo creo, que á veces se comprende mejor que de n ingún otro mo
do el espír i tu de un siglo estudiando el c a r á c t e r de las pinturas ó 
estatuas, de los templos ó palacios, c o n v e n d r á n sin duda alguna 

conmigo en que el Sr. Carderera es tá prestando un gran ser
vicio al pais con la publ icac ión de su Iconograf ía , y en que 
esta obra es digna, m u y digna del sincero aplauso que nos 
complacemos en tr ibutarle. 

Hasta aquí nos hemos hecho cargo principalmente del m é 
ri to que ha con t r a ído el Sr. Carderera como investigador i n 
cansable y concienzudo en la parle puramente ar t ís t ica de su 
obra; esto es, en el estudio y exacta r ep roducc ión de los l ien
zos, tablas, grabados, e s t á tuas ó monumentos que contienen 
las 12 entregas de la I conogra f í a española publicadas á esla 
fecha. R é s t a n o s hablar todavía de la parte explicativa, esto es, 
de los apuntes biográficos y noticias h is lór ico-ar l i s l ico-ar-
queo lóg icas que a c o m p a ñ a n á las láminas , punto en el cual no 
es menor ciertamente el mér i to del sábio académico de la His
toria. 

Pero esle asunto no es para tratado á la l igera, y exige ar
t ículo aparte. 

MAHCEL CAKETE. I * 
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Correspondencia de Ultramar. 

P e r ú - —- En todos los departamentos de qun se compone la repú
blica, no se agitn otra cuestión que la eleccionaria. E l 14 de julio debe 
dar principio el sufragio para segundo vice-presidenle ,• y tanto en esla 
capital como en los demás puntos, los ciudadanos se preparan para ele
var con sus votos al que creen mas d'gno de ocupar el tercer puesto ea 
la magistratura del Estado. Los únicos candidatos son los señores gene
rales Juan Antonio Pezet y Ramón I opez Lallave; D. José Maria Costas, 
natural de Puno, se ha presentado á última hora. 

Aparte de la cuestión eleccionaria, solo se lamenta la actitud calum
niosa que ha asumido la prensa de oposición al juzgar los actos del ga
binete ; ya no se discute, no se razona, no se aconseja á unestros hom
bres públicos; se les vilipendia y ultraja. Jamás los enemigos del go
bierno peruano han gozado de mas libertad que cuando se halla en el 
mando el general Castilla- si la prensa oposicionista calla alguna vez en 
el Perú, no es porque se la amordace, como en otras partes, sino porquo 
los que la ocupan , agotan el diccionario de lugares comunes que forma 
todo su caudal. • 

Los escritores de oposición repiten diariamente lo que siempre han 
dicho , sin expresar un solo hecho que sea exacto, sin probar ninguna 
acusación: esta misma libertad que se goza, hace sucumbir los planes 
que en secreto no dejan de urdir los conspiradores; así es que, gracias á 
á la energía y perpetua vigilancia del gobierno , y á la ámplia libertad 
que se goza , se podrá hacer que la minoría de revoltosos siga el ejemplo 
que dan los pueblos, de amor al orden y de decisión por el trabajo. 

Las noticias de la quincena, respecto al P e r ú , tienen alguna impor
tancia.—En el ramo de obras públicas se han dictado medidas de bastan
te interés . 

E l viaje á Europa del Dr. Paz Soldán, que lleva por objeto hacer im
primir la carta geográfica del Perú, la obra de Geografía que dejó escri
ta el Dr. D. .Mateo Paz Soldán; de contratar ingenieros en todos los ra 
mos, y de desempeñar otras comisiones importantes que se le han enco
mendado por el gobierno. 

Las ó i d e n e s p a r a proporcionar las cantidades necesarias parar el fer
ro-carril de Islay á Arequipa, que es tan útil como necesario para el 
desarrollo del comercio del Sur del Perú. 

L a formalizacion del proyecto sobre el ferro-carril de Pisco á lea. 
L a s instrucciones dadas al Director de obras públicas, para que con-

trate y compre en Europa todos los út i les necesarios para trasladar á 
Chorrillos el agua descubierta en el barranco por Mr. Ghulerhout.--

En el ramo de gobierno se han satisfecho diversas necesidades de los 
pueblos, y se ha desterrado la aprensión que fatigó á la Comisión legis
lativa permanente por el decreto de convocatoria á elecciones, dado el 
1.° del actupl 

L a Comisión, ó mejor dicho, tres miembros de loa quince de que ella 
se compone, creyeron'de qu« por el citado decreto se convocaba á nue
vas elecciones de diputados para el Congreso ordinario de 1162 , y este 
paso que les atacaba individualmente, como miembros de dicho Congre
so, alarmó su patriotismo de una manera exagerada; pero la m a y o r í a 
respetable de dicha Comisión ha desechado los temores que abrigaban los 
tres comisionados, y el decreto de 1.° de junio corre tal como se halla 
concebido, con las explicaciones que ha dado el Sr. Ministro de Gobierno, 
explicaciones que se hallaban contenidas en el mismo decreto. 

E n el ramo de justicia se ha comenzado y casi terminado la repara
ción de los empleados que quedaron cesantes á virtud de los sucesos po
líticos de 1854 y 1855, conforme á la ley de 11 de abril últ imo; no pue
de, pues, Ifi oposición hacer el cargo de que el gobierno no cumple las 
leyes, cuando hasta las que se han promulgado contra toda su veluntad 
las acata, respeta y les da el debido cumplimiento. 

Se han dictado las providencias necesarias para que la administra
ción de justicia sea atendida por los jueces y tribunales con la preferen
cia y en los términos que las leyes designan. 

Se ha obligado á varios funcionarios judiciales que se habían separa-
de de sus respectivos puntos á permanecer en ellos, so pena de no abo
narles el sueldo que les corresponde, y de destituirlos en el término de
signado por la ley. 

En el ramo de instrucción se ha mandado llevar á cabo la obra del 
edificio que debe servir para el colegio de artes y oficios, abonando por 
el tesoro nacional cerca de cuatrocientos mil pesos que importa, y en
comendando dicha obra á una comisión , compuesta del prefecto de esle 
departamento, coronel D. Manuel Freyre, del comerciante de esta capi
tal D. Miguel Pardo, y del arquitecto del Estado D. Manuel J . San 
Martin. 

Se ha sistemado la enseñanza de la Escuela Normal, y asegurado á 
los pueblos que, dentro de poco tiempo, contarán con hábiles protectores 
para difundir la instrucción primaria de un extremo al otro de la repú
blica. 

Se ha declarado carrera pública la del profesorado, y en su conse
cuencia dictado las órdenes precisas para que los que lo han ejercido, 
sean considerados en el rol de los demás empleados de la nación. 

Se ha mandado erigir colegios de instrucción preparatoria en la ma
yor parte de las provincias de la república. 

En el ramo de benficencia se han remitido varios méd icos , bien ren
tados, á todos los pueblos donde grasa la epidemia de viruelas y otras 
que requieren la presencia de facultativos, costeándoles lodo lo necesa
rio y proveyéndoles del botiquín preciso para que las personas indigen
tes no extrañen auxilio alguno á liu de recuperar su salud. 

Se ha reiterado la órd*n de que en lodos los departamentos se orga
nice la comisión de vacuna, para que, entendiéndose con la central que 
funciona en Lima, dicte las medidas convenientes á fin de precaver las 
funestos resultados que esta desoladora epidemia ha causado á la 
nación. 

Se ha mandado se distribuyan en todos los pueblos los ejemplares 
precisos y láminas corresponiienles a l descubrimiento del verdader» 
Coupoux ó vacuna primitiva, ofreciendo un premio de 500 pesos al que 
lográre descubrirla, en razón de haber sido muchas veces ineficaz el 
fluido vacuno mandado traer de Europa. 

Se ha suprimido el beaterío de Amparadas, y trátase en el dia de es 
tablecer en ese local un colegio de educandas, de que carece la capital d • 
la república, 

Trátase también de establecer un hospicio para mendigos, y el expe
diente iniciado con tal objeto, así como el de instalación de varias escue
las en diferentes barrios en que está dividida esta ciudad, creemos serán 
pronto y provechosamente despachados, porque tienen en su favor la ini
ciativa del gobierno. 

E n el ramo de relaciones exteriores muy poco tenemos qce comani-
car á nuestros lectores del extranjero. L a cuestión Carwel y Winde, 
que ha dado motivo para que un impresor de Panamá nos vilipendie é 
injurie, se halla bajo el dominio de los tribunales de justicia que a%ií 
funcionan con absoluta independencia dal ejecutivo. 

E l enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la K u e r a 
Granada en el Perú, Dr. D. Florentino González, ha pedido desde Chile 
su carta de retiro, y en esta última república ejerce el mismo carácter ' 
que ejerció en la primera. 

Los empleos diplomáticos que antes se desempeñaban en comisión, se 
ejercerán en adelante como destinos en propiedad, prévios los respecti
vos nombramientos que el gobierno acuerde. Este acaba de ordenar ^mt 
la ley diplomática se devuelva al Congreso próximo para que se discutas 
los úllimoE art ículos del proyecto, á fin de completarla. 
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Em el terreuo de la prensa se adelanta notablemente. 
Se ha establecido la Gaceta Judicial, diario redactado por las princi

pales notabilidades del foro peruanu, y el gobierno proteje esta publica
ción con una pequeña suma, en cuanto lo permiten los demás gastos in
dispensables del erario nacional. 

L a Gaceta i í é i í c a continúa costeada en gran parte por el Ejecutivo, 
imprimiendo notables artículos que revelan la altura á que ha llegado la 
ciencia médica en el Perú. No dejaremos de indicar aquí la sensible pér
dida que ha sufrido en este ramo toda la nación con el fallecimiento del 
©r. D. Cayetano Heredia. 

S a n t o Domingo .—Tenemos noticias que alcanzan al 25 de junio, 
recibidas por el último correo de las Antiillas. Sábese que los generales 
dominicanos Cabral y Baez habían vuelto á Haití. Mientras estaban en 
la frontera organizando la invasión y esperando socorros del presidente 
de Haití, (leffrard les mandó un expreso , suplicándolos se encaminasen 
inmediatamente á Puerto-Príncipe , á fin de que pudiera comunicarles 
noticias é instrucciones muy importante:». A l instante los dos generales 
salieron de las Matas, en donde se encontraban al recibir el despacho 
presidencial. Llegados á Puerto-Príncipe, Geffrard les dijo que las rela
ciones de Haiti con el gobierno español se habían complicado de una 
manera tan amenazadora para la República, que se veía precisado á su 
plicarles dejasen sin demora el territorio haitiano. A l cabo de una hora, 
Cabral y Baez salieron de Puerto-Príncipe , y después de un viaje muy 
penoso, llegaron á Jacmel en el momento de la partida del vapor inglés 
de la carrera, que los condujo á San Thomas. Cabral y Baez acusan a 
Geffrard de pusilanimidad ; pero confiesan que la campaña emprendida 
contra Sanlana no ofrecía perspectiva ninguna de éx i to favorable para 
la causa que pretendían defender, habiéndose adherido al nuevo orden 
de cosas los dominicanos cuya asistencia habían esperado. 

Habíanse entablado negociaciones para que los haitianos devolvie
sen á Santo Domingo las poblaciones de Hinchas , las Caobas y San R a 
fael, que los haitianos habían ocupado, á pesar de que en 1S41 se de
clararon pertenecer al territorio dominicano. 

Se procederá á una nueva rectificación de la frontera. Se confirma 
en estas correspondencias que pequeñas fuerzas de Santana habían bas
tado para rechazar la última invas ión, y que los españoles no hau teni
do que tomar parte alguna en estas luchas 

Ko había habido ejecuciones de ningún g é n e r o , habiéndose castiga
do tan solo un delito cometido por tres negros, convictas de un asesina
to en el campo. 

E l general Serrano ha debido á estas fechas pasar y a á Santo Do
mingo. • 

C h i l e . — V a l p a r a í s o , junio 17 de 18G1.—Bien poco ó casi nada tene
mos que decir del mensaje del presidente de estrf República; pues aun 
cuando nos encontramos en esos supremos momentos en que un país 
republicano muestra su vida y hace ostentación de sus diversas opinio
nes en la lucha electoral para elejir á su primer mandatario, entre nos
otros todo es silencio, indiferencia, y pudiéramos decir, apatía, porque 
el mar tempestuoso de la política se encuentra en completa calma, y es
to cuando en pecos dias mas deben hacerse las votaciones sobre las lis
tas de electores que nombren el futuro presidente de la República, sien
do bien sabido que según el color de esas listas será el nombre de la 
persona que obtenga la mayor ía del sufrajío. 

Se puede decir que el país espera silencioso esta elección, como un 
juez que no quiere dar su fallo antes de ver los manejos de las partes, 
porque según rumores que se susurran, rumores á que no nos atreve
mos á dar crédito, no saldrá nombrado del colejio electoral el Sr. D. José 
Joaquín Pérez, sino un individuo mas adicto y mas en conformidad con 
las opiniones y con la •política de la actual administración. 

Pero nos será permitido decir que si consignamos esta observación, 
no es porque le demos ni fe ni crédito, sino solo por anotar las vacila
ciones públicas; pues no os muy difícil suponer que el gobierno que va 
en breve á dejar el poder, burle hasta ese punto las éspectat ivas del 
p a í s , tanto mas, cuanto que la candidatura del Sr . Pérez ha sido procla
mada por la prensa al servicio del Ejecutivo y puede considerarse abso
lutamente oficial. 

Lo que la República quiere ante todo es la paz y algunas franqui
cias; y el partido de oposición, sin la menor duda, el, mas numeroso, es
pera lo uno y lo otro del jefe propuesto, pareciendo que lo acepta de 
preferencia, aun siendo hechura oficial, porque cree que su gobierno 
traerá esas dos condiciones que el país necesita con urgencia para mejo
r a r su condición económica y su condición política, abatidas hoy hasta 
el ultimo grado. 

Al Incer estas observaciones no ponemos nada de nuestra parte, sino 
que retratamos fielmente la opinión del país; y al consignarlas , nos he
mos propuesto únicamente que nuestros lectores estén mas en medida de 
formar un juicio acertado sobre las circunstancias en que se encuentra 
la República y sobre sus éspectativas. 

Habíamos omitido por olvido, tal es la poca atención que aquí se 
presta á las discusiones parlamentarias, el decir que con la lectura del 
mensaje del presidente quedó instalado y funcionando el nnevo Congre
so, el cual, como para sorprender al pais y para captarse popularidad, 
se ha inaugurado con proyectos de ley de una trascendencia continental 
tales como el discutir las bases sobre la futura unión de nuestras R e 
públicas . 

También se ha propuesto y se discute actualmente un proyecto de 
ley sobre el establecimiento y condiciones que deben tener las cajas de 
socorros, y se espera que pronto quedará sancionado. 

E l señor ministro de Hacienda presentó á la Cámara de diputados 
ana moción sobre los agentes consulares residentes en Chile, con objeto 
de evitar los estorbos judiciales que el fuero de estos agentes establece 
en las causas comerciales que están obligados á dirimir los tribunales 
de justicia, pues siendo comerciantes la mayor parte de los agentes con
sulares, y debiendo por el fuero de que gozan, según el art. 28 de la 
Constitución de 1823 vijente en lo judicial, llevar sus causas á la Córle 
Suprema en primera y segunda instancia, y causando esto mil tropiezos 
y dificultades para los mismas agentes consulares, ha querido el señor 
ministro obviarlos, proponiendo que en las causas civiles en que son 
parte los cónsules , entienda el juez letrado, á quien incumben las causas 
del fuero común, y en las crimínales entienda en primera instancia la 
Corte de apelaciones, y en segunda la Córte Suprema, y siendo acusa
dores los cónsules , entienda el tribunal que corresponda á los acu
sados. 

E l proyecto de ley á que nos referimos está concebido en estos tér
minos: 

«PROYECTO DE L E Y . 

• Articulo 1.° De las causas civiles en que fueren parte los cónsules , 
tanto chilenos como extranjeros, conocerá en primera instancia el juez 
llamado por la ley para los juicios de fuero común, con apelación para 
e l tribunal de alzada ordinario. 

»»Art. 2 . ° E n las causas criminales en que fueren parte los cónsules 
como demandados, conocerá en primera instancia la Corte de apelacio
nes del distrito respectivo, y en segunda la Suprema de Justicia. Si los 
cónsules fuesen los abusadores, se seguirá el fuero del reo. 

• A r t . 3 . ° Queda derogado el inciso 5 . ° , art. 96 de la Constitución de 
1828 en la parte que tiene relación con los c ó n s u l e s . — S a n t i a g o , junio 4 
de 1861.—Jovlno Novoa.» 

Respecto á finanzas, continúa lo mismo la crisis porque atraviesa el 
pais: las quiebras siguen y todavía es imposible fijar su término. 

G u a t e m a l a . — L a administración general de rentas de Guatemala 
acaba de publicar un importante tEstado de comercio de importación y 
exportación por los puertos de la república en el año corrido de 1.° de 
enero á 31 de diciembre de 1860,» que no solo prueba los rápidos pro
gresos que está haciendo aquella pacífica y sensata república, sino el 
buen orden, inteligencia y método que reinan en sus oficinas. 

De estos datos resulta que durante el año de 1860 , entraron en sus 
puertos de ambos mares 139 buques con 37,835 toneladas. De estos bu
ques solo cuatro son españo les , con 934 toneladas. E l movimiento de 
importación representa un total de 1.495,191 pesos, que produjeron 
401,445 por derechos de aduanas; y en él figuran España y Cuba por 
65,069 pesos, de los cuales 17,367 corresponden á Cuba. Las exporta
ciones de la república representan un valor de 1.870,631 pesos, y se 
componen de aceite de coco, añil , azúcar , bálsamo , brozas minerales, 
cacao, café, cigarrillos, cochinilla, cueros de res y de venado, ganado, 
granos, lazos de pita, maderas, manufacturas del pais, mechas de pape
l i l lo , moneda acuñada, ñames , objetos de historia natural , tabaco, vai
n i l la , zarzaparrilla, y varios objetos de menor importancia. E l objeto 
de exportación mas importante , es la cochinilla, que representa en el 
total un valor de 1.274,240 pesos, y le sigue en importancia el añil, 
que figura por 237,896. 

E l progreso de la república se puede calcular por el siguiente dato: 
en el quinquenio de 1856 á l S 6 0 . el total de las importaciones fue de 
6.440 044, y el de las exportaciones de 8.950,471. En el quinquenio an-
rior . las importaciones subieron á 5.465,248 , y las exportaciones a 
6.187,788 pesos, resultando por tanto un aumento en las primeras de 
974,995, y en las segundas de 2.762,6S3 pesos á favor del ultimo quin
quenio que conc luyó en 1860. 

Muy lisongero nos es poder consignar estos importantes datos y 
aplaudir la marcha que lleva aquella interesante república. Mientras ca
si todas las demás del continente americano no nos envían mas noticias 
que las relativas á insensatas discordias , á estúpidas turbulencias , y a 
ininteligibles combates, Guatemala acumula los sólidos elementos de un 
brillante porvenir, y se consagra á un trabajo asiduo , que influye mas 
en el bienestar de las naciones que las teorías mas ingeniosas y mas 
seductoras de los soñadores pol í t icos . Quiera el cielo conservarle por a l 
gunos años mas sus tendencias conservadoras y sus instintos de traba
jo y de verdadero progreso, que con esto y su privilegiado territorio, 
no tardará mucho en llegar á ser una de las primeras naciones de 
América. 

P a r a g u a y . — E l Paraguay ha enviado al Gobierno Nacional A r 
gentino, por conducto de su cónsul general en el Panamá, la suma de 
mil onzas de oro como donación del gobierno de esta república para el 
socorro de las v íct imas de Mendoza. 

B r a s i l . — L a s Cámaras funcionaban con actividad. 
E l teniente general D. José María Pinto Peinólo había fallecido ált i-

mamenle. 
E l emperador había presentado á la apertura de las Cámaras el men

saje en que daba cuenta de la adinitiislracion del imperio. Nada de nota
ble hallamos en é l . 

E l secretario de la reducción, ECGENIO DE OL\VA.RRIA. 

REVISTA DE L l QUINCENA. 

Con estos calores que de repente se lian echado encima, las 
imaginaciones se exaltan, pero los cuerpos experimentan una la
x i tud notable y se niegan á todo trabajo, movimiento ó ejerci
cio voluntario. Por eso el gobierno, sin duda para dar tono y 
vigor al cuerpo de la prensa, le aprieta en estos dias las c lav i 
jas, y mientras los tribunales ordinarios es tán de vacaciones, el 
tr ibunal ordinario de la imprenta se halla siempre en ses ión 
permanente. A este impone 60,000 rs. de multa, al otro 25,000, 
al de mas allá 12,000, y no hay semana en que a l g ú n pobre 
diario polít ico no caiga ó por lo menos no tropiece grave
mente. 

La prensa de la oposición es tá pasando por una gran crisis; 
y aunque los ministeriale> dicen que no representa al pueblo 
e spaño l , en lo de sufrir y pagar, creemos que es su v iva i m á -
gen. El jueves 8 del corriente deben verse ante el tribunal de 
jueces de primera instancia dos denuncias curiosas fulminadas 
contra nuestro colega L a Discus ión , que estaban s e ñ a l a d a s 
para el lunes úl t imo. Lo original del caso es que las denuncias 
versan sobre dos puntos del programa democrá t i co ; la C á m a r a 
ún ica y la independencia de la Iglesia; programa democrá t i co 
que hace dos anos fué denunciado ante el mismo t r ibunal de 
imprenta, hoy existente, con arreglo á la misma ley Nocedal, 
que hoy rige, y d e s p u é s de oidas la acusac ión y la defensa fué 
completamente absuelto. La teor ía , pues, que quiere estable
cerse ahora, es la que el Sr. Posada Herrera es tablecía en el 
proyecto de ley de imprenta que p re sen tó en la anterior legis
latura y que debia sustituir, y gracias á Dios no s u s t i t u y ó , á 
la ley Nocedal. S e g ú n esta teor ía las condenas del t r ibunal de 
imprenta sirven para tn cslernum; pero las absoluciones no 
sirven sino por el tiempo que el gobierno crea conveniente. 
Pasados unos cuantos dias, lo absuelto, puede volver á ser de
nunciado, y , lo que es mas, condenado por el mismo tr ibunal 
que lo absolv ió . E l gobierno apela al mismo tribunal mejor i n 
formado, como aquella mujer macedón ica apelaba á Fi l ipo en 
ayunas. 

E l tr ibunal de imprenta va á fallar este punto; y ya a lgu
nos diarios ministeriales han procurado inclinar su ju ic io al 
ladode la condenac ión , sosteniendo que los delitos de impren
ta son delitos de circunstancias y que lo que ayer pudo ser 
absuelto, hoy puede y debo ser considerado como cr imina l . 
Esta doctrina es muy cómoda y se deriva de una gran ley que 
es, en úl t imo resultado, la que viene, desde el tiempo de Nem-
rod, esforzado cazador delante de Dios, rigiendo y regulando 
las relaciones entre gobernantes y gobernados; l lámase esta 
ley la ley del embudo, y es la base firmísima en que se apoya 
el sentido común de los gobiernos. 

Un tribunal absuelve, y en v i r t ud de esta abso luc ión , la 
persona absuelta c o n t i n ú a ejerciendo aquel acto que ol t r ibunal 
ha declarado ¡nocente . Pero al cabo de dos años se convoca e l 
mismo tribunal y se le dfce:—Es que después de lo que ha pa
sado, aquel acto puede ser culpable; ¿que les parece á los se
ñores jueces? Y se quiere que contesten que lo es, y que su 
ejecutor es cr iminal . 

Véanse dos» cosas que en nuestro concepto y como no sea 
aplicando en toda su ex tens ión la ley del embudo, no puede e l 
tr ibunal declarar. 

Los tribunales, CHalquiera que sea su naturaleza, no e s t án 
para declarar la culpabilidad ó inculpabilidad de los actos á 
p r i o r i . Este es oQcio del legislador; el legislador es el ún ico 
que puede decir; tal acto es culpable y t e n d r á tal pena; tal acto 
no lo es y se rá tolerado. El tribunal lo que hace es aplicar la 
ley á los casos prác t icos y ver si la persona que se le presenta 
ha incurrido en el caso penado por ella. Así , pues, quien debe 
declarar si es ó no delito estampar á la cabeza de un per iódico 
un programa de los principios cardinales que el per iódico pro
fesa, es la ley, es el legislador; y solo cuando la ley haya de
clarado delito este acto, es cuando el tribunal declara culpado 
al que lo ha cometido, d e s p u é s de promulgada aquella. 

Pero supogamos que faese el t r ibunal quien debiese resol
ver á pr ior t cuá l acto es delito y cuál no, y que el llamado á 
oír la denuncia de L o Discus ión dijese que las dos líneas de
nunciadas del programa constituyen un delito: t odav í a no se 
podr ía condenar á L a Discusión por este hecho, poique la re
solución no pod r í a tener efecto re t roact ivo, mucho menos 
cuando hasta el momento de adoptarla , L a Discusión hab ía 
venido obrando en v i r t u d de fallo del mismo tribunal que ha
bía declarado su acto inocente. Solamente cuando, d e s p u é s de 
resuelto que el profesar la doctrina de una sola c á m a r a y la 
de la independencia de la iglesia era deli to, continuase L a 
Discusión sosteniendo esta doctrina en sus columnas, es cuan
do podr ía haber lugar á la pena, 

Dicese que las leyes de imprenta son leyes de circunstan
cias, y esta es una gran verdad que no e spe rábamos ver en 
boca de los defensores da la r ep res ión . Si son leyes de c i r 
cunstancias y transitorias como ellas, p o r q u é la libertad de 
imprenta tiende á excluir la ley? Pero por esto ¿se ha de decir 
que no han de cumplirse mientras existan? ¿Se ha de decir 
que p o d r á n cumplirse en lo favorable al gobierno y no en el 
adverso? ¿Se ha de decir que deben subsistir las prohibiciones 
y trabas legales aunque hayan pasado las circunstancias que 
Ies dieron origen, y no han de subsistir los derechos por que 
han pasado esas circunstancias? ¿Se ha de decir que el gobier

no es arbitro de seña la r en q u é circunstancias lo que la ley per
mite debe ser permitido y en cuáles , no? 

Todas estas circunstancias haoéa que se espere el fallo de 
tribunal de imprenta con ansie.l i d : si este no fuere favorable 
al acusado, tenemos entendido que nuestro colega a c u d i r á a l 
t r ibunal supremo de Justicia con un recurso de c a s a c i ó n ; á 
lo menos esto es lo que nosotros h a r í a m o s en su caso. 

Con motivo de la pe r secuc ión oficial que experimenta la 
prensa, se ha dicho si los distintos per iódicos de oposición se 
c o n c e r t a r í a n ó no para cisar en un mismo día de publicarse. A 
la verdad, si el temporal que la imprenta e s t á corriendo con
t inúa , sin necesidad de acuerdos ni coaciertos, t e n d r á n que 
cesar en su publ icac ión la mayor parte de los diarios que 
combaten la marcha del gobierno, porque dadas |las condicio
nes de la prensa e spaño la , las trabas y gavelas que pesan so
bre ella, lo crecido de los d e p ó s i t o s , los cuantiosos desembol
sos á que es t á obligada , y lo poco extendida que se halla la 
lectura en E s p a ñ a en comparac ión de otros p a í s e s , si á esto se 
agrega unas cuantas multas de algunos miles de duros, es i m 
posible que haya empresa q<ie resista. 

Pero si es eso lo que el gobierno se ha propuesto, nosotros 
no estamos por auxil iar le en este propós i to . Hay mi l medios 
de hacer la oposición todos dignos: hay mi l medios de demos
trarle al gobierno la locura, la demencia que seria pretender 
acabar con la oposición , cualesquiera que sean sus leyes, 
cualesquiera las censuras que establezca. El pensamiento es 
inmaterial y salva todas las barreras materiales: aunque h u 
biese una ley que dijese : no se permite escribir sino elogiando 
á los que manden; ó lo que es lo mismo, aunque se pusiera en 
v igor el proyecto presentado á las Cortes por el Sr. Posada 
Herrera, t odav í a nos a t r e v e r í a m o s á hacer la oposic ión al g o 
bierno sin sacrificar ni un solo de nuestros principios. (Deci
mos de nuestros principios porque o/»c/ts to son templario) . E l 
escritor, con la pluma en la mano, es libre , i n d e p e n d í e n t e , y 
no hay poder humano que sea capaz de obligarle á decir lo 
que no quiera. Sí se le impone silencio sobre ciertos puntos, 
su silencio mism'o s e r á mas elocuente en algunos casos que 
los a r t í cu los mejor escritos , y si se le impusiera la o b l i g a c i ó n 
de elogiar, la forma que sabr ía dar á s u s elogios seria mas ter
rible que las mas terribles censuras. 

No; en nuestra op in ión , si el gobierno quiere matar á la i m 
prenta de la oposición , es preciso que la mate: ella no debe 
suicidarse. Estamos por el retraimiento en todo, menos en la 
imprenta : comprendemos la conveniencia y necesidad de que 
un partido se retire del campo electoral y no ejerza ciertos de
rechos : no comprendemos para un per iódico la conveniencia 
de cesar en su pub l icac ión . 

Creemos, por tanto, que si sobre este punto se toma a l g ú n 
acuerdo, no se rá este la suspens ión de los per iód icos . Por lo 
d e m á s , si se adoptara, r e s p e t a r í a m o s las razones que m m e -
ran á nuestros colegas, y las cons ide ra r í amos siempre dignas 
y pa t r i ó t i c a s . 

A n n tenemos que anunciar otra condena á muerte dictada 
por los consejos de guerra en una de las muchas causas que se 
instruyen por los sucesos de Loja. Con esta son tres, amen de 
otras dos que no fueron aprobadas por el cap i t án general de 
Granada, y que habiendo venido en consulla al t r ibunal de 
guerra y marina, se han conmutado en cadena perpetua. 

Los sentenciados á cadena perpetua son en gran n ú m e r o , 
y un per iódico ha dicho, y los d e m á s lo han repetido , que se
r á n enviados á Fernando P ó o . 

En el mes de j u l i o ú l t imo se exp id ió el decreto creando un 
presidio en Fernando Póo ; y como el correo de E s p a ñ a á aque
lla isla invierte por lo menos dos meses en llegar, resulta que 
aun no ha llegado allá el decreto de que se trata. Mucho me
nos h a b r á n llegado los reglamentos necesarios, las ins t rucc io
nes precisas, y muchís imo menos los recursos, fondos y mate
riales indispensables para semejante establecimiento en un p a í s 
donde se comienza ahora la colonización , y donde todav í a los 
principales empleados de la colonia no tienen casas donde a l 
bergarse. 

Ahora b i e n , cualquiera que sea la opinión ( m u y mala p o r 
cierto) que tengamos formada de la polí t ica adoptada y segui
da por el gobierno desde su advenimieuto al poder , nosotros 
que respetamos siempre las p e r í o n a s , l imi tándonos á combatir 
los actos, no haremos á las que componen el ministerio la i n 
justicia de suponerles destituidos de sentimientos generosos y 
humanitarios. En este concepto nos dir igimos con alguna c o n 
fianza al gobierno mismo para rogarle que temple el r i go r de 
las condenas; y si su objeio es hacer que desaparezcan p a r a 
siempre de España los muchos que han tenido la desgracia de 
ser sentenciados á cadena p e i p é l u a , presentarle un medio de 
conseguir este objeto de un modo mas clemente y b e n é f i c o . 

Nuestra idea es la siguiente: que el gobierno conmute las 
sentencias de cadena y presidio en la de confinamiento p e r p é -
tuo ó temporal , s e g ú n aquellas sean, y que en vez de elegirse 
para este objeto la isla de Fernando Póo , cuya co lon i zac ión 
no puede ser repentina, se elija la de Santo Domingo , que 
puede y debe colonizarse inmediatamente. 

En Santo Domingo hay falta de brazos para la a g r i c u l t u r a , 
para la industria, para las artes; Santo Domingo necesita una 
gran inmigrac ión europea si ha de prosperar; es país sano, es 
país v i rgen : las pasiones polít icas que a q u í nos ag i t an , l legan 
al lá m u y disipadas d e s p u é s de atravesar el A t l á n t i c o ; los con 
finados podr í an llevar sus familias; y sobre conseguirse un ob
jeto conveniente para el país , como es el dar vida á una p ro 
vincia e s p a ñ o l a , se ut i l izar ían los brazos é inteligencias de 
mul t i t ud de seres, m u y capaces del bien, y que de otro modo 
mor i r í an en un clima insalubre. 

¿Qué se puede oponer á esta idea? Ya la pena de confina
miento pe rpé tuo en America es una pena terrible y d u r í s i m a ; 
y no la aconsejamos nosotros sino como preferible á la que los 
consejos de guerra han impuesto. Tenemos, pues, que el go
bierno puede dejar para los sentenciados un castigo severo, si 
así le parece conveniente; que, sin embargo, ese castigo seria 
de ut i l idad al país y á los mismos castigados; y que l ib ra rá a l 
gobierno al propio tiempo del temor de que puedan sublevar
se de nuevo los que sean objeto de esta medida. 

¿Qué mas condiciones puede apetecer un gobierno en la 
imposic ión de las penas? Por eso le dir igimos este ruego y le 
damos este consejo. 

S e g ú n los diarios ministeriales, la corle debe salir el 13 de 
este mes de Santander para la Granja. Durante su residencia 
en aquella ciudad ha sido muy obsequiada por las autoridades, 
corporaciones y comisiones de jestejos. Los poetas han empu
ñ a d o la péño la y han escrito mul t i tud de versos alusivos á las 
circunstancias. De Santander hemos recibido un gran cartapa
cio lleno de las inspiraciones de la musa c a n t á b r i c a . 

NIMESIO FERKAHDEZ CUESTA. 

E D I T O R , M a r i a n o M o r e n o F e r n a n d e z . 
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